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En un contexto internacional caracterizado por un creciente cuestionamiento de los consensos mul-
tilaterales, el debilitamiento de los sistemas de protección de los derechos humanos y un visible 
retroceso en las agendas de igualdad de género, la lucha contra la impunidad se erige como uno de 
los desafíos más urgentes de nuestro tiempo. Los avances logrados en las últimas décadas en mate-
ria de justicia internacional y reconocimiento de los derechos de las mujeres y las niñas no pueden 
darse por consolidados. Por el contrario, se enfrentan hoy a dinámicas regresivas que amenazan con 
erosionar tanto los estándares normativos como su aplicación efectiva.

En este escenario, resulta imprescindible reforzar el compromiso de los Estados con una justicia 
global capaz de responder de manera coherente, inclusiva y efectiva a las violaciones más graves del 
derecho internacional. En particular, la integración del enfoque de género en los procesos de enjui-
ciamiento penal no constituye únicamente una aspiración normativa, sino una condición necesaria 
para garantizar que el derecho internacional sea verdaderamente equitativo y representativo de las 
experiencias de todas las víctimas.

El proyecto “España como agente promotor del enfoque de género en la lucha contra la impunidad: 
una evaluación estratégica desde la justicia global”, elaborado por FIBGAR, se inscribe precisamente 
en este contexto de desafíos y oportunidades.

Este informe ofrece un análisis riguroso y oportuno sobre el papel de España en la promoción de 
políticas de justicia internacional con enfoque de género, examinando tanto los avances alcanzados 
como las limitaciones que aún persisten. Lejos de limitarse a una revisión descriptiva, el estudio 
propone una reflexión estratégica sobre el potencial de la gestión de los asuntos exteriores espa-
ñoles para contribuir al fortalecimiento de un orden jurídico internacional más justo e inclusivo. En 
este sentido, se analizan las políticas, marcos normativos e iniciativas impulsadas por España en el 
ámbito multilateral, así como su alineación con los principios de la política exterior feminista y con 
los compromisos internacionales en materia de derechos humanos.

La premisa que guía este trabajo es clara: la existencia de marcos jurídicos de avanzada resulta 
insuficiente si no se acompañan de mecanismos de implementación eficaces y de un compromiso 
político firme. La lucha contra la impunidad no puede considerarse completa mientras persistan bre-
chas significativas en el reconocimiento, la investigación y la sanción de los crímenes que afectan de 
manera desproporcionada a mujeres y niñas.

No hay paz sin justicia,
no hay justicia sin equidad,

no hay equidad sin desarrollo,
no hay desarrollo sin democracia,

no hay democracia sin respeto a la identidad y
dignidad de las culturas y los pueblos

Rigoberta Menchú

PRÓLOGO
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El presente informe analiza el papel de España como actor promotor del enfoque de género en la 
lucha contra la impunidad en el sistema internacional de derechos humanos, examinando su evolu-
ción normativa interna, su proyección exterior en el marco de la diplomacia feminista y su participa-
ción en los mecanismos internacionales de justicia y rendición de cuentas.

El estudio se estructura en un enfoque multidimensional que integra el análisis del marco concep-
tual de la lucha contra la impunidad, la evolución del derecho internacional con perspectiva de gé-
nero, el desarrollo institucional y normativo español en materia de igualdad, así como la evaluación 
de su acción exterior y su posicionamiento en foros multilaterales. Asimismo, incorpora un análisis 
estratégico basado en fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas, que permite identificar 
los principales factores que condicionan la eficacia y coherencia de la política exterior feminista 
española.

Los resultados muestran que España ha consolidado una posición relevante como actor normativo 
en el ámbito de la igualdad de género y la justicia internacional, destacando su compromiso con la 
Corte Penal Internacional, su participación activa en foros multilaterales y su progresiva integración 
del enfoque de género en la acción exterior del Estado. La política exterior feminista se configura 
como un eje estructural de dicha acción, articulando la igualdad de género como principio transver-
sal en la cooperación internacional, la diplomacia multilateral y la agenda de paz y seguridad.
Especial relevancia adquiere la actuación de España en relación con la protección de mujeres y niñas 
en contextos de conflicto, en particular en el caso de Afganistán, donde ha promovido iniciativas di-
plomáticas, jurídicas y multilaterales orientadas a la rendición de cuentas por crímenes de género, 
incluyendo su participación en mecanismos ante la Corte Penal Internacional y el apoyo a iniciativas 
de investigación internacional.

Asimismo, el informe destaca la importancia del actual proceso de negociación de la futura Con-
vención sobre la Prevención y el Castigo de los Crímenes de Lesa Humanidad, como una ventana 
de oportunidad normativa clave para reforzar el derecho internacional penal, consolidar la incorpo-
ración del enfoque de género y mejorar los mecanismos internacionales de prevención, persecución 
y cooperación judicial frente a crímenes internacionales.

No obstante, el análisis identifica limitaciones estructurales relevantes. En particular, se observa una 
brecha entre el desarrollo normativo en materia de igualdad de género y su implementación efec-
tiva, así como restricciones en el alcance del principio de jurisdicción universal en el ordenamiento 
jurídico español. Asimismo, persisten lagunas en la tipificación y sistematización de determinadas 
formas de violencia estructural basadas en el género en el derecho internacional penal.

El informe concluye que, si bien España dispone de una arquitectura normativa e institucional sólida 
en materia de política exterior feminista, su consolidación como actor de referencia en la lucha con-
tra la impunidad requiere avanzar hacia una mayor coherencia entre compromisos internacionales, 
capacidades internas de implementación y acción diplomática. Asimismo, resulta clave reforzar su 
papel como garante activo de los derechos humanos en el sistema multilateral y como actor de pro-
tección efectiva de víctimas de violencias de género.

En conjunto, el estudio permite concluir que España se sitúa en una posición significativa dentro del 
sistema internacional contemporáneo, con potencial para reforzar su liderazgo en la promoción de 
una justicia global con enfoque de género, especialmente en el marco de los procesos de codificación 
internacional actualmente en curso.
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1.1 Objetivo

El objetivo central de este estudio es exa-
minar y evaluar el papel de España como 
agente promotor del enfoque de género en 
la lucha contra la impunidad, identificando 
sus fortalezas, brechas y oportunidades es-
tratégicas en el ámbito de la justicia global. 

La investigación busca generar un diag-
nóstico integral que combine evidencia 
documental, análisis de políticas públicas 
y percepción de actores clave, permitiendo 
comprender de manera crítica y profunda la 
coherencia entre compromisos normativos, 
recursos disponibles y acciones prácticas. 

Dentro de este marco, el estudio se propone 
identificar los avances y desafíos de España 
en la promoción de políticas de género en la 
lucha contra la impunidad, evaluar la efica-
cia de los mecanismos multilaterales en los 
que participa y formular recomendaciones 
estratégicas que refuercen su liderazgo y 
visibilidad en la acción exterior feminista, 
contribuyendo así a una justicia global más 
inclusiva y efectiva.

1.2 Metodología

El presente estudio adoptó un diseño cua-
litativo con un enfoque exploratorio-des-
criptivo, orientado a analizar la actuación 
de España como promotora del enfoque de 
género en la lucha contra la impunidad.

El diseño se estructuró a partir de un en-
foque multinivel que integró tres dimen-
siones complementarias. En primer lugar, 
se llevó a cabo un análisis de instrumentos 
internacionales y nacionales que incorpo-
ran la perspectiva de género y establecen 
obligaciones en materia de lucha contra la 
impunidad. En segundo lugar, se examinó la 
acción de España en este ámbito, a través 

de la revisión de estrategias, planes y actua-
ciones desarrolladas en foros multilaterales, 
en el marco de la cooperación internacio-
nal. En tercer lugar, se abordó la percepción 
y experiencia de actores clave, con el fin de 
evaluar la coherencia entre compromisos 
normativos, recursos disponibles, alianzas 
estratégicas y resultados alcanzados.

La selección de fuentes combinó documen-
tos oficiales, literatura académica y mate-
riales elaborados por organizaciones de la 
sociedad civil, atendiendo a criterios de per-
tinencia, actualidad y fiabilidad. Entre estas 
fuentes se incluyeron tratados, convenios y 
resoluciones internacionales, estatutos de 
tribunales y normativa española en materia 
de igualdad y violencia de género; informes 
de organismos internacionales y organiza-
ciones no gubernamentales especializadas 
en justicia y derechos humanos; así como 
literatura académica sobre jurisdicción uni-
versal, justicia internacional y violencia de 
género en contextos de conflicto. Asimismo, 
se analizó material de carácter institucional 
y diplomático, incluyendo discursos, memo-
rias y planes estratégicos de la acción exte-
rior española.

Como parte del proceso de investigación, se 
realizaron entrevistas semiestructuradas a 
personas expertas del ámbito académico, de 
la sociedad civil organizada y del ejercicio 
de la abogacía. Estas entrevistas permitie-
ron recoger valoraciones cualitativas sobre 
la eficacia de la política exterior española, 
identificar obstáculos y oportunidades, y 
profundizar en la relación entre los marcos 
normativos y su implementación práctica.

El estudio se llevó a cabo respetando crite-
rios éticos rigurosos, garantizando el consen-
timiento informado de las personas partici-
pantes, la confidencialidad de la información 
recabada y la transparencia en la presenta-
ción de los resultados.
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1.3 Limitaciones y alcances

El análisis reconoce diversas limitaciones 
inherentes a su diseño. El acceso desigual 
a la información institucional, en particular 
en lo relativo a actuaciones diplomáticas y 
judiciales, condicionó la exhaustividad del 
estudio. Asimismo, las percepciones reco-
gidas a través de entrevistas reflejan expe-
riencias situadas de los actores consulta-
dos, por lo que no pueden generalizarse al 
conjunto de instituciones o agentes vincu-
lados a la política exterior española.

Al tratarse de un ámbito amplio y comple-
jo, con múltiples dimensiones de análisis, 
el presente informe se concibe como un 
primer abordaje exploratorio que permi-
te identificar tendencias, desafíos y áreas 
prioritarias de investigación futura.

Aunque se aplicaron estrategias de triangu-
lación documental y metodológica, la inter-
pretación de los resultados puede reflejar, 
en cierta medida, los marcos analíticos y 
supuestos teóricos del estudio.

A pesar de estas limitaciones, el enfoque 
metodológico adoptado permite ofrecer un 
diagnóstico sólido sobre la trayectoria, ca-
pacidades y desafíos de España en la pro-
moción del enfoque de género en la lucha 
contra la impunidad. El estudio identifica 
buenas prácticas, limitaciones estructura-
les y oportunidades de mejora, proporcio-
nando información estratégica para fortale-
cer la acción exterior española y su papel en 
la construcción de una justicia global más 
inclusiva y sensible al género.
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1 Asamblea General de las Naciones Unidas, Estatuto de Roma 
de la Corte Penal Internacional, A/CONF.183/9, 17 de julio de 
1998, disponible en: https://www.un.org/spanish/law/icc/statu-
te/spanish/rome_statute(s).pdf 

2.1. La lucha contra la 
impunidad: origen y 
evolución

La impunidad de los responsables de gra-
ves violaciones de los derechos humanos 
presenta una dimensión ética, política y 
jurídica. En este sentido, cuando estas vio-
laciones se producen de forma reiterada, 
persistente o masiva, dificultan seriamen-
te la convivencia pacífica y constituyen un 
obstáculo para el desarrollo democrático.

La experiencia histórica demuestra que la 
impunidad de quienes cometen tales actos 
ha favorecido la reiteración de conductas 
particularmente graves, propiciando la co-
misión de crímenes y violaciones de dere-
chos humanos de extrema magnitud.

En este contexto, el concepto de impunidad 
y la lucha contra esta han evolucionado pro-
gresivamente, hasta configurarse como un 
marco normativo y conceptual fundamental 
en el ámbito del derecho internacional de 
los derechos humanos.

Sus raíces se remontan al período posterior 
de la Segunda Guerra Mundial, cuando los 
juicios de Núremberg y de Tokio establecie-
ron precedentes fundamentales para la cri-
minalización de graves crímenes contra la 
humanidad, el genocidio y los crímenes de 
guerra. Estos procesos no solo sancionaron 
a los responsables de atrocidades masivas, 
sino que también sentaron las bases para 
entender la impunidad como un fenómeno 
que va más allá de la mera ausencia de cas-
tigo, incorporando la idea de responsabili-
dad estatal y la obligación de proteger a las 
víctimas de violaciones graves de derechos 
humanos. En ese mismo período, la adop-

ción de la Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio (1948) y los 
Convenios de Ginebra (1949) consolidaron un 
corpus normativo inicial orientado a estable-
cer obligaciones internacionales frente a los 
crímenes más graves, sentando las bases del 
derecho penal internacional moderno.

Pese a ello, durante mucho tiempo la elección 
de no persecución contra los responsables 
de graves violaciones de derechos humanos 
fue considerada un mal necesario, entendi-
da como el precio inevitable para garantizar 
la reconciliación y la paz. No obstante, esta 
concepción fue transformándose progresi-
vamente a medida que se desarrollaba una 
argumentación jurídica contraria a la impu-
nidad, basada en el derecho internacional 
de los derechos humanos. Dicho desarrollo 
fue impulsado por la  convergencia de movi-
lizaciones sociales, avances normativos y la 
creación de tribunales y mecanismos inter-
nacionales. 

En la década de los ochenta y noventa, el 
marco conceptual se formalizó con mayor 
precisión.  En 1985 la Declaración sobre 
los Principios Fundamentales de Justicia 
para las Víctimas de Delitos y del Abuso 
de Poder1 representó un avance significati-
vo al reconocer, por primera vez en un ins-
trumento internacional, los derechos de las 
víctimas como categoría autónoma. La Decla-
ración estableció que las víctimas tienen de-
recho a acceder a los mecanismos de justicia, 
a obtener reparación por los daños sufridos 
y a recibir asistencia material, médica, psi-
cológica y social. En ese sentido –y aunque 
su alcance inicial se centró en el ámbito del 
derecho penal interno– sus principios fueron 
posteriormente extendidos al plano de las 
violaciones graves de derechos humanos en 
el ámbito internacional. 
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3Asamblea General de las Naciones Unidas, Estatuto de Roma 
de la Corte Penal Internacional, A/CONF.183/9, 17 de julio de 
1998, disponible en: https://www.un.org/spanish/law/icc/statu-
te/spanish/rome_statute(s).pdf 
4Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Con-
junto de principios actualizado para la protección y la promoción 
de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad, 
informe de Diane Orentlicher, E/CN.4/2005/102/Add.1, 8 de 
febrero de 2005, disponible en: https://www.derechoshumanos.
net/normativa/normas/onu/lesahumanidad/2005-Principios-ac-
tualizados-lucha-contra-impunidad.pdf

2 Naciones Unidas, La cuestión de la impunidad de los auto-
res de violaciones de los derechos humanos (derechos civiles y 
políticos): informe final revisado elaborado por Louis Joinet de 
conformidad con la decisión 1996/119 de la Subcomisión, E/CN.4/
Sub.2/1997/20/Rev.1, 2 de octubre de 1997, disponible en:  
https://docs.un.org/es/E/CN.4/Sub.2/1997/%2020/Rev.1 

En 1997, la Comisión de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas (ONU) encargó al 
jurista francés Louis Joinet la elaboración 
de un estudio integral sobre la cuestión de 
la impunidad, el resultado de este estudio 
incluyó la formulación de un conjunto de 
principios destinados a la protección y pro-
moción de los derechos humanos frente a 
graves violaciones. Este informe, conocido 
como los “Principios Joinet”, identificó 42 
principios estructurados en torno a tres 
ejes fundamentales –verdad, justicia y re-
paración– que constituyeron la primera sis-
tematización coherente de las obligaciones 
estatales en la materia2. Estos represen-
taron un punto de inflexión en la concep-
tualización de la impunidad, al desplazar el 
enfoque desde una lógica exclusivamente 
punitiva hacia un entendimiento integral 
centrado en los derechos de las víctimas. 

“Desde el origen de la humanidad hasta 
la época contemporánea, la historia de 
la impunidad es la historia de un perpe-
tuo conflicto y de una extraña parado-
ja: un conflicto que opone al oprimido 
al opresor, la sociedad civil al Estado, 
la conciencia humana a la barbarie; una 
paradoja del oprimido que, liberado de 
sus cadenas, asume a su vez la res-
ponsabilidad del Estado y se encuentra 
atrapado en el engranaje de la reconci-
liación nacional que va a relativizar su 
compromiso inicial de luchar contra la 
impunidad.”

Louis Joinet, 1997

La creación del Tribunal Penal Internacio-
nal para ex Yugoslavia (TPIY, 1993) y del 
Tribunal Penal Internacional para Ruan-
da (TPIR, 1994) marcó un punto de inflexión 
decisivo: por primera vez desde Núremberg, 
la comunidad internacional establecía me-

canismos específicos para juzgar crímenes 
internacionales graves, consolidando la idea 
de que la impunidad no podía ser tolerada 
incluso cuando los Estados implicados ca-
recían de voluntad o capacidad para actuar. 
Estos tribunales no solo generaron jurispru-
dencia fundamental, sino que abrieron el ca-
mino hacia la creación de un sistema perma-
nente de justicia penal internacional.

Ese sistema se materializó con la adopción 
del Estatuto de Roma en 19983 y la creación 
de la Corte Penal Internacional (CPI), el hito 
institucional más significativo en la historia 
de la lucha contra la impunidad. La CPI es-
tableció una jurisdicción permanente sobre 
los crímenes más graves –genocidio, críme-
nes de lesa humanidad, crímenes de guerra 
y más tarde el crimen de agresión– y supuso 
el reconocimiento definitivo de que la ren-
dición de cuentas por estas violaciones es 
una obligación del conjunto de la comunidad 
internacional. Desde 2002, ejerce su jurisdic-
ción sobre crímenes de mayor gravedad bajo 
la órbita del derecho internacional.

Más adelante, el Informe de Diane Orentli-
cher de 2005 y el conjunto de “Principios de 
las Naciones Unidas para la protección y pro-
moción de los derechos humanos mediante la 
lucha contra la impunidad” representaron un 
esfuerzo integral por codificar normas uni-
versales de responsabilidad, consolidando 
un marco que orienta la acción de los Esta-
dos y organismos internacionales frente a di-
ferentes manifestaciones de impunidad.   El 
Informe, elaborado en el marco de la Comi-
sión de Derechos Humanos de la ONU como 
actualización y profundización del trabajo de 
Joinet de 1997, consolidó y amplió el marco 
conceptual de la lucha contra la impunidad4. 
Este instrumento no solo reafirmó el dere-
cho-obligación de verdad-justicia-reparación, 
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6Asamblea General de las Naciones Unidas, Mecanismo inter-
nacional, imparcial e independiente para ayudar en la investi-
gación y el enjuiciamiento de los responsables de los crímenes 
más graves conforme al derecho internacional cometidos en 
la República Árabe Siria, Resolución 71/248 (A/RES/71/248), 21 
de diciembre de 2016, disponible en: https://undocs.org/A/
RES/71/248 
7Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Infor-
me de la misión internacional independiente de determinación de 
los hechos sobre Myanmar (A/HRC/39/64), 12 de septiembre de 
2018, disponible en: https://undocs.org/A/HRC/39/64 

5Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Con-
junto de principios actualizado para la protección y la promoción 
de los derechos humanos mediante la lucha contra la impuni-
dad, informe de Diane Orentlicher, E/CN.4/2005/102/Add.1, 8 
de febrero de 2005, disponible en: https://docs.un.org/es/E/
CN.4/2005/102/Add.1 
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sino que añadió un cuarto pilar fundamen-
tal: las garantías de no repetición, entendi-
das como el conjunto de reformas institu-
cionales, legislativas y estructurales que los 
Estados deben adoptar para prevenir que 
las violaciones vuelvan a producirse. 

Este aporte fue decisivo porque desplazó 
el enfoque exclusivamente reactivo –juzgar 
y reparar lo ocurrido– hacia uno también 
preventivo, reconociendo que el concepto 
de la lucha contra la impunidad no puede 
limitarse a responder a las graves violacio-
nes de derechos humanos pasadas, sino 
que debe transformar las condiciones que 
las hicieron posibles. En ese sentido, el In-
forme subrayó la obligación de los Estados 
donde se cometieron los hechos de depurar 
sus instituciones de las personas responsa-
bles, como condición necesaria para restau-
rar la confianza pública y garantizar la no 
repetición. 

Por su parte, los Principios de las Nacio-
nes Unidas para la protección y promo-
ción de los derechos humanos mediante 
la lucha contra la impunidad plasmaron 
que la impunidad se debía entender como 
la inexistencia, de hecho, o de derecho, de 
responsabilidad penal, civil, administrativa 
o disciplinaria por las violaciones come-
tidas. Esta definición subrayó que la im-
punidad no es únicamente la ausencia de 
castigo, sino un fenómeno estructural que 
implica la falta de rendición de cuentas en 
todas sus dimensiones y que compromete 
la obligación de los Estados de garantizar 
justicia, reparación y no repetición a las víc-
timas5.

Todos estos principios funcionaron como 
un instrumento de derecho blando (soft 
law), arraigado en la obligación fundamen-

tal de los Estados de proteger a las personas 
frente a daños graves, reflejando normas de 
derecho internacional ya establecidas, pero 
también afirmando desarrollos emergentes 
en la rendición de cuentas. 

A partir de este corpus conceptual, la arqui-
tectura internacional de lucha contra la 
impunidad ha experimentado una expan-
sión significativa, tanto en términos insti-
tucionales como en el volumen y alcance de 
los procesos de rendición de cuentas. Ello se 
traduce como el resultado del proceso de ju-
ridificación del concepto de impunidad y de 
su incorporación al derecho internacional 
contemporáneo, el cual, en consecuencia, se 
ha visto en la necesidad de ofrecer una res-
puesta frente a este fenómeno.

En paralelo, mecanismos internacionales 
de investigación y cooperación han ad-
quirido un papel cada vez más relevante, 
especialmente en contextos en los que los 
tribunales internacionales no poseen ju-
risdicción.  En ese sentido, se ha producido 
un crecimiento sostenido en la creación de 
estructuras orientadas a documentar viola-
ciones graves de derechos humanos –incluso 
en tiempo real– y preservar evidencia para 
futuros procesos judiciales. Iniciativas como 
el Mecanismo Internacional, Imparcial e In-
dependiente para Siria (IIIM)6 establecido por 
la Asamblea General de la ONU, han permiti-
do avanzar en la recopilación, preservación 
y análisis de evidencia relativa a crímenes 
internacionales, incluyendo violencia sexual 
y de género, con el objetivo de facilitar fu-
turos procesos judiciales. De manera similar, 
la Misión Internacional Independiente de De-
terminación de los Hechos sobre Myanmar7 
ha documentado patrones sistemáticos de 
violencia y ha permitido preservar evidencia. 
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8Trial International, Universal Jurisdiciton Annual Review, 2025, 
disponible en:  https://trialinternational.org/tag/ujar/
9Jurisdicción Especial para la Paz, Sistema Integral para la 
Paz, disponible en:  https://www.jep.gov.co/JEP/Paginas/siste-
ma-integral-para-la-paz.aspx 
10Jurisdicción Especial para la Paz, ¿Qué es la Jurisdicción Es-
pecial para la Paz?, disponible en: https://www.jep.gov.co/JEP/
Paginas/Jurisdiccion-Especial-para-la-Paz.aspx 

De igual manera, la jurisdicción universal 
ha emergido como una herramienta clave 
para la lucha contra la impunidad en aque-
llos contextos en los que los Estados direc-
tamente implicados no tienen la voluntad 
o la capacidad de actuar. La expansión de 
este principio ha permitido a tribunales na-
cionales ejercer competencia sobre críme-
nes internacionales, ampliando el alcance 
de la justicia y contribuyendo a cerrar es-
pacios de impunidad estructural. Tribuna-
les nacionales en países como Alemania, 
Francia, Suecia, Argentina8, han asumido 
un rol activo en la persecución de crímenes 
internacionales, incluyendo aquellos come-
tidos en conflictos lejanos geográficamente, 
incrementado el número de investigaciones 
y procesos, lo que se ha traducido en un au-
mento de las causas judiciales, órdenes de 
detención y condenas. 

En paralelo, los mecanismos de justicia 
transicional han incorporado estos están-
dares como base para el diseño de procesos 
orientados no solo a la sanción, sino tam-
bién al reconocimiento de las víctimas, la 
reconstrucción de la memoria democrática 
y la transformación institucional. De este 
modo, la lucha contra la impunidad en mu-
chos territorios ha evolucionado hacia un 
enfoque integral que articula dimensiones 
penales, reparadoras y preventivas, adap-
tándose a la complejidad de los contex-
tos de violencia masiva. Comisiones de la 
verdad, programas de reparación integral 
y jurisdicciones especiales han permitido 
documentar patrones de violencia, recono-
cer a las víctimas y promover medidas de 
restitución, indemnización y garantías de 
no repetición.  Experiencias como el Siste-
ma Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición9, y Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP)10 en Colombia han desa-

rrollado modelos innovadores que combinan 
rendición de cuentas, reconocimiento de res-
ponsabilidades, participación de víctimas y 
medidas restaurativas, contribuyendo a una 
comprensión más amplia de la justicia en 
contextos post-conflicto. 

Esta evolución refleja un entendimiento cada 
vez más complejo y refinado del fenóme-
no de la impunidad, que no solo se concibe 
como ausencia de castigo, sino como un de-
safío estructural que requiere coordinación 
entre Estados, instituciones internacionales 
y actores de la sociedad civil para garantizar 
justicia, reparación y prevención de futuras 
violaciones de derechos humanos. 

No obstante, debe señalarse que la lucha con-
tra la impunidad a nivel global se encuentra 
en un punto crítico. Tras décadas de desa-
rrollo normativo e institucional orientado a 
sancionar los crímenes más graves que afec-
tan a la comunidad internacional, su eficacia, 
legitimidad y sostenibilidad se encuentran 
actualmente bajo un riguroso escrutinio. La 
fragmentación geopolítica, el debilitamien-
to del multilateralismo y la proliferación de 
discursos hostiles al derecho internacional y, 
en particular, el auge de tendencias autorita-
rias que debilitan el Estado de derecho, han 
convertido a los mecanismos de rendición de 
cuentas en espacios de creciente tensión.

Es precisamente en este marco evolutivo 
donde la integración del enfoque de género 
emerge como una dimensión indispensable 
–y durante demasiado tiempo ignorada– de 
la lucha contra la impunidad.

2.2. Integración del enfoque 
de género en el derecho inter-
nacional

El reconocimiento del enfoque de género 
constituye uno de los procesos de transfor-
mación normativa y doctrinal más relevan-
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12Asamblea General de las Naciones Unidas, Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, Resolución 2200 A (XXI), 
1966, disponible en: https://www.ohchr.org/es/instruments-me-
chanisms/instruments/international-covenant-civil-and-politi-
cal-rights 
13Asamblea General de las Naciones Unidas, Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, Resolución 2200 A (XXI), 
1966, disponible en: https://www.ohchr.org/es/instruments-me-
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14ONU Mujeres, Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer (CSW), disponible en:  https://www.unwomen.org/
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11Asamblea General de las Naciones Unidas, Declaración 
Universal de Derechos Humanos, Resolución 217 A (III), 10 de 
diciembre de 1948, disponible en: https://www.un.org/es/
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tes y dinámicos del derecho internacional 
contemporáneo. En efecto, la incorporación 
progresiva de la categoría “género” como 
herramienta de análisis jurídico ha permiti-
do reconfigurar no solo el alcance del prin-
cipio de igualdad y no discriminación, sino 
también la comprensión misma del sujeto 
de derechos en el plano internacional.

El desarrollo del sistema internacional 
posterior a la Segunda Guerra Mundial in-
trodujo cambios sustantivos en el derecho 
internacional público. En este contexto 
emergieron principios estructurantes como 
la interpretación pro persona, así como la 
consolidación del principio de no discrimi-
nación como norma de ius cogens, dotado 
de carácter imperativo. Sin embargo, pese a 
estos avances estructurales, los instrumen-
tos fundacionales del sistema universal de 
derechos humanos mantuvieron un lengua-
je y una conceptualización inicial limitada.

La Declaración Universal de Derechos Hu-
manos, si bien constituye un hito norma-
tivo fundamental, limitó su formulación 
en materia de igualdad al uso del término 
“sexo” en el tratamiento de la no discrimi-
nación, reflejando una concepción del suje-
to universal aún influida por un paradigma 
implícitamente binario y androcentrista11.

No obstante, cabe destacar que el proceso 
de redacción de dicho instrumento eviden-
ció también la incidencia decisiva de mu-
jeres juristas y diplomáticas, como Eleanor 
Roosevelt, Hansa Mehta, Minerva Bernar-
dino, Bertha Lutz e Isabel de Vidal, quie-
nes desempeñaron un papel esencial en 
la incorporación del lenguaje de igualdad 
sustantiva y en la ampliación progresiva 
del reconocimiento de los derechos de las 
mujeres y niñas en el sistema de Naciones 
Unidas.

Posteriormente, la adopción del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos (PI-
DCP)12 y del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 
13consolidó la arquitectura normativa del de-
recho internacional de los derechos huma-
nos, incorporando cláusulas generales de no 
discriminación y disposiciones específicas 
que garantizan la igualdad entre hombres y 
mujeres en el goce de los derechos reconoci-
dos en ambos instrumentos. No obstante, en 
esta etapa inicial predominó una concepción 
de igualdad formal, orientada principal-
mente a la eliminación de discriminaciones 
jurídicas explícitas mediante reformas legis-
lativas, sin un cuestionamiento profundo de 
las estructuras sociales subyacentes.

En este período, la Comisión sobre la Condi-
ción Jurídica y Social de la Mujer (CSW por 
sus siglas en inglés)14, órgano creado en 1946 
bajo la autoridad del Consejo Económico y 
Social (ECOSOC), desempeñó un rol central 
en la promoción de la igualdad formal entre 
mujeres y hombres, impulsando la adopción 
de instrumentos internacionales orientados 
a eliminar la discriminación legal en ámbitos 
como la nacionalidad o el matrimonio.

Sin embargo, a partir de la década de los años 
sesenta y especialmente en los años setenta, 
el movimiento internacional de mujeres y el 
desarrollo doctrinal comenzaron a evidenciar 
las limitaciones de este enfoque exclusiva-
mente formal. Se hizo evidente que la igual-
dad jurídica no garantizaba por sí misma la 
igualdad real, lo que condujo a la transición 
hacia un enfoque de igualdad sustantiva, 
basado en la adopción de medidas concretas 
y acciones afirmativas.
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18Crenshaw, Kimberlé, “Demarginalizing the Intersection of 
Race and Sex: A Black Feminist Critique of Antidiscrimination 
Doctrine, Feminist Theory and Antiracist Politics”, University of 
Chicago Legal Forum, 1989, pp. 139–167.
19Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugia-
dos (ACNUR), Acceso a la información, violencia contra las 
mujeres y la protección internacional, 2015, disponible en: 
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15Díaz de Terán Velasco, Maricruz, “La transversalidad de géne-
ro. Valoraciones a partir de algunos documentos de las Nacio-
nes Unidas / Gender mainstreaming. Reflections from some UN 
documents”, Anuario Español de Derecho Internacional, vol. 31 
(2015), pp. 323–347.
16Asamblea General de las Naciones Unidas, Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, Resolución 34/180, 18 de diciembre de 1979, 
disponible en: https://www.ohchr.org/es/instruments-mecha-
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17Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW), “Recomendaciones generales”, Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (OHCHR), disponible en: https://www.ohchr.org/es/
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Este cambio de paradigma se consolidó en 
el marco de la década internacional de la 
mujer y de las conferencias mundiales or-
ganizadas por la ONU, especialmente la 
Conferencia de México de 1970, así como en 
la posterior Conferencia de Copenhague de 
1975. En este contexto, se reforzó la idea de 
que la participación activa de las mujeres 
constituía un elemento indispensable para 
la transformación de las estructuras de des-
igualdad15. 

Paralelamente, los órganos de supervisión 
de los tratados internacionales comenzaron 
a desarrollar una jurisprudencia interpreta-
tiva más específica sobre igualdad de géne-
ro y no discriminación, incorporando pro-
gresivamente estándares más exigentes en 
materia de derechos políticos, económicos, 
sociales y culturales.

Un hito fundamental en esta evolución fue 
la adopción de la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer (CEDAW), la 
cual constituye el instrumento internacio-
nal más relevante en materia de derechos 
humanos de las mujeres16. La CEDAW no 
solo establece la obligación estatal de elimi-
nar la discriminación en todas sus formas, 
sino que incorpora una concepción amplia 
de esta, que incluye tanto la discriminación 
directa como la indirecta, es decir, aque-
lla que produce efectos desiguales incluso 
cuando las normas son formalmente neu-
trales. Asimismo, su Comité ha desarrolla-
do una interpretación evolutiva que recono-
ce la violencia contra las mujeres como una 
forma de discriminación, ampliando signifi-
cativamente el alcance del tratado17.

En este marco, la distinción entre igualdad 
formal e igualdad material adquiere relevan-
cia central, en tanto permite comprender 
que la neutralidad normativa no es suficien-
te para garantizar resultados equitativos. La 
igualdad sustantiva exige la adopción de me-
didas estructurales orientadas a transformar 
patrones sociales, culturales e instituciona-
les de subordinación. 

En este sentido, el enfoque de género se 
configura como una herramienta metodoló-
gica indispensable para la interpretación y 
aplicación del derecho internacional, en la 
medida en que permite visibilizar relaciones 
de poder históricamente desiguales.

En la década de los noventa, este enfoque se 
consolidó en el ámbito del derecho interna-
cional de los derechos humanos mediante 
la incorporación de la interseccionalidad 
como categoría analítica18, lo que permitió 
comprender cómo múltiples factores —como 
la edad, la raza, la etnia, la clase social,  la 
orientación sexual o la discapacidad— inte-
ractúan en la producción de desigualdades 
específicas.

Este desarrollo se vio reforzado por instru-
mentos internacionales como la Declaración 
y Plataforma de Acción de Beijing de 199519, 
que no solo dejó claro que los derechos hu-
manos son derechos de las mujeres y los de-
rechos de las mujeres son derechos huma-
nos, si no que consolidó la incorporación 
del enfoque de género. 

Por un lado, se desarrolló el concepto de 
mainstreaming del enfoque de género, 
orientado a otorgar centralidad a las cues-
tiones relativas a las mujeres en diversos 
ámbitos —intelectuales, políticos, culturales, 
entre otros—, promoviendo especialmente 
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la incorporación de sus propuestas en las 
agendas públicas. Por otro lado, la noción 
de enfoque de género se dirigió hacia la in-
tegración, dentro de las políticas públicas, 
de los problemas específicos que afectan a 
las mujeres, a partir de su identificación y 
análisis desde una perspectiva de género.

Este cambio exigía que se examine nue-
vamente la sociedad en su totalidad y su 
estructura básica de desigualdad. La razón 
estaba en el convencimiento de que esa re-
estructuración de la sociedad y sus institu-
ciones era el paso previo e ineludible para 
potenciar el papel de la mujer y alcanzar así 
de una vez la igualdad real en todos los as-
pectos de la vida. En este sentido, la incor-
poración del enfoque de género en el dere-
cho internacional de los derechos humanos 
se fundamenta en la centralidad del prin-
cipio de no discriminación, el cual permite 
extender la protección jurídica a categorías 
no expresamente previstas de manera ini-
cial en los instrumentos internacionales.

En este marco, el género pasa a consolidar-
se como un concepto clave dentro del dere-
cho internacional de los derechos humanos, 
en la medida en que permite visibilizar la 
construcción social de las desigualdades 
entre hombres y mujeres, así como el carác-
ter relacional de las nociones de feminidad 
y masculinidad. 

No obstante, este desarrollo no estuvo 
exento de tensiones, ya que en diversos fo-
ros multilaterales persistieron resistencias 
a su plena aceptación conceptual y norma-
tiva, lo que evidencia la existencia de dis-
putas interpretativas en torno a su alcance 
y contenido.

Posteriormente, en el año 2007, el Consejo 
de Derechos Humanos de la ONU adoptó la 
Resolución Nro. 6/30, mediante la cual re-
afirmó la necesidad de integrar el enfoque 
de género en la formulación, interpretación 
y aplicación de los instrumentos internacio-
nales de derechos humanos, así como en los 
informes, resoluciones y decisiones de sus 
distintos mecanismos20. A partir de dicha re-
solución, la incorporación del enfoque de 
género se ha vuelto progresivamente siste-
mática en las sesiones anuales del Conse-
jo, extendiéndose además a otros procedi-
mientos y órganos del sistema de Naciones 
Unidas, los cuales han desarrollado un tra-
tamiento cada vez más específico de esta ca-
tegoría analítica.

En 2010, en su Recomendación General Nro. 
28, cuando interpretó que la discriminación 
por motivos de sexo comprendía la discrimi-
nación por motivos de género, el Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer definió el término “género” referido “a 
las identidades, las funciones y los atributos 
construidos socialmente de la mujer y el hom-
bre y al significado social y cultural que la so-
ciedad atribuye a esas diferencias biológicas, 
lo que da lugar a relaciones jerárquicas entre 
hombres y mujeres y a la distribución de fa-
cultades y derechos en favor del hombre y en 
detrimento de la mujer”21.

Sin embargo, no fue sino hasta 2011 cuando 
se produjo una definición explícita del térmi-
no en un instrumento internacional de dere-
chos humanos, en el marco de un enfoque de 
construccionismo social feminista. En este 
contexto, el Consejo de Europa, a través del 
artículo 3 del Convenio sobre Prevención y 
Lucha contra la Violencia contra las Mujeres 
y la Violencia Doméstica (Convenio de Es-
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24Mantilla Falcón, Julissa, “La importancia de la incorpora-
ción del enfoque de género al Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos: el reconocimiento de los derechos de las 
mujeres”, MPIL Research Paper, núm. 22 (2024), 47 pp

22Consejo de Europa, Convenio del Consejo de Europa sobre 
prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (Convenio de Estambul), 11 de mayo de 
2011, disponible en: https://rm.coe.int/1680462543 
23Rigat-Pflaum, María, “Gender mainstreaming: un enfoque 
para la igualdad de género”, Nueva Sociedad, núm. 218 (no-
viembre–diciembre 2008), pp. 40–56, Biblioteca Banco de la 
República (Colombia).

tambul), define el género como el “conjun-
to de roles, comportamientos, actividades y 
atributos socialmente construidos que una 
sociedad determinada considera apropiados 
para mujeres y hombres, consolidando así 
una conceptualización normativa amplia-
mente influyente en el ámbito regional”22. 

En las últimas décadas, el debate sobre la 
igualdad de género y el diseño de políticas 
orientadas a su efectividad ha girado en 
torno al denominado enfoque transversal 
de género. Este enfoque supone una evolu-
ción respecto de las nociones tradicionales 
de igualdad de trato, igualdad de oportuni-
dades y acciones positivas, dando paso a 
una comprensión más amplia e integral de 
la dimensión de género en las políticas pú-
blicas y en el derecho internacional. 

En este contexto, la transversalidad ha sido 
interpretada, por un lado, como el resulta-
do de la incorporación de dimensiones re-
lacionales y estructurales al análisis de los 
sistemas de género23, y por otro, como una 
revisión profunda del paradigma tradicional 
de género, orientada a su transformación 
conceptual y normativa.

Negar a las mujeres y a las niñas la plena 
realización de sus derechos legales refuer-
za la discriminación y facilita la violencia 
contra ellas. 

Asimismo, la falta de rendición de cuentas 
de los perpetradores por delitos de género 
y delitos sexuales, envía una señal de to-
lerancia frente a las violaciones del dere-
cho internacional, lo que puede agravar la 
inestabilidad social.

2.3. Avances en la lucha contra 
la impunidad con enfoque de 
género

La necesidad de utilizar la noción de «géne-
ro» como punto de partida del análisis de la 
lucha contra la impunidad se basa en que la 
misma afecta de manera diferente a grupos 
distintos de personas.

Lamentablemente, la violencia contra una 
persona en base a su género, y en concreto 
la violencia sexual dirigida específicamente 
contra mujeres y niñas, no es un fenómeno 
nuevo en la historia de la humanidad. A pe-
sar de ello, no fue hasta hace poco tiempo 
que la comunidad internacional y los Estados 
que la integran han establecido la necesidad 
de garantizar su persecución y condena por 
parte de las jurisdicciones nacionales e inter-
nacionales.

Como ha señalado Mantilla Falcón24, la pro-
longada ausencia de adopción de un enfoque 
de género en la construcción de los dere-
chos humanos produjo efectos jurídicos de 
alcance estructural, que afectaron la lucha 
contra la impunidad, y que se pueden resu-
mir de la siguiente manera:

	 • �Contribuyó a consolidar categorías 
normativas centradas en una expe-
riencia masculina universalizada, lo 
que derivó en la marginalización de 
las vivencias específicas de las mu-
jeres dentro del discurso jurídico de 
los derechos humanos.

	 • �Esta configuración implicó que nu-
merosas formas de afectación no 
fueran reconocidas originariamente 
como violaciones autónomas, re-
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quiriéndose posteriormente proce-
sos interpretativos correctivos para 
su inclusión dentro del ámbito de 
protección del derecho internacio-
nal. 

	 • �El predominio de un enfoque an-
drocéntrico favoreció la reproduc-
ción de estereotipos de género en 
la práctica jurídica, incidiendo di-
rectamente en la investigación y 
enjuiciamiento de los casos, espe-
cialmente en materia de violencia 
sexual y otras formas de violencias 
basadas en el género, afectando la 
objetividad institucional en la valo-
ración de los hechos. 

	 • �Esta dinámica contribuyó a la con-
solidación de una jerarquización 
implícita de violaciones de dere-
chos humanos, en la cual las vio-
lencias de género no ocuparon his-
tóricamente un lugar prioritario en 
la agenda de persecución y sanción.

La categorización y consideración de la ca-
lificación de la violación y de otros delitos 
sexuales como atentados contra el honor 
familiar, el honor masculino o como meras 
ofensas de carácter privado ha contribuido 
históricamente a obstaculizar su reconoci-
miento como graves violaciones de los dere-
chos humanos. En este marco, estos críme-
nes —cuyas principales víctimas han sido 
mujeres y niñas— fueron frecuentemente 
considerados como daños colaterales de los 
conflictos armados, lo que relegó su perse-
cución a un plano secundario y favoreció la 
impunidad de sus responsables.

Estas limitaciones no obedecieron a defi-
ciencias meramente técnicas, sino a con-
cepciones predominantes sobre el rol social 
de las mujeres, concebidas como objetos de 
protección indirecta más que como titulares 
plenas de derechos. 

Esta invisibilización estructural se evidencia 
ya en las primeras experiencias de justicia 
internacional. En efecto, en relación con los 
crímenes examinados por los Tribunales Mili-
tares Internacionales de Núremberg y Tokio, 
existe un amplio consenso crítico en torno a 
la exclusión de los delitos de violencia sexual 
—y, en particular, de la violación— tanto en 
la formulación de los cargos como en su en-
juiciamiento, a pesar de su carácter sistemá-
tico25. Estos delitos se consideraban como as-
pectos inevitables del conflicto y, por tanto, 
no se castigaban ni se consideraban delitos 
al mismo nivel de la esclavitud, el asesinato 
o la limpieza étnica26.

Como resultado, se fueron consolidando es-
tándares, conceptos académicos y metodolo-
gías de investigación tanto nacionales como 
internacionales centradas principalmente en 
aquellas violaciones de derechos humanos 
consideradas prioritarias.

No obstante, a partir de las décadas poste-
riores de la segunda mitad del siglo XX se 
comienza a observar una transformación 
gradual en la comprensión jurídica de estas 
formas de violencia.

Un punto de inflexión relevante se encuentra 
en la evolución del derecho internacional de 
los derechos humanos, particularmente con 
la adopción de la CEDAW y, de manera más 
específica, con la Recomendación General 
N.º 19 del Comité CEDAW en 199227. En este 
instrumento se reconoció la violencia contra 
la mujer como una forma de discriminación, 
definida por su relación causal con la condi-
ción de género o por su impacto despropor-
cionado sobre las mujeres. Este desarrollo 
normativo implicó la consolidación de obli-
gaciones estatales de prevención, investiga-
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ción, sanción y reparación, incluso frente a 
actos cometidos por particulares. A partir 
de ello, se ha configurado una evolución 
significativa en el ámbito del derecho in-
ternacional, en particular con respecto a la 
violencia sexual, caracterizada por el trán-
sito desde la inexistencia del delito como 
categoría jurídica autónoma hasta su pro-
gresiva institucionalización en un período 
inferior a treinta años.

Este proceso se inscribe en un contexto 
marcado por atrocidades que fueron adqui-
riendo creciente visibilidad en la medida en 
que mujeres, y en algunos casos varones, 
comenzaron a denunciarlas públicamente, 
con frecuencia a través del apoyo de organi-
zaciones no gubernamentales (ONG). Dichas 
prácticas evidenciaban, además, su inser-
ción funcional en dinámicas de conflicto, en 
las cuales la violencia sexual había sido uti-
lizada de forma sistemática e instrumental.

En particular, el reconocimiento de la rela-
ción estructural entre desigualdad de gé-
nero y violencia sexual fue posteriormen-
te desarrollada, especialmente con respecto 
al ámbito latinoamericano. En este sentido, 
a partir de los casos de Guatemala (1999), 
Sudáfrica (1995) y Perú (2001), se observa 
una creciente priorización del análisis de la 
violencia sexual y de su impacto diferencia-
do sobre las mujeres. Esta evolución per-
mitió avanzar en la judicialización de estos 
hechos tanto en el ámbito interno como in-
ternacional, generando un impacto relevan-
te en procesos transicionales posteriores, 
los cuales incorporaron dichos desarrollos y 
contribuyeron a su profundización.

Durante un extenso período, esta forma de 
violencia fue considerada un daño colateral 
de los conflictos armados, y su regulación 

en el derecho internacional humanitario, en 
particular a través del artículo 3 común a los 
Convenios de Ginebra de 194928, se centra-
ba principalmente en la protección del pudor 
y el honor de las víctimas. Pero, a partir de 
las experiencias de esas décadas, la violen-
cia sexual, en contextos de conflicto armado 
–tanto internacional como no internacio-
nal– comienza a ser incorporada de manera 
sistemática en el análisis del derecho inter-
nacional humanitario y del derecho penal in-
ternacional. 

En este sentido, los aportes de los tribunales 
penales internacionales para la ex-Yugosla-
via (TPIY) y Ruanda (TPIR), han sido decisivos 
y han permitido catalizar la capacidad para 
establecer responsabilidad internacional por 
actos de violencia con base en el género y 
de índole sexual, marcando un importante 
avance en la lucha contra la impunidad de 
crímenes basados en el género.

El TPIY no solo preveía la violación como cri-
men contra la humanidad en el art. 5(g) de 
su Estatuto29, sino que con su jurisprudencia 
avanzó en la conceptualización de la violen-
cia sexual, contribuyendo a desarticular su 
tratamiento tan solo como un daño colateral 
del conflicto30. Asimismo, las Reglas de Pro-
cedimiento y Prueba determinaban una pro-
tección extra para las víctimas de crímenes 
sexuales.

Por su parte, el TPIR, estipuló en su Estatu-
to que el crimen de violación puede ser per-
seguido como crimen de guerra. En el caso 
Akayesu, estableció que la violación podía 
constituir un acto de genocidio cuando se co-
mete con la intención de destruir, total o par-
cialmente, a un grupo protegido, ampliando 
significativamente la comprensión jurídica 
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de estos crímenes31. Esta jurisprudencia lle-
vó a la inclusión de varias formas específi-
cas de crímenes de género en el Estatuto 
de Roma, y ha dado lugar a un interesan-
te debate en torno a la calificación de los 
crímenes de género en el Tribunal Especial 
para Sierra Leona y en la Corte Penal Inter-
nacional (CPI).

El Tribunal Especial para Sierra Leona, 
en el caso Issa Sesay, Morris Kallon y Au-
gustine Gbao, condenó a los acusados por 
violación, esclavitud sexual y matrimonio 
forzoso como crímenes de lesa humanidad. 
El reconocimiento –por primera vez– del 
matrimonio forzado como categoría au-
tónoma resultó especialmente relevante 
porque permitió capturar una forma de vio-
lencia que, hasta entonces, tendía a subsu-
mirse bajo otros tipos penales sin reflejar 
adecuadamente el continuo de coerción, 
esclavitud doméstica y violencia sexual que 
implica para las víctimas. Estas decisiones 
reflejaron un avance sustantivo en la incor-
poración de la perspectiva de género en la 
calificación jurídica de los crímenes inter-
nacionales y en la comprensión de sus im-
pactos diferenciados sobre las víctimas32.

Este proceso de consolidación normativa 
alcanzó un punto decisivo con la adopción 
del Estatuto de Roma de la CPI33, que, ade-
más de ser el primer instrumento conven-
cional multilateral que institucionaliza el 
derecho penal internacional, es el primer 
instrumento legal en incluir el enfoque de 
género para el enjuiciamiento de crímenes 
internacionales.

En primer lugar, el Estatuto incluye una de-
finición del término “género” al art. 7.3:

A los efectos del presente Estatuto se enten-
derá que el término «género» se refiere a los 
dos sexos, masculino y femenino, en el con-
texto de la sociedad. El término «género» no 
tendrá más acepción que la que antecede.

Si bien esta definición ha sido fuertemente 
criticada por sus inconsistencias producto 
de cerradas negociaciones3435, la práctica in-
terpretativa de la CPI ha permitido una evo-
lución progresiva hacia una comprensión 
más amplia y socialmente construida del 
concepto. En este sentido, el Documento de 
política sobre crímenes sexuales y basados 
en el género –instrumento no jurídicamente 
vinculante elaborado por la Oficina del Fis-
cal de la CPI en 2014– aclara el entendimien-
to del término género dentro su labor en la 
Corte, definiendo que “el término “género” se 
refiere a hombres y mujeres en el contexto de 
la sociedad. Esta definición reconoce el ca-
rácter socialmente construido del género, así 
como los roles, comportamientos, actividades 
y atributos que se asignan a mujeres y hom-
bres, y a niñas y niños”36.

Asimismo, en el Estatuto se positiviza un en-
foque previamente desarrollado de manera 
fragmentada en la jurisprudencia internacio-
nal, codificando integralmente como críme-
nes de guerra (artículo 8(2)(b)(xxii) y artícu-
lo 8(2)(e)(vi)) y de lesa humanidad (artículo 
7(1)(g)) la violación, la esclavitud sexual, la 
prostitución forzada, el embarazo forzado, la 
esterilización forzada y otras formas de vio-
lencia de gravedad comparable. Se incorpora, 
además, la persecución por motivos de géne-
ro como categoría autónoma dentro de los 
crímenes de lesa humanidad (artículo 7(1)(h)).
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La jurisprudencia de la CPI ha contribui-
do de manera significativa a esta evolución. 
Casos como Lubanga, Katanga y Bemba 
evidencian la centralidad de la violencia 
sexual en la configuración de los patrones 
de criminalidad37. Asimismo, decisiones 
más recientes han profundizado en la com-
prensión de la violencia reproductiva y de 
la persecución basada en el género como 
formas autónomas de afectación. Destaca 
especialmente el caso Ongwen, en el que se 
reconoció el crímen de embarazo forzado y 
se desarrolló un estándar relevante sobre el 
contenido de los derechos reproductivos en 
el derecho penal internacional, además de 
establecerse medidas de reparación de gran 
alcance que incluyen el reconocimiento de 
daños colectivos y transgeneracionales38.

Asimismo, las Reglas de Procedimiento y 
Prueba y los Elementos consolidan impor-
tantes avances procesales y probatorios 
destinados a proteger los intereses de las 
víctimas y a mejorar la eficacia del trabajo 
de la CPI.  Estas se completan con el –ya 
mencionado– Documento de política sobre 
crímenes sexuales y basados en el género 
de 2014, que estableció un marco concep-
tual para la investigación de la violencia 
sexual y de género como crímenes interna-
cionales, destacando la construcción social 
de este y la necesidad de incorporar una 
perspectiva de género en todas las etapas 
de actuación, así como el Documento del 
año 2023, que amplía su alcance, recono-
ciendo la interacción del género con facto-
res como la edad o la vulnerabilidad y así 
promoviendo la adopción de un enfoque 
interseccional en la actuación de la Fisca-
lía.  Asimismo, esta actualización incorpo-
ra avances jurisprudenciales posteriores a 

2014 y corrige limitaciones identificadas en 
el enfoque anterior39. 

En este instrumento se define que la inte-
gración del enfoque de género implica com-
prender las diferencias en estatus, poder, ro-
les y necesidades entre hombres, mujeres y 
personas LGBTQI+, así como los impactos de 
la desigualdad de género y la discriminación 
sobre las oportunidades, interacciones y ex-
periencias de las personas en un determina-
do contexto. Como desarrollo complementa-
rio, en el año 2022 se adoptó asimismo una 
política específica sobre el crimen de perse-
cución por motivos de género40.

De esta forma se ha ido evidenciando en el 
derecho internacional la necesidad de que 
el enfoque de género en la lucha contra la 
impunidad no se limite solamente al recono-
cimiento y la codificación de tipos penales, 
sino también a adoptar medidas que permi-
tan evitar la revictimización, valorar el testi-
monio de las víctimas de forma no estereo-
tipada y reconocer los rastros de violencia 
psicológica y física, entendiendo la desigual-
dad estructural que las afecta.

Esta interpretación, se evidencia en el desa-
rrollo más reciente de la jurisdicción univer-
sal. En particular, se destacan los llamados 
juicios de Koblenz, una serie de procesos ju-
diciales históricos celebrados en el Tribunal 
Regional Superior de Coblenza, Alemania, a 
partir de 2020, relacionados con crímenes de 
lesa humanidad cometidos durante la guerra 
civil siria. Aunque inicialmente la atención 
se centró en la tortura sufrida por hombres, 
gracias a lucha de las víctimas, se hizo evi-
dente la necesidad de reconocer y juzgar la 
violencia basada en género como parte in-
tegral de los crímenes de lesa humanidad 
cometidos en aquel contexto. Las personas 
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demandantes lograron que los actos de 
violencia sexual fueran recalificados como 
crímenes de lesa humanidad conforme a la 
Sección 7 del Código de Crímenes contra el 
Derecho Internacional (CCAIL), en lugar de 
ser considerados únicamente como delitos 
individuales según el Código Penal alemán 
(StGB)41.  Asimismo, pusieron de relieve que 
todas las investigaciones sobre el conflicto 
en Siria debían adoptar un enfoque de gé-
nero, a fin de reconocer que la persecución 
suele fundarse tanto en el género como en 
otros motivos. 

En 2024, Alemania reformó sustancial y 
procesalmente el abordaje penal de los crí-
menes internacionales. Entre otras cuestio-
nes, la reforma amplía la definición de per-
secución como crimen de lesa humanidad, 
incluyendo explícitamente la orientación 
sexual como motivo prohibido, cerrando va-
cíos legales que existían frente a la persecu-
ción de personas por su identidad de género 
o su sexualidad, e incluyó expresamente la 
esclavitud sexual como un delito autónomo 
tanto en vinculación a los crímenes de lesa 
humanidad como a los crímenes de guerra. 
Además, promovió cambios en la definición 
de violencia sexual y de género buscando 
alinear el derecho interno alemán con los 
estándares actuales de la CPI, eliminando 
vacíos legales anteriores42.

De forma paralela, el desarrollo de la justi-
cia transicional ha seguido una trayectoria 
similar. En sus primeras etapas, el enfoque 
de género estuvo prácticamente ausente de 
las experiencias iniciales, aunque desde co-
mienzos de la década de 1990 comenzó a 
ganar una presencia significativa. No obs-
tante, se ha observado que las políticas de 

justicia transicional con perspectiva de géne-
ro han tendido a centrarse principalmente en 
los daños físicos, en particular la violación.

Según un estudio reciente realizado por 
Clapp, Marín-López, Schmidt y Sikkink43, las 
comisiones de la verdad han abordado con 
mayor frecuencia –respecto de los juicios o 
los programas de reparación– hechos vincu-
lados con grupos pertenecientes a la comu-
nidad LGBTIQ+, así como también respecto 
de formas de injusticia de género no vincu-
ladas a la violencia física. De esa forma, seis 
comisiones de la verdad han examinado la 
violencia contra personas de minorías sexua-
les (Brasil, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú 
y Sudáfrica), y cuatro de ellas (Brasil, Colom-
bia, Ecuador y Perú) contaron con equipos 
especializados en cuestiones de género. Los 
informes finales de las comisiones de Brasil 
y Colombia incluyen además secciones es-
pecíficas sobre la violencia contra personas 
LGBTQI+ y proponen recomendaciones para 
la reparación de estos hechos. 

De todos modos, la mayoría de los procesos 
judiciales de la justicia transicional que in-
corporan una perspectiva de género se han 
centrado en denuncias de violencia sexual y 
de género, afectando principalmente a muje-
res y niñas. En particular destaca el caso co-
lombiano, en que la JEP ha desarrollado un 
enfoque estructural de la violencia basada en 
género mediante la apertura de macrocasos 
específicos, incorporando análisis diferencia-
dos según los distintos actores armados y 
reconociendo patrones sistemáticos de vio-
lencia sexual, reproductiva y por prejuicio44.

Asimismo, el enfoque de género en el man-
tenimiento de la paz ha evolucionado desde 
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una invisibilización histórica de las muje-
res en los conflictos hacia una integración 
transversal obligatoria, reconociendo que la 
paz sostenible requiere igualdad real, par-
ticipación inclusiva y la transformación de 
las relaciones de poder.
La aprobación de la Resolución Nro. 
1325/2000 del Consejo de Seguridad de la 
ONU sobre Mujer, Paz y Seguridad45, mar-
có un cambio fundamental al consolidar la 
Agenda Mujeres, Paz y Seguridad (MPS) 
como marco internacional que busca incre-
mentar la participación de las mujeres en la 
prevención y resolución de conflictos y ga-
rantizar su protección, basándose en cuatro 
pilares: participación, prevención, protec-
ción, y socorro y recuperación.

Así pues, las resoluciones Nro. 1820 (2008), 
Nro. 1888 (2009), Nro. 1960 (2010), Nro. 
2242 (2015) y Nro. 2467 (2019) señalan de 
manera específica a la violencia sexual con-
tra las mujeres como táctica de guerra. Y 
las Resoluciones Nro. 1889 (2009), Nro. 2122 
(2013), Nro. 2106 (2013) y Nro. 2493 (2019) 
refuerzan la voluntad de la ONU y de los Es-
tados firmantes de involucrar a las mujeres 
en los procesos de paz, la gobernabilidad y 
la recuperación post-conflicto46. 

En este sentido, la Agenda MPS ha transi-
tado desde un enfoque centrado principal-
mente en la protección de las mujeres como 
víctimas hacia otro orientado a la promo-
ción de su participación activa en la cons-
trucción de paz. Si inicialmente las mujeres 
eran consideradas exclusivamente como 
víctimas de la violencia, hoy se reconoce su 
papel como líderes, negociadoras, cuidado-
ras y agentes clave en los procesos de re-
solución de conflictos. Este cambio implica 
una transformación conceptual relevante: 
de la asistencia humanitaria a la inclusión 

efectiva de las mujeres en las mesas de ne-
gociación y en la toma de decisiones políti-
cas.

En esta evolución se inserta el Acuerdo de 
Paz de 2016 de Colombia, considerado un re-
ferente internacional por incorporar de for-
ma transversal el enfoque de género en to-
dos sus apartados, reconociendo el impacto 
diferenciado del conflicto armado y garanti-
zando la participación de mujeres y de per-
sonas LGBTIQ+ en su implementación47.

Finalmente, desde 2014 hasta la actualidad, 
un total de doce países, entre ellos España, 
han definido su política exterior, diplomacia 
o cooperación internacional como feminista. 
Sin embargo, no existe una definición única 
de Política Exterior Feminista, ni una apli-
cación homogénea entre los Estados que la 
han adoptado. En efecto, su contenido va-
ría en función de los contextos nacionales, 
las prioridades políticas y las estrategias de 
cada país. Aun así, pueden identificarse lí-
neas de acción y objetivos comunes, entre 
los que destacan la implementación de la 
Agenda MPS, el impulso del empoderamien-
to económico de las mujeres y la prevención 
y erradicación de la violencia de género48.



ESTADO ACTUAL
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3.1 Un sistema bajo presión: 
retrocesos globales

En efecto, tal como se desprende del último 
Informe del Secretario General, en 2024 los 
Estados informaron que la garantía de la 
igualdad de las mujeres, la no discrimina-
ción ante la ley y el acceso a la justicia cons-
tituyeron prioridades centrales durante el 
quinquenio precedente. Aproximadamente 
el 90 % de los Estados Miembros reportaron 
haber fortalecido sus marcos legislativos, 
así como las medidas de implementación 
y aplicación para combatir la violencia se-
xual y de género49. Asimismo, el Grupo de 
Trabajo sobre la discriminación contra las 
mujeres y las niñas ha señalado que más 
de 40 países han reformado sus constitu-
ciones en la última década para incorporar 
disposiciones orientadas a la promoción de 
los derechos de mujeres y niñas50.

No obstante, a pesar de dichos avances for-
males51, se ha producido en los últimos años 
una reacción adversa significativa contra 
los derechos de las mujeres y el uso del 
concepto de género52, y el contexto global 
actual se caracteriza por una inversión de 
los logros generacionales53.

De acuerdo con un documento reciente de 
la Oficina del Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Derechos Humanos (AC-
NUDH) de 2026, en particular, el acceso a la 
justicia de las mujeres y niñas se ve obstacu-
lizado por múltiples factores, entre los que 
destacan: la insuficiencia de los marcos ju-
rídicos, las exigencias procesales y probato-
rias, la falta de garantía sistemática de la ac-
cesibilidad física, económica, social y cultural 
de los mecanismos judiciales, la interpreta-
ción discriminatoria de la ley, la persistencia 
de estereotipos de género, las desigualdades 
socioeconómicas, las formas múltiples e in-
terseccionales de discriminación, el estigma 
que enfrentan las víctimas y sobrevivientes 
de violencia basada en género, así como la 
subrepresentación de las mujeres en los sis-
temas judiciales. Tales barreras limitan la ca-
pacidad de las mujeres y niñas para obtener 
reparación por violaciones a sus derechos 
humanos y participar plenamente en los pro-
cesos legales. El actual contexto de reacción 
contra la igualdad de género exacerba dichas 
limitaciones54.

El caso de Afganistán no solo se ha consoli-
dado como el ejemplo más evidente y grave 
de regresión en materia de derechos huma-
nos, sino también un interrogante mundial 
crítico sobre la impunidad, planteando de-
safíos sin precedentes para el derecho inter-
nacional y la comunidad internacional en la 
rendición de cuentas con enfoque de género. 
Desde el retorno al poder del Talibán en el 
año 2021, se ha establecido un marco norma-
tivo y fáctico caracterizado por la restricción 
progresiva de derechos fundamentales, in-
cluyendo el acceso a la educación, al trabajo, 
a la libertad de circulación y a la participa-
ción en la vida pública.

Estas medidas, implementadas mediante de-
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cretos y prácticas administrativas, contra-
vienen las obligaciones internacionales pre-
viamente asumidas por el Estado afgano, 
particularmente en lo relativo a los princi-
pios de no discriminación y a la protección 
de los derechos de las mujeres. La ausencia 
de mecanismos efectivos de rendición de 
cuentas ha facilitado la consolidación de es-
tas prácticas, limitando significativamente 
la protección jurídica de las mujeres y ni-
ñas, y favoreciendo la persistencia de una 
impunidad sistémica y de una violencia 
institucionalizada que ha alcanzado niveles 
críticos.

Tal como han señalado Richard Bennett, Re-
lator Especial de la ONU sobre la situación 
de los derechos humanos en Afganistán55, 
y el Grupo de Trabajo sobre la discrimina-
ción contra las mujeres y las niñas, existe 
una profunda preocupación internacional 
ante este contexto, el cual ha sido califica-
do como un “apartheid de género”56. Esta 
conceptualización pretende destacar que, 
a diferencia de la persecución por motivos 
de género, la situación descrita implica la 
existencia de un régimen estructural orien-
tado a la institucionalización de la opresión 
y la dominación sistemática sobre un grupo 
marginado. Dicho grupo se encuentra su-
bordinado en función de los intereses del 
grupo dominante, siendo objeto de deshu-
manización y privado de los recursos y del 
acceso necesarios para superar esta situa-
ción de opresión deliberada. No obstante, 
en el estado actual del derecho penal in-
ternacional, la tipificación del apartheid se 
limita a su dimensión racial, lo que pone 
de manifiesto la necesidad de desarrollar y 
adaptar el marco jurídico internacional para 
abordar adecuadamente formas contempo-

ráneas de opresión estructural como el apar-
theid de género.

A nivel global, se observa un incremento sin 
precedentes de dicha reacción adversa con-
tra la igualdad de género, los derechos y la 
autonomía de las mujeres y las niñas, inclu-
yendo el derecho a una vida libre de violen-
cia de género, el disfrute de la salud y los 
derechos sexuales y reproductivos, así como 
los derechos de las personas LGBTIQ+. Esta 
resistencia, si bien no es un fenómeno nue-
vo, ha adquirido un carácter más organiza-
do y financiado, vinculado a intentos más 
amplios de debilitar los avances en materia 
de derechos humanos, los valores demo-
cráticos y el multilateralismo, promoviendo 
una visión restrictiva del rol de las mujeres 
circunscrita al ámbito familiar, el cuidado y 
la reproducción. A ello se suma la reducción 
del financiamiento a las organizaciones de 
derechos de las mujeres, actores clave en la 
defensa de derechos y en la facilitación del 
acceso a la justicia, incluyendo el litigio es-
tratégico.

En la misma línea, en marzo de 2026, Sarah 
Hendriks, Directora de Políticas, Programas y 
División Intergubernamental de ONU Muje-
res, afirmó que, en un contexto de retroceso 
democrático, aumento de conflictos, presio-
nes económicas y reducción del espacio cívi-
co, se observa un empuje creciente y orga-
nizado contra la igualdad de género y una 
regresión en los derechos de las mujeres, se-
ñalando además que los sistemas de justicia 
no son ajenos a dichas presiones, sino que 
las reflejan estructuralmente57.

En ese contexto, en los últimos años, un nú-
mero creciente de actores políticos de distin-
tos Estados –con perfiles ideológicos diversos 
pero convergentes en su rechazo a la agenda 
de género– han articulado posiciones siste-
máticas de bloqueo en los foros multilatera-
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les, cuestionando la legitimidad de concep-
tos como perspectiva de género, identidad 
de género o autonomía reproductiva bajo el 
argumento de que constituyen expresiones 
de una ideología minoritaria. Este discurso, 
no es meramente retórico: se ha traducido 
en votos coordinados en la Asamblea Gene-
ral de la ONU, en bloqueos en el Consejo 
de Derechos Humanos y en presiones con-
cretas sobre los procesos de negociación de 
instrumentos internacionales. 

La 70ª sesión de la Comisión de la Condi-
ción Jurídica y Social de la Mujer (CSW), 
celebrada en Nueva York entre el 9 y el 19 
de marzo de 2026, bajo el tema prioritario 
“Garantizar y fortalecer el acceso a la justi-
cia para todas las mujeres y niñas”, cons-
tituye un ejemplo paradigmático de dichas 
tensiones58.

El proceso de negociación de las Conclusio-
nes Acordadas de la sesión estuvo marcado 
por altos niveles de tensión, adquiriendo 
una dimensión histórica sin precedentes al 
ser sometidas a votación, en lugar de adop-
tarse por consenso, práctica tradicional 
en los setenta años de historia de la CSW. 
Mientras 37 Estados votaron a favor y 6 se 
abstuvieron, Estados Unidos fue el único 
voto en contra.

Los conflictos ideológicos en torno a la de-
finición de género y la protección de los 
derechos existentes alcanzaron su punto 
álgido cuando la delegación estadouniden-
se presentó ocho enmiendas al texto final, 
orientadas, entre otros aspectos, a imponer 
una definición estrictamente binaria del 
término “género”. Dichas enmiendas fueron 
rechazadas en su totalidad. Posteriormen-
te, un intento de introducir una resolución 
para definir el término “género” en el sis-

tema de Naciones Unidas como referido ex-
clusivamente a “hombres y mujeres” fue blo-
queado mediante una moción de no acción 
presentada por Bélgica en representación de 
la Unión Europea (UE)59. 

Si bien el texto finalmente adoptado contiene 
elementos sustantivos relevantes, también 
evidencia omisiones significativas derivadas 
de su debilitamiento durante el proceso de 
negociación, reflejando los límites de lo polí-
ticamente alcanzable en el contexto interna-
cional actual.

3.2 Persistencia de brechas

En el contexto de la 70ª sesión de la CSW, 
y en continuidad con el escenario de retro-
cesos globales previamente descrito, se evi-
denciaron con particular claridad algunas de 
las brechas estructurales más relevantes 
que persisten en materia de acceso a la jus-
ticia para mujeres y niñas, que afectan a una 
lucha contra la impunidad respetuosa del en-
foque de género.

En primer lugar, se constató que las oportuni-
dades reales de acceso a la justicia continúan 
contrayéndose a nivel mundial, afectando de 
manera desproporcionada a mujeres y niñas. 
A escala global, numerosos Estados están 
debilitando la independencia judicial, res-
tringiendo la actuación de la sociedad ci-
vil y consolidando marcos jurídicos discri-
minatorios que limitan la capacidad de las 
mujeres para obtener reparaciones efectivas. 
En el plano internacional, estas dinámicas se 
ven agravadas por la disminución del apoyo 
financiero y político a las instituciones mul-
tilaterales, el uso de mecanismos de presión 
—como sanciones y vetos— contra actores 
de justicia, y una creciente fragmentación 
del sistema internacional.   Dichos procesos 
operan de manera interdependiente: la ero-
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sión interna del Estado de Derecho debilita 
la cooperación internacional, mientras que 
el debilitamiento del sistema multilateral 
reduce los mecanismos de control externo 
sobre la conducta estatal.

Asimismo, las restricciones a los derechos 
legales, las barreras para la denuncia y el 
incremento de la violencia basada en gé-
nero constituyen indicadores tempranos 
de deterioro institucional y de posibles pro-
cesos de deriva autoritaria. En paralelo, 
los intentos de limitar o politizar los meca-
nismos de monitoreo de derechos huma-
nos, particularmente en materia de género 
y derechos de la comunidad LGBTIQ+, de-
bilitan la base probatoria necesaria para la 
rendición de cuentas y reflejan un retroceso 
en términos de transparencia internacional. 
La ausencia de sistemas robustos de docu-
mentación y seguimiento dificulta la posi-
bilidad de probar, juzgar, prevenir y reparar 
las violaciones de derechos humanos.

Las deliberaciones de la CSW pusieron de 
relieve que determinados regímenes auto-
cráticos están incorporando la represión en 
sus marcos normativos internos, e instru-
mentalizando los sistemas de justicia como 
mecanismos de restricción de derechos. En 
el caso de las mujeres y niñas, ello se tradu-
ce en la persistencia o adopción de normas 
discriminatorias —incluidas aquellas rela-
tivas a derechos patrimoniales, económicos, 
matrimoniales y de custodia— que favore-
cen a los hombres, estigmatizan a víctimas 
de violencia sexual, permiten el matrimonio 
infantil o precoz y obstaculizan la denuncia 
segura de la violencia de género.

Por ello, las Conclusiones convenidas60 rea-
firmaron la necesidad de proteger y fortale-
cer las instituciones de justicia en todos los 

niveles —nacional, regional, híbrido e inter-
nacional—, reconociéndolas como elementos 
centrales para la garantía de derechos y la 
seguridad global. Estas instancias constitu-
yen espacios fundamentales para la exigibi-
lidad de derechos humanos, particularmente 
en contextos donde los mecanismos internos 
resultan insuficientes.

En particular, se destacó el papel del dere-
cho internacional como herramienta para 
reforzar los ordenamientos jurídicos inter-
nos, promoviendo la ampliación de las vías 
de reparación frente a la discriminación y 
la violencia, mediante la incorporación de 
crímenes internacionales en las legislacio-
nes nacionales.

Los Estados fueron instados a cumplir sus 
obligaciones internacionales y a garantizar 
el acceso efectivo a la justicia, incluso en si-
tuaciones de conflicto armado. En este senti-
do, se señaló la necesidad de superar enfo-
ques tradicionales de justicia transicional 
que condicionan la rendición de cuentas al 
cese de hostilidades, avanzando hacia meca-
nismos más inmediatos y sostenidos de res-
ponsabilidad.

Asimismo, se subrayó la importancia de am-
pliar el acceso a mecanismos alternativos e 
innovadores de justicia, incluyendo la apli-
cación del principio de jurisdicción uni-
versal, que permite a los Estados investigar 
y juzgar violaciones graves del derecho in-
ternacional con independencia del lugar de 
comisión o de la nacionalidad de las partes 
involucradas.

Finalmente, se consolidó un consenso en 
torno al carácter multidimensional del ac-
ceso a la justicia. Los mecanismos legales, 
por sí solos, resultan insuficientes frente a 
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la persistencia de barreras estructurales 
que limitan la participación efectiva de las 
víctimas. Factores como el desplazamiento, 
la exclusión digital y la inseguridad econó-
mica afectan directamente la posibilidad de 
acceder, sostener y culminar procesos judi-
ciales. Asimismo, los propios sistemas pue-
den generar impactos adversos, incluyendo 
revictimización, estigmatización y riesgos 
de represalias, particularmente en casos de 
violencia de género.

En consecuencia, la superación de estas 
brechas estructurales requiere la adop-
ción de un enfoque integral e interseccional, 
que articule la responsabilidad jurídica con 
medidas de protección y apoyo centradas 
en las víctimas, fortalezca la infraestructu-
ra institucional y garantice que los sistemas 
de justicia sean accesibles, seguros y adap-
tados a las realidades de mujeres y niñas.

“Los gobiernos de todos los niveles dbe-
be velar por que el diseño y la aplicación 
de los mecanismos de justicia internacio-
nal y de transición respondan a las cues-
tiones de género, y proporcionar recursos 
suficientes para, por un lado, hacer frente 
de manera integral a todas las formas de 
violencia contra las mujeres y las niñas te-
niendo en cuenta el trauma sufrido por las 
víctimas y las personas supervivientes y 
centrándose en ellas y, por otro, para aca-
bar con la impunidad y procurar que no se 
repita”.

Conclusiones convenidas, CSW70

3.3. Tendencias positivas

Pese al contexto de retrocesos globales y 
a la persistencia de brechas estructurales 

previamente analizadas, se identifican una 
serie de tendencias relevantes que eviden-
cian la vigencia y capacidad adaptativa del 
derecho internacional de los derechos huma-
nos y del derecho penal internacional para 
responder a los desafíos actuales en materia 
de acceso a la justicia para mujeres y niñas.

Entre estos avances, destaca la reciente ce-
lebración del Tribunal Popular sobre las 
Mujeres de Afganistán, organizado en Ma-
drid en octubre de 202561. Este mecanismo 
ha constituido un espacio significativo para 
el reconocimiento y documentación de las 
violaciones sistemáticas y multifacéticas 
de los derechos de mujeres y niñas bajo el 
régimen talibán. Este tipo de iniciativas cum-
plen una función clave como plataformas de 
búsqueda de la verdad, permitiendo la reco-
pilación de testimonios y la construcción de 
un registro probatorio que puede sustentar 
futuras acciones judiciales y otros mecanis-
mos formales de rendición de cuentas.

Esta iniciativa ha sido posible en virtud del 
desempeñado por mujeres afganas que, 
frente al riesgo de la progresiva pérdida de 
atención internacional hacia Afganistán, han 
evolucionado desde una posición de resigna-
ción y victimización hacia una participación 
activa en la defensa de sus derechos y liber-
tades fundamentales, liderando esfuerzos 
globales en la lucha contra la impunidad.

En este sentido, dichos esfuerzos podrían 
contribuir a procesos ante la CPI, la cual ha 
emitido en julio de 2025 órdenes de arresto 
contra altos dirigentes talibanes por presun-
tos crímenes de lesa humanidad de perse-
cución por motivos de género62. De manera 
innovadora, estas imputaciones incluyen, 
por primera vez ante una instancia interna-
cional, daños dirigidos contra personas LGB-
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TIQ+ y sus aliados que no se ajustan a la 
ideología de género impuesta por dicho ré-
gimen.

A este propósito, cabe destacar que el Con-
sejo de Derechos Humanos de la ONU es-
tableció, en octubre de 2025, un mecanis-
mo independiente de investigación sobre 
Afganistán, con el mandato de recopilar, 
consolidar, preservar y analizar pruebas re-
lativas a delitos de derecho internacional, 
así como a violaciones y abusos de los de-
rechos humanos, tanto pasados como pre-
sentes63.

Asimismo, la Corte Internacional de Jus-
ticia (CIJ) se dispone a conocer su primer 
caso contencioso en virtud de la CEDAW, 
en el cual Alemania, Países Bajos, Australia 
y Canadá alegan que las autoridades de fac-
to de Afganistán han incumplido múltiples 
disposiciones de dicha Convención. Este 
desarrollo representa un hito en la justicia-
bilidad internacional de las obligaciones en 
materia de derechos de las mujeres64.

Los avances y esfuerzos internacionales 
contra la impunidad por los crímenes co-
metidos contra las mujeres afganas se con-
sideran una tendencia global clave en la 
lucha por los derechos humanos, marcando 
precedentes en el derecho internacional. 
Esta lucha no se limita a Afganistán, sino 
que influye en cómo la comunidad interna-
cional aborda la violencia de género y el ex-
tremismo a nivel mundial.

A nivel regional, la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos ha reconocido 
recientemente la violencia reproductiva 
como crimen de lesa humanidad en un 
caso relativo a la política de esterilizacio-

nes forzadas en Perú65, ampliando el alcan-
ce de la protección jurídica frente a formas 
específicas de violencia de género.

En un contexto de crecientes obstáculos a ni-
vel interno, estas instancias supranacionales 
se consolidan como mecanismos fundamen-
tales para la protección y promoción de los 
derechos humanos, especialmente en favor 
de mujeres y niñas.

En esta misma línea, el proceso de nego-
ciación de una futura Convención sobre la 
Prevención y el Castigo de los Crímenes 
de Lesa Humanidad se configura como uno 
de los espacios normativos más relevantes 
para avanzar en la lucha contra la impuni-
dad. Actualmente, si bien los crímenes de 
lesa humanidad se encuentran definidos en 
diversos instrumentos —incluido el Estatuto 
de Roma de la CPI— y prohibidos por el dere-
cho internacional consuetudinario, no existe 
un tratado autónomo que regule de manera 
integral las obligaciones de los Estados en 
materia de prevención y sanción de dichos 
crímenes.

En diciembre de 2024, la Asamblea General 
de la ONU adoptó una resolución que prevé 
la celebración de reuniones en 2028 y 2029 
con miras a la adopción de una convención 
internacional en la materia66. En enero de 
2026, los Estados reunidos en el Comité Pre-
paratorio de la Conferencia de Plenipotencia-
rios67 avanzaron en consultas sustantivas so-
bre el proyecto de artículos elaborados por la 
Comisión de Derecho Internacional en 201968, 
que constituirán la base de las futuras nego-
ciaciones.
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La eventual adopción de este tratado per-
mitiría consolidar décadas de desarrollo del 
derecho internacional, en particular en lo 
relativo a la justicia de género, mediante 
el reconocimiento expreso de formas es-
pecíficas de violencia contra mujeres y ni-
ñas y la consiguiente obligación de los Es-
tados de tipificar estos crímenes en sus 
legislaciones nacionales, habilitando su 
persecución judicial.

Ello reviste especial relevancia consideran-
do las limitaciones actuales del sistema del 
Estatuto de Roma, cuya aplicación se cen-
tra en la responsabilidad penal individual 
y cuya capacidad de actuación es necesa-
riamente restringida. La futura convención 
contribuiría a ampliar el acceso a la justicia 
a nivel nacional, fortaleciendo las capacida-
des de los tribunales internos para abordar 
crímenes sistemáticos y promoviendo un 
enfoque centrado en las víctimas, que in-
cluya medidas de protección, apoyo a testi-
gos y reparación integral.

En este marco, resulta particularmente rele-
vante la incorporación de definiciones ex-
plícitas de conductas constitutivas de crí-
menes de lesa humanidad con dimensión 
de género, tales como el matrimonio for-
zado, la violencia reproductiva, el apar-
theid de género y las prácticas vinculadas 
a la esclavitud, conforme a estándares ya 
desarrollados en la jurisprudencia interna-
cional y promovidos por organizaciones de 
la sociedad civil, entre ellas FIBGAR69.

Asimismo, se ha enfatizado la necesidad de 
integrar de manera transversal un enfoque 
de competencia de género en el conteni-
do y proceso de negociación del tratado, in-
cluyendo el uso de lenguaje inclusivo, la 
adopción de un enfoque interseccional, la 
incorporación de cláusulas robustas de no 

discriminación e igualdad sustantiva, y la 
garantía de participación significativa de 
la sociedad civil, así como de experticia en 
género en las delegaciones estatales.

En términos de prácticas estatales, la expe-
riencia reciente de Ucrania constituye un 
ejemplo relevante de avances en materia de 
rendición de cuentas, donde iniciativas im-
pulsadas en gran medida por organizaciones 
lideradas por mujeres han permitido el desa-
rrollo de procesos judiciales y mecanismos 
innovadores de reparación, evidenciando 
que el acceso a la justicia puede y debe ser 
abordada como una prioridad inmediata, in-
cluso en contextos de conflicto armado70.

Por otra parte, el desarrollo de la jurisdicción 
universal con enfoque de género se perfila 
como una herramienta clave para combatir 
la impunidad. En Europa, los procesos ba-
sados en este principio han constituido, en 
algunos casos, el único mecanismo efectivo 
para que víctimas —como las mujeres yazi-
díes71— accedan a la justicia por crímenes de 
violencia sexual y esclavitud perpetrados por 
el autodenominado Estado Islámico. De igual 
modo, sobrevivientes de violencia sexual en 
el conflicto de Tigray han presentado denun-
cias en Alemania72, mientras que Argentina 
evalúa casos vinculados a violaciones de de-
rechos humanos ocurridas en Irán73.

En conjunto, estos desarrollos reflejan la 
existencia de tendencias emergentes que, si 
bien aún incipientes, configuran vías prome-
tedoras para fortalecer la lucha contra la im-
punidad y avanzar hacia una garantía efec-
tiva del acceso a la justicia para mujeres y 
niñas en el ámbito global.
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4.1 De la dictadura franquista 
a la transición democrática

El análisis del rol de España como actor en 
la lucha contra la impunidad requiere, de 
manera ineludible, una problematización 
de su propia trayectoria interna en relación 
con los crímenes cometidos durante la Gue-
rra Civil (1936–1939) y la posterior dictadura 
de Francisco Franco (1939–1975).

Tras la caída de la Segunda República (1931–
1936), interrumpida mediante un golpe de 
Estado y la posterior guerra civil, el régi-
men franquista instauró un sistema político 
autoritario de carácter confesional, nacio-
nal-católico y represivo, caracterizado por la 
concentración del poder estatal y la ausen-
cia de garantías jurisdiccionales efectivas. 
En este marco se documenta la comisión 
sistemática y generalizada de violaciones 
graves de derechos fundamentales, inclu-
yendo desapariciones forzadas, ejecuciones 
extrajudiciales, detenciones arbitrarias, tra-
bajos forzados y persecución por motivos 
políticos, ideológicos y religiosos.

En este contexto, las mujeres fueron objeto 
de formas específicas de violencia de gé-
nero, que hoy deben ser interpretadas con-
forme al enfoque de género en el derecho 
internacional de los derechos humanos y el 
derecho penal internacional74. 

La violencia ejercida contra ellas se configu-
ró como un mecanismo estructural de do-
minación, castigo y control social, vinculado 
tanto a su militancia política durante la Se-
gunda República como a su condición de fa-
miliares de personas represaliadas. Las mu-
jeres no solo sufrieron un retroceso en los 
derechos conquistados durante la Segunda 

Republica, sino que fueron víctimas de vio-
laciones sexuales, tortura, abortos forzados, 
tratos crueles, inhumanos o degradantes y 
humillaciones públicas. Estas prácticas res-
ponden a una lógica de subordinación es-
tructural que sitúa a las mujeres como su-
jetos históricamente vulnerabilizados dentro 
del orden jurídico-político franquista.

Asimismo, la sustracción sistemática de ni-
ñeces constituye uno de los fenómenos más 
relevantes. Se estima que al menos 30.000 
niños y niñas fueron separados de sus fami-
lias biológicas y objeto de adopciones irre-
gulares o ilegales75. Esta práctica, iniciada 
durante el conflicto armado e institucionali-
zada durante la dictadura, puede ser analiza-
da como una forma de desaparición forzada 
de menores, un crimen con especial inciden-
cia en mujeres en su condición de madres, a 
quienes se les negaba reconocimiento jurídi-
co como sujetos plenos de derechos paren-
tales. Esta dinámica revela un componente 
estructural de género, en la medida en que 
la maternidad fue despojada de protección 
jurídica efectiva, especialmente en el caso de 
mujeres vinculadas al bando derrotado o en 
situación de vulnerabilidad socioeconómica.

Durante la dictadura se consolidó una si-
tuación estructural de impunidad, carac-
terizada por la inexistencia de mecanismos 
internos de rendición de cuentas y por la 
exclusión del régimen del incipiente sistema 
internacional de protección de los derechos 
humanos desarrollado tras la Segunda Gue-
rra Mundial. El aislamiento internacional del 
régimen franquista76 se vio reflejado en la 
Resolución Nro. 39(I) de la Asamblea General 
de la ONU, de 12 de diciembre de 1946, que 
condenó el régimen y recomendó la exclu-
sión de España de los foros internacionales77.
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No obstante, a partir de la década de 1950 
se inició un proceso progresivo de norma-
lización jurídica internacional. España 
ratificó los cuatro Convenios de Ginebra de 
1949 el 4 de agosto de 1952, tras su firma 
el 8 de diciembre de 1949, incorporando así 
obligaciones convencionales en materia de 
derecho internacional humanitario78. Asi-
mismo, se adhirió a la Convención para la 
Prevención y la Sanción del Delito de Geno-
cidio el 13 de septiembre de 1968, ratificada 
y publicada en el Boletín Oficial del Estado 
el 8 de febrero de 196979. Posteriormente, 
mediante la Ley Nro. 44/1971, de 15 de no-
viembre, de reforma del Código Penal, el or-
denamiento jurídico español incorporó por 
primera vez el delito de genocidio en el ar-
tículo 137 bis, dentro del Capítulo III relativo 
a los delitos contra el Derecho de Gentes80. 
Sin embargo, España no ratificó la Conven-
ción sobre la imprescriptibilidad de los crí-
menes de guerra y de los crímenes de lesa 
humanidad, manteniéndose al margen de 
un elemento clave del desarrollo del dere-
cho penal internacional contemporáneo.

Pese a estos avances normativos parciales, 
el régimen franquista no incorporó están-
dares internacionales de derechos huma-
nos ni participó en los procesos de constitu-
cionalización internacional de la posguerra, 
permaneciendo igualmente al margen de 
los procesos de integración europea. En 
consecuencia, su evolución institucional no 
puede interpretarse como un proceso de 
transición hacia un Estado de derecho, sino 
como una apertura limitada condicionada 
por la continuidad autoritaria del sistema.

Tras la muerte del dictador en el año 1975, 
España inició un proceso de transición po-
lítica hacia la democracia, conocido como 
Transición Española (1977–1982), que com-

prendió desde la apertura del proceso cons-
tituyente hasta la consolidación del sistema 
democrático. Desde la perspectiva de la cien-
cia política comparada y la teoría de la demo-
cratización, este proceso ha sido clasificado 
como parte de la denominada “tercera ola de 
democratización” (1974–1991), caracterizada 
por transiciones pactadas desde regímenes 
autoritarios hacia sistemas democráticos re-
presentativos81.

La transición española se estructuró como 
un proceso de negociación política entre éli-
tes reformistas del régimen franquista y sec-
tores moderados de la oposición democráti-
ca, en el marco de una estrategia de cambio 
institucional controlado. Bajo la fórmula de 
la “reconciliación nacional”, el proceso se ar-
ticuló sobre la base de una reforma desde la 
legalidad preexistente, lo que implicó impor-
tantes elementos de continuidad institucio-
nal.

Entre 1977 y 1979 se desarrolló el período 
constituyente. Las elecciones generales 
del 15 de junio de 1977 dieron lugar a unas 
Cortes Constituyentes encargadas de la ela-
boración de un nuevo texto constitucional, 
que culminó con la aprobación de la Cons-
titución de 1978. Esta norma supuso la ins-
tauración de un Estado social y democrático 
de derecho, configurando un catálogo amplio 
de derechos fundamentales y estableciendo 
en su artículo 10.2 un criterio hermenéutico 
conforme al cual las normas relativas a de-
rechos fundamentales deben interpretarse 
de acuerdo con los tratados internacionales 
ratificados por España, incorporando así una 
cláusula de apertura al derecho internacio-
nal de los derechos humanos.

En paralelo al proceso interno de constitucio-
nalización, España manifestó su voluntad de 
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integración en el sistema internacional de 
protección de los derechos humanos. En 
su intervención ante la Asamblea General 
de la ONU en septiembre de 1976, declaró su 
compromiso con los principios de derechos 
humanos y libertades fundamentales como 
eje de su política exterior82. En este con-
texto, ratificó en abril de 1977 el PIDCP83 y 
el PIDESC84, ambos instrumentos centrales 
del sistema universal de derechos huma-
nos. Asimismo, el 24 de noviembre de 1977 
ingresó en el Consejo de Europa y firmó el 
Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fun-
damentales85, incorporándose al sistema re-
gional europeo de protección jurisdiccional 
de derechos humanos.

No obstante, desde la perspectiva de la jus-
ticia transicional, el proceso español se ha 
caracterizado por la adopción de un modelo 
de “transición basada en el silencio” o “pac-
to de olvido”, entendido como un consenso 
político implícito orientado a evitar la judi-
cialización de las violaciones graves de de-
rechos humanos del pasado86. 

En este marco, la Ley Nro. 46/1977, de Am-
nistía, aprobada el 15 de octubre de 197787 

, constituye el principal instrumento jurídi-
co de cierre del ciclo represivo. Esta norma 
produjo efectos de extinción de la respon-
sabilidad penal respecto de conductas co-
metidas por funcionarios y agentes del or-
den público en el contexto de la represión 

política, consolidando una situación de im-
punidad estructural. En consecuencia, la Ley 
de Amnistía ha sido interpretada como un 
elemento estructural del modelo español de 
transición, con efectos persistentes al día de 
hoy sobre el acceso a la justicia y la rendición 
de cuentas en relación con los crímenes del 
franquismo.

Desde la perspectiva del derecho internacio-
nal de los derechos humanos y del derecho 
internacional penal, esta configuración nor-
mativa ha sido objeto de debate en relación 
con su compatibilidad con las obligaciones 
estatales de investigar, juzgar y sancionar 
graves violaciones de derechos humanos, así 
como con los derechos a la verdad, la justicia 
y la reparación de las víctimas. 

4.2 Consolidación democráti-
ca e integración internacional

Los años posteriores a la Transición se ca-
racterizaron por una evolución dual del or-
denamiento jurídico y de la política exterior 
española: por un lado, un progresivo alinea-
miento con el sistema internacional de pro-
tección de los derechos humanos; y, por otro, 
la persistencia de un modelo de impunidad 
estructural respecto de las graves violacio-
nes de derechos humanos cometidas duran-
te la Guerra Civil y la dictadura franquista.

Desde la perspectiva del derecho internacio-
nal de los derechos humanos, este período 
puede describirse como una fase de conso-
lidación formal del Estado constitucional, 
acompañada de una ausencia de mecanis-
mos internos de justicia transicional orien-
tados a la rendición de cuentas por crímenes 
internacionales del pasado.
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A mediados de la década de los Ochenta, 
la adhesión de España a las Comunidades 
Europeas en 198688 supuso la plena inte-
gración en el orden jurídico europeo y la 
incorporación progresiva del acervo comu-
nitario, incluyendo los principios relativos 
al respeto de los derechos fundamentales 
como elementos estructurales del sistema. 
En este contexto, la democracia, el Estado 
de derecho, los derechos humanos, la paz 
y la solidaridad internacional se consolida-
ron como principios rectores de la acción 
exterior del Estado, en un marco de multi-
lateralismo reforzado y apoyo al sistema de 
Naciones Unidas.

En el ámbito convencional, España reforzó 
de manera significativa su inserción en el 
sistema internacional de protección de los 
derechos humanos. En diciembre de 1987 
ratificó la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes de 1984, incorporando obli-
gaciones internacionales de prevención, in-
vestigación y sanción de actos de tortura89. 
Posteriormente, en abril de 1989, ratificó el 
Convenio Europeo para la Prevención de la 
Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos 
o Degradantes, adoptado en 1987 en el mar-
co del Consejo de Europa, consolidando así 
el sistema europeo de mecanismos preven-
tivos90. Asimismo, en abril de 1989 España 
ratificó los Protocolos adicionales I y II a los 
Convenios de Ginebra de 1949, de 8 de junio 
de 1977, relativos respectivamente a la pro-
tección de las víctimas de conflictos arma-
dos internacionales y no internacionales, 
fortaleciendo su compromiso con el dere-
cho internacional humanitario91. En el plano 
interno, el delito de tortura había sido in-
corporado previamente al Código Penal en 
1978 (artículo 204 bis del texto entonces vi-

gente)92, aunque concebido en términos res-
trictivos como infracción vinculada al abuso 
de poder por parte de funcionarios públicos y 
bajo una lógica predominantemente de pro-
tección del orden público interno, sin plena 
adecuación a los estándares internacionales 
contemporáneos.

En el ámbito de la acción de política ex-
terior, España desarrolló una estrategia 
de proyección internacional basada en la 
promoción de la democracia y los derechos 
humanos, con especial énfasis en América 
Latina. En este contexto, el Estado español 
apoyó procesos de transición democrática y 
a actores políticos y sociales vinculados a la 
restauración de las libertades fundamenta-
les en la región. Sin embargo, la condena de 
las violaciones de derechos humanos en regí-
menes autoritarios del Cono Sur —incluyen-
do Uruguay, Paraguay y Chile— se articuló 
en términos generales, en coherencia con el 
principio de no injerencia en asuntos inter-
nos93. Un ejemplo significativo de esta orien-
tación fue el Tratado General de Cooperación 
y Amistad entre España y Argentina, de 3 
de junio de 198894, que incorporó la deno-
minada “cláusula democrática”, vinculando 
la cooperación bilateral al respeto del orden 
democrático como condición estructural de 
legitimidad internacional. Este instrumento 
refleja la progresiva consolidación del prin-
cipio de condicionalidad democrática en las 
relaciones internacionales de España.

En este marco, la política exterior española 
adquirió una identidad internacional ba-
sada en la tríada democracia–derechos hu-
manos–multilateralismo, lo que permitió 
su participación activa en operaciones de 
mantenimiento de la paz y en acciones hu-
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manitarias bajo el marco de Naciones Uni-
das, incluyendo su condición de miembro 
no permanente del Consejo de Seguridad 
en el bienio 1993–199495. Desde la perspec-
tiva del derecho internacional público, esta 
evolución contribuyó a posicionar a España 
como un actor normativo emergente en 
materia de democratización y gobernanza 
global, si bien sin que ello se tradujera en 
una política interna equivalente de justicia 
transicional respecto del pasado dictatorial.

Paralelamente, se adoptaron reformas es-
tructurales en el ordenamiento jurídico 
interno orientadas a la consolidación del 
Estado constitucional. Entre ellas, destaca 
la promulgación de la Ley Orgánica Nro. 
6/1985, del 1 de julio, del Poder Judicial 
(LOPJ), que supuso la reordenación del sis-
tema judicial conforme a los principios deri-
vados de la Constitución de 1978, reforzan-
do la independencia judicial y la adaptación 
institucional al nuevo marco constitucio-
nal96.

De particular relevancia para el desarrollo 
posterior del derecho penal internacional 
en España fue la incorporación del artículo 
23.4 de la LOPJ, que estableció un modelo 
de jurisdicción extraterritorial basado en el 
principio de jurisdicción universal. Este 
precepto atribuía a los tribunales españoles 
competencia para conocer de determina-
dos delitos de especial gravedad cometidos 
fuera del territorio nacional, incluyendo el 
genocidio, el terrorismo, la piratería y otros 
crímenes previstos en tratados internacio-
nales, así como cualquier delito cuya per-
secución viniera exigida por obligaciones 
convencionales. Desde el punto de vista 
técnico, esta disposición configuró un mo-
delo amplio de jurisdicción penal universal, 
en virtud del cual los órganos jurisdiccio-

nales españoles —en particular la Audiencia 
Nacional y los Juzgados Centrales de Instruc-
ción— podían ejercer competencia objetiva 
sin exigencia de conexión territorial, perso-
nal o de presencia del imputado, actuando 
en determinados supuestos como foro de 
jurisdicción de la comunidad internacional. 
Este diseño normativo situó a España en una 
posición avanzada dentro del desarrollo del 
principio de jurisdicción universal en el dere-
cho internacional contemporáneo.

Posteriormente, el Código Penal de 1995, 
aprobado mediante la Ley Orgánica Nro. 
10/1995, de 23 de noviembre97, consolidó la 
sistematización de los delitos contra la co-
munidad internacional mediante la incor-
poración del Título XXIV, “Delitos contra la 
Comunidad Internacional”. 

Este título recogió y sistematizó conductas 
que anteriormente se encuadraban en los 
delitos contra la seguridad exterior del Esta-
do, distinguiendo entre delitos contra el de-
recho de gentes y delitos contra las personas 
y bienes protegidos en caso de conflicto ar-
mado. Este marco normativo fue posterior-
mente objeto de diversas modificaciones y 
adaptaciones, en línea con la evolución del 
derecho internacional penal.

En conjunto, estas reformas legislativas e 
institucionales constituyeron un proceso de 
consolidación del marco jurídico postcons-
titucional y sentaron las bases normativas 
para el posterior desarrollo de la jurisdicción 
penal internacional en España. Sin embargo, 
desde la perspectiva de la justicia transicio-
nal, este fortalecimiento del compromiso ex-
terno con los derechos humanos no se vio 
acompañado de mecanismos internos equi-
valentes de verdad, justicia y reparación res-
pecto de las violaciones masivas cometidas 
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durante el período franquista, consolidán-
dose así una asimetría estructural entre 
la proyección internacional del Estado y el 
tratamiento jurídico interno del pasado.

4.3 El liderazgo en jurisdic-
ción universal

El final de la década de los noventa mar-
có un hito en la evolución del principio de 
jurisdicción universal, en la medida en que 
España emergió como uno de los actores 
más relevantes en su desarrollo, interpre-
tación y aplicación práctica dentro del sis-
tema de derecho penal internacional. Esta 
fase se caracteriza por un liderazgo juris-
diccional inicial, especialmente intenso 
hasta mediados de los años 2000, en el que 
los tribunales españoles desempeñaron un 
papel pionero en la persecución de críme-
nes internacionales.

El punto de inflexión doctrinal y jurispru-
dencial se sitúa en 1998, con la detención 
en Londres del ex dictador chileno Augusto 
Pinochet, en ejecución de una orden inter-
nacional emitida por el juez Baltasar Gar-
zón, titular del Juzgado Central de Instruc-
ción Nro. 5 de la Audiencia Nacional. Dicha 
orden se fundamentaba en el artículo 23.4 
de la Ley Orgánica Nro. 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, que consagraba un mo-
delo amplio de jurisdicción universal para 
la persecución de determinados crímenes 
de trascendencia internacional, incluyendo 
genocidio, terrorismo y tortura.

Aunque la extradición a España no llegó a 
materializarse por decisión de las autorida-
des británicas basada en consideraciones 
médicas y humanitarias, el caso tuvo un 
impacto estructural en el derecho interna-
cional penal contemporáneo. En particular, 
consolidó la viabilidad operativa del prin-
cipio de jurisdicción universal y reforzó la 
idea de que ciertos crímenes, por su grave-
dad, no pueden quedar sujetos exclusiva-
mente a la jurisdicción territorial del Estado 
donde se cometieron.

“La detención de Pinochet en Londres cam-
bió la percepción de lo que era posible.”

Naomi Roht-Arriaza98

Este precedente, junto con los procedimien-
tos relativos a la dictadura argentina, inaugu-
ró una fase de interpretación expansiva del 
artículo 23.4 LOPJ. Esta línea jurisprudencial 
fue confirmada por el Pleno de la Sala de lo 
Penal de la Audiencia Nacional en los autos 
del 499, (caso Scilingo–Argentina), y 5 de no-
viembre de 1998100 (caso Ponochet–Chile), en 
los que se afirmó la competencia de los tri-
bunales españoles para conocer de crímenes 
internacionales sin necesidad de conexión 
territorial, personal o nacional con España.

A partir de este momento, se abrió un pe-
ríodo de intensa actividad jurisdiccional 
caracterizado por la interposición de nume-
rosas querellas relativas a graves violaciones 
de derechos humanos en distintos contextos 
geopolíticos, incluyendo dictaduras latinoa-
mericanas, conflictos armados internos, ocu-
paciones militares y situaciones de represión 
sistemática. Entre los procedimientos más 
relevantes se encuentran los casos Scilingo, 
Cavallo, Pinochet, Guatemala, Couso, Tíbet, 
Falun Gong, los denominados “vuelos de 
la CIA”, Sáhara Occidental y Ruanda, entre 
otros. Algunos de estos procedimientos fue-
ron posteriormente archivados o limitados 
por razones procesales o de reforma legisla-
tiva, así como las querellas dirigidas contra 
autoridades de Estados como Perú, Venezue-
la, Cuba, Marruecos, Guinea Ecuatorial, Chi-
na o Colombia101.
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Este activismo judicial contribuyó de mane-
ra significativa a la consolidación del prin-
cipio de responsabilidad penal individual 
por crímenes internacionales, así como a 
la reducción de los espacios de impuni-
dad en contextos en los que los sistemas 
judiciales nacionales resultaban ineficaces 
o inexistentes. En este sentido, España se 
configuró, durante este período, como uno 
de los principales foros jurisdiccionales 
en la aplicación del principio de jurisdicción 
universal a nivel global.

En 2000, España ratificó el Estatuto de 
Roma de la CPI, previa autorización par-
lamentaria conforme al artículo 93 de la 
Constitución Española, mediante la Ley 
Orgánica Nro. 6/2000, de 4 de octubre102. 
Esta incorporación supuso una reconfigu-
ración del marco interno de persecución 
de crímenes internacionales, dando lugar a 
modificaciones relevantes del Código Penal 
mediante la Ley Orgánica Nro. 15/2003, de 
25 de noviembre103, que introdujo el Capítu-
lo II bis del Título XXIV, relativo a los de-
litos de lesa humanidad, incorporando el 
artículo 607 bis, posteriormente reforma-
do por las Leyes Orgánicas Nro. 5/2010104 
y Nro. 1/2015105. Asimismo, la Ley Orgánica 
Nro. 18/2003, de 10 de diciembre, de coope-
ración con la CPI106 introdujo un elemento 
estructural en el ejercicio de la jurisdicción 
penal universal: el principio de complemen-
tariedad o subsidiariedad, conforme al cual 
los tribunales nacionales deben abstener-
se de actuar cuando la CPI esté ejerciendo 
efectivamente su jurisdicción sobre los mis-
mos hechos, en coherencia con el artículo 17 
del Estatuto de Roma.

En este contexto, el denominado caso Gua-
temala contra altos mandos militares y civi-
les guatemaltecos por genocidio, torturas y 
terrorismo de Estado cometidos durante los 
años ochenta, generó un relevante conflic-
to jurisprudencial entre el Tribunal Supre-
mo y el Tribunal Constitucional en torno al 
alcance del principio de jurisdicción univer-
sal. Mientras que el Tribunal Supremo, en 
su Sentencia Nro. 327/2003107, adoptó una 
interpretación restrictiva del artículo 23.4 
LOPJ, condicionando su aplicación a la exis-
tencia de vínculos de conexión relevantes —
como la presencia del acusado en territorio 
español, la nacionalidad española de las víc-
timas o la existencia de un interés nacional 
directo—, el Tribunal Constitucional, en su 
Sentencia Nro. 237/2005108, sostuvo una in-
terpretación amplia del principio, afirmando 
que la jurisdicción universal se fundamenta 
en la naturaleza y gravedad de los crímenes 
perseguidos, cuya lesividad trasciende los in-
tereses individuales y afecta a la comunidad 
internacional en su conjunto. En consecuen-
cia, el Tribunal Constitucional reconoció que 
la persecución de estos crímenes responde 
a un interés jurídico internacional comparti-
do por todos los Estados, derivado de obliga-
ciones erga omnes en materia de derechos 
humanos y derecho internacional penal. En 
aplicación de esta doctrina, otorgó el ampa-
ro, anuló las resoluciones impugnadas y or-
denó la reapertura del procedimiento relati-
vo a Guatemala, consolidando así un modelo 
expansivo de jurisdicción universal, limita-
do esencialmente por principios procesales 
como la cosa juzgada o la litispendencia in-
ternacional.

El principio de jurisdicción universal alcanzó 
uno de sus desarrollos más significativos en 
el caso del militar argentino Adolfo Scilin-
go, relativo a crímenes cometidos durante la 
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dictadura militar en Argentina. La Audien-
cia Nacional afirmó su competencia en 1998 
y, tras un proceso de especial complejidad 
probatoria y jurídica, dictó en 2005109 la 
primera sentencia condenatoria en apli-
cación directa del artículo 23.4 LOPJ, poste-
riormente confirmada por la Sentencia del 
Tribunal Supremo Nro. 798/2007110. 

Paralelamente, este período de expansión 
de la jurisdicción universal coincidió con un 
proceso de creciente movilización social 
en torno a la memoria histórica en Es-
paña. A finales de la década de 1990 y, de 
manera más intensa a partir del año 2000, 
se consolidó un movimiento organizado de 
víctimas y familiares que reivindicaban los 
derechos a la verdad, la justicia y la repa-
ración respecto de los crímenes del fran-
quismo. 

En el año 2000 se produjo la exhumación 
de trece personas en Priaranza del Bier-
zo, impulsada por Emilio Silva, acudió a la 
sociedad española y constituyó un punto 
de inflexión en la configuración de este mo-
vimiento social y jurídico. A partir de este 
hecho, se inició la lucha de hijos y nietos de 
desaparecidos o fallecidos que reclamaban 
no solo la memoria de sus familias, sino 
también la memoria colectiva de toda Es-
paña.

Este movimiento se volvió rápidamente 
intergeneracional y transversal, otorgan-
do protagonismo a las víctimas de la repre-
sión y a aquellos jóvenes que cuestionaban 
la memoria y la cultura oficial del país. Esto 
provocó la proliferación de asociaciones 
memorialistas en toda España, con tres 
objetivos fundamentales: obtener justicia 
para las víctimas, conocer la verdad sobre 
su muerte y paradero, y lograr una repara-

ción económica, política o simbólica para sus 
familiares, además de poner fin a la cultura 
de la impunidad.

En un contexto marcado por la inexistencia 
de un marco normativo eficaz de justicia 
transicional, el 14 de diciembre de 2006 di-
versas asociaciones de familiares de vícti-
mas del franquismo presentaron denuncias 
ante la Audiencia Nacional por presuntos 
delitos de detención ilegal, cometidos por 
razones políticas a partir de 1936 y durante 
los años posteriores en distintos puntos del 
territorio español111.

Posteriormente, a estas denuncias se suma-
ron las de otras entidades de carácter memo-
rialista y sindical. Todas las acciones judicia-
les interpuestas ante la Audiencia Nacional 
partían de la consideración de que, desde 
el 17 de julio de 1936, se habría puesto en 
marcha un plan sistemático y premeditado 
de eliminación de opositores políticos, ma-
terializado a través de ejecuciones, torturas, 
exilio forzado y desapariciones. Estos hechos 
habrían provocado la detención y posterior 
desaparición de miles de personas.

En este sentido, estas iniciativas supusieron 
una primera apertura en el cuestiona-
miento público y jurídico de la impunidad 
del pasado en España, al situar por prime-
ra vez de forma sistemática el debate sobre 
la responsabilidad de los crímenes del fran-
quismo en el ámbito judicial.
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4.4 Restricción de la jurisdic-
ción universal y deudas pen-
dientes

En este contexto, se adoptó el I Plan Na-
cional de Derechos Humanos 2008–2012, 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Mi-
nistros de 12 de diciembre de 2008, como 
instrumento de planificación estratégica en 
materia de derechos humanos, en línea con 
recomendaciones formuladas en la Confe-
rencia Mundial de Derechos Humanos de 
Viena de 1993. 

No obstante, tras el impacto de la crisis 
económica y financiera de 2008, la política 
española en materia de derechos huma-
nos experimentó un progresivo despla-
zamiento en la agenda estatal, quedando 
subordinada a las prioridades de estabiliza-
ción económica y gestión de la crisis112. Uno 
de los indicadores más significativos de este 
retroceso fue la progresiva restricción del 
principio de jurisdicción universal, que 
había situado a España como un actor de 
referencia en la persecución de crímenes 
internacionales durante las décadas prece-
dentes. 

A partir de 2003, España había quedado 
prácticamente sola en la defensa expansiva 
de este principio tras el progresivo repliegue 
de Bélgica113, cuya legislación inicial sobre 
jurisdicción universal fue sustancialmente 
limitada como consecuencia de presiones 
diplomáticas y consideraciones de política 
exterior. Este proceso evidenció la crecien-
te tensión entre la persecución de crímenes 
internacionales y los intereses estratégicos 
de los Estados114.

En 2009, España contaba aún con un número 
limitado de procedimientos abiertos en ma-
teria de jurisdicción universal. No obstante, 
diversas querellas relacionadas con crímenes 
internacionales —incluyendo procedimien-
tos contra jefes de Estado o altos cargos ex-
tranjeros— fueron inadmitidas o archivadas, 
en particular cuando concurrían situaciones 
de inmunidad ratione personae derivadas 
del derecho internacional consuetudina-
rio. A medida que los tribunales españoles 
comenzaron a conocer de estos asuntos, se 
intensificaron las tensiones diplomáticas 
con terceros Estados, revelando un conflic-
to estructural entre la lógica de rendición de 
cuentas propia del derecho penal interna-
cional y las consideraciones clásicas de so-
beranía estatal y política exterior. En parti-
cular, se registraron presiones diplomáticas 
en relación con investigaciones vinculadas a 
actuaciones militares en la Franja de Gaza, 
a los denominados “vuelos de la CIA”, a las 
condiciones de detención en Guantánamo, 
así como a procedimientos relativos al asesi-
nato del periodista José Couso. Estas dinámi-
cas contribuyeron a la progresiva erosión del 
modelo expansivo de jurisdicción universal 
previamente consolidado.

En este contexto, el legislador español intro-
dujo una serie de reformas restrictivas de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, que modi-
ficaron sustancialmente el alcance del artícu-
lo 23.4 LOPJ. 

La Ley Orgánica Nro. 1/2009 supuso un 
punto de inflexión al ampliar formalmente 
el catálogo de delitos perseguibles —inclu-
yendo los crímenes de lesa humanidad—, 
pero al mismo tiempo introducir requisitos 
adicionales de conexión que limitaron de 
manera significativa su aplicabilidad. Entre 
dichos requisitos se incluyeron la exigencia 
de vínculos de conexión con España (como la 
nacionalidad de las víctimas o la presencia 
del imputado en territorio español), así como 
la necesidad de acreditar la inexistencia de 
investigaciones efectivas en otros Estados 
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o en tribunales internacionales. Asimismo, 
se incorporó el principio de subsidiariedad 
respecto de la CPI y se restringió el ejercicio 
de la acción popular como mecanismo de 
activación de la jurisdicción universal115.

La justificación de esta reforma se apoyó 
en argumentos relativos al derecho interna-
cional y a la supuesta necesidad de armo-
nización con el principio de complementa-
riedad. La reforma fue también justificada 
en términos de eficiencia jurisdiccional, 
alegando cuestiones como la apertura de 
procedimientos sin expectativas reales de 
enjuiciamiento, la imposibilidad del juicio 
en ausencia en el sistema español, el riesgo 
de conflictos de jurisdicción y la posible so-
brecarga de los órganos judiciales. No obs-
tante, estos procedimientos representaban 
una proporción estadísticamente marginal 
del volumen total de actividad jurisdiccio-
nal, lo que relativiza el impacto real de di-
cha justificación116.

La reforma no supuso la eliminación del 
principio de jurisdicción universal, pero 
sí una reducción sustancial de su alcan-
ce operativo. Esta tendencia se profundi-
zó posteriormente con la reforma de 2014, 
adoptada en un contexto de crisis económi-
ca y de elevada sensibilidad diplomática en 
las relaciones bilaterales con Estados estra-
tégicos. La Ley Orgánica Nro. 1/2014 intro-
dujo un modelo altamente restrictivo de ju-
risdicción universal, caracterizado por una 
fragmentación normativa del artículo 23 
LOPJ, que pasó de cuatro a dieciséis aparta-
dos, estableciendo un sistema complejo de 
requisitos variables en función del tipo de 
delito. En términos materiales, la reforma 
consolidó un régimen de aplicación excep-
cional del principio, subordinado a estrictos 
criterios de conexión personal, territorial o 

institucional. Asimismo, se reforzó el princi-
pio de subsidiariedad y se limitaron aún más 
los supuestos de intervención jurisdiccional, 
incluyendo la obligación de abstención cuan-
do existiera una investigación en curso en 
otro Estado o ante un tribunal internacional, 
lo que en determinados supuestos implicaba 
la articulación de mecanismos de coordina-
ción con la jurisdicción del Tribunal Supre-
mo117.

En la práctica, estas reformas supusieron el 
cierre o la inhibición de numerosos proce-
dimientos en curso, así como una reduc-
ción significativa de la capacidad del Es-
tado español para ejercer jurisdicción sobre 
crímenes internacionales cometidos fuera de 
su territorio, incluso en presencia de indicios 
relevantes de responsabilidad penal inter-
nacional. Este proceso ha sido interpretado 
como un repliegue normativo respecto del 
estándar previamente alcanzado.

Paralelamente, este período evidenció una 
creciente tensión entre la proyección inter-
nacional de España en la lucha contra la im-
punidad y su limitada capacidad interna para 
abordar las violaciones del pasado. Mientras 
el debate sobre la jurisdicción universal se 
desarrollaba principalmente en relación con 
crímenes cometidos fuera del territorio na-
cional, diversas instancias internacionales 
comenzaron a subrayar las obligaciones 
del Estado español respecto de las vio-
laciones de derechos humanos cometi-
das durante la Guerra Civil y la dictadura 
franquista. En este sentido, mecanismos de 
la ONU como el Comité contra la Tortura118, el 
Comité de Derechos Humanos119 y la Asam-
blea Parlamentaria del Consejo de Europa120, 
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instaron reiteradamente a España a adoptar 
medidas efectivas para garantizar los dere-
chos a la verdad, la justicia y la reparación 
de las víctimas, incluyendo la localización e 
identificación de personas desaparecidas y 
la eventual creación de mecanismos inde-
pendientes de investigación.

En el ámbito judicial interno, en relación 
con las denuncias presentadas en 2006 
por asociaciones memorialistas y de víc-
timas, el 8 de agosto de 2008 el juez del 
Juzgado Central de Instrucción Nro. 5 de la 
Audiencia Nacional, Baltasar Garzón, dictó 
una providencia en la que requería infor-
mación y documentación a las entidades 
denunciantes, con el fin de reunir datos so-
bre el número de víctimas y la naturaleza 
de los hechos denunciados.

Posteriormente, el 16 de octubre de 2008, 
el juez se declaró competente para inves-
tigar los crímenes del franquismo objeto 
de dichas denuncias. En esta resolución, 
consideró que los hechos podían ser califi-
cados como crímenes contra la humanidad 
conforme al derecho internacional consue-
tudinario, atendiendo asimismo al carácter 
continuado de las desapariciones forzadas. 
Sobre esta base, afirmó la subsistencia de 
la obligación del Estado de investigar mien-
tras no se determinara el paradero de las 
víctimas, configurando la desaparición for-
zada como un delito de carácter permanen-
te121.

Se trataba de un auto cuya valencia trascen-
día el ámbito estrictamente jurídico, dada 
su elevada carga simbólica. Su contunden-
te redacción generó un notable revuelo en 
la opinión pública, en un contexto en el que 
se debatían intensamente las responsabili-
dades, nunca depuradas, por los crímenes 

de la dictadura: entre la presentación de las 
denuncias y la emisión del auto del exjuez, 
las Cortes Generales habían aprobado la Ley 
Nro. 52/2007, de 26 de diciembre, conocida 
como “Ley de Memoria Histórica”122, cuyas 
disposiciones sobre desaparecidos y fosas 
comunes no habían satisfecho plenamente 
las demandas de las asociaciones de vícti-
mas del franquismo.

A este auto le siguió el de 18 de noviembre 
de 2008, en el que el juez, además de acor-
dar la inhibición en favor de los juzgados 
de instrucción de las localidades afectadas, 
abordó diversas cuestiones conexas. Entre 
ellas, destacó la ampliación del concepto de 
víctima de las desapariciones forzadas, al 
incluir, junto a las personas que previsible-
mente se encuentran fallecidas, a aquellas 
que podrían seguir con vida y que, durante 
su infancia, fueron sustraídas de sus madres 
biológicas. En este sentido, el auto hace refe-
rencia expresa a las desapariciones forza-
das de niñas y niños.

La inhibición no puso fin a la controversia 
en torno a la investigación de los crímenes 
del franquismo. En mayo de 2009, el Tribu-
nal Supremo admitió una querella contra el 
juez Garzón por haber intentado investigar 
dichos crímenes, al considerar que podría 
haberse excedido en el ámbito de sus com-
petencias. Posteriormente, el 27 de febrero 
de 2012, el Tribunal Supremo le absolvió 
del delito de prevaricación en relación con la 
apertura de dicha investigación.  No obstan-
te, en esa misma sentencia, el Alto Tribunal 
reconoce que los hechos podrían calificarse 
como crímenes contra la humanidad, pero 
niega la posibilidad de su persecución penal. 
Para ello, excluye la aplicación del derecho 
internacional, al considerar que la normativa 
penal internacional no estaba vigente en el 
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momento de los hechos y que el derecho 
consuetudinario no puede aplicarse sin su 
incorporación al ordenamiento interno, en 
virtud del principio de legalidad, especial-
mente en su vertiente de irretroactividad. 
A partir de esta premisa, reconduce los he-
chos al ámbito del derecho penal interno, 
apreciando la concurrencia de causas que 
impiden su enjuiciamiento: la muerte de los 
presuntos responsables, la prescripción de 
los delitos y la aplicación de la Ley de Am-
nistía de 1977. En relación con esta última, 
el Tribunal la configura como un elemento 
esencial del proceso de transición política 
y del sistema constitucional, rechazando su 
incompatibilidad con el derecho internacio-
nal.

Finalmente, el Tribunal distingue entre el 
ámbito judicial y el derecho a la verdad, se-
ñalando que este último no forma parte del 
proceso penal y debe satisfacerse a través 
de otros mecanismos estatales, como la in-
vestigación histórica, descartando así la uti-
lización del proceso penal como vía para el 
esclarecimiento de estos hechos123.

Ante la inexistencia de recursos internos 
efectivos, en 2010 se presentó una denun-
cia ante la jurisdicción argentina, dando 
lugar a la denominada “Querella argenti-
na”, basada en el principio de jurisdicción 
universal. Este procedimiento continúa ac-
tualmente en tramitación y tiene por ob-
jeto la investigación de crímenes interna-
cionales cometidos en España entre 1936 y 
1977, incluyendo desapariciones forzadas, 
ejecuciones extrajudiciales y otras graves 
violaciones de derechos humanos. Poste-
riormente, dicha querella fue ampliada para 
incorporar una perspectiva de género, con 
el objetivo de visibilizar formas específicas 
de violencia ejercidas contra mujeres y ni-
ñas, incluyendo violencia sexual, violencia 
reproductiva y otras formas de violencia de 
género estructural. Este enfoque reconoce 
la dimensión diferenciada del impacto de la 
represión franquista sobre las mujeres, así 

como la existencia de patrones específicos de 
persecución vinculados tanto a su actividad 
política como a su posición familiar, fenóme-
no que en ocasiones ha sido conceptualizado 
como “responsabilidad por vínculo” o perse-
cución consorte124.

Lamentablemente, este proceso ha sido mar-
cado por la persistencia de la falta de coo-
peración del Estado español125. Ante este 
escenario, diversos organismos de Naciones 
Unidas señalaron deficiencias en el cumpli-
miento por parte de España de sus obliga-
ciones.

En 2014, el Relator Especial de la ONU so-
bre la promoción de la verdad, la justicia, 
la reparación y las garantías de no repeti-
ción, Pablo de Greiff, tras su visita oficial a 
España, concluyó que el Estado no garanti-
zaba plenamente el derecho a la justicia de 
las víctimas del franquismo y recomendó la 
revisión de la Ley de Amnistía de 1977, al con-
siderarla un obstáculo para la investigación 
de los crímenes cometidos durante dicho pe-
ríodo126.

Asimismo, en 2013127 y 2014128, el Grupo de 
Trabajo de la ONU sobre Desapariciones 
Forzadas o Involuntarias instó a España 
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a investigar las desapariciones ocurridas 
durante la Guerra Civil y la dictadura fran-
quista, al apreciar el incumplimiento de los 
estándares internacionales en materia de 
derechos humanos.

En 2015, el Comité contra la Tortura de la 
ONU criticó la ausencia de investigaciones 
efectivas sobre denuncias de torturas co-
metidas durante el franquismo, y advirtió 
de la persistencia de situaciones de impu-
nidad129.

Posteriormente, en 2021, el Relator Espe-
cial de la ONU sobre la promoción de la 
verdad, la justicia y la reparación, Fabián 
Salvioli, reiteró que persistían en España 
obstáculos legales y judiciales que impe-
dían la investigación de los crímenes del 
franquismo, destacando nuevamente el im-
pacto de la Ley de Amnistía de 1977130.

Los órganos internacionales coincidieron 
en la existencia de un déficit estructural en 
materia de verdad, justicia y reparación, de-
rivado principalmente de la falta de investi-
gación efectiva y de la persistencia de obs-
táculos normativos que dificultan el acceso 
de las víctimas a la justicia.

4.5 Reorientación hacia una 
política exterior basada en 
derechos humanos

Tras una fase previa caracterizada por la 
restricción y prácticamente neutralización 
del principio de jurisdicción universal, se 
identifica una nueva etapa en la que Es-
paña reorienta progresivamente su ac-
ción exterior hacia la integración de los 
derechos humanos como eje estructural 

de su política internacional. Esta fase no 
implica un retorno al modelo jurisdiccional 
expansivo anterior, sino una reconfiguración 
del compromiso con la lucha contra la impu-
nidad a través de instrumentos normativos, 
mecanismos multilaterales y políticas de 
cooperación internacional.

En este contexto, la lucha contra la impuni-
dad deja de articularse prioritariamente me-
diante el ejercicio directo de la jurisdicción 
penal por parte de los tribunales nacionales, 
para canalizarse a través de la promoción 
de estándares internacionales, el fortaleci-
miento de instituciones multilaterales y la 
incorporación transversal de los derechos 
humanos en la acción exterior del Estado. 
Este desplazamiento responde tanto a las 
limitaciones evidenciadas en la etapa ante-
rior como a la necesidad de alinear la política 
exterior española con los marcos normativos 
de la UE y del sistema de la ONU.

Un elemento central de esta reorientación es 
la consolidación de un marco normativo 
interno que reconoce expresamente los de-
rechos humanos como principio rector de la 
acción exterior. En este sentido, la Ley Nro. 
2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del 
Servicio Exterior del Estado, constituye un 
hito fundamental. Su preámbulo incorpora 
referencias explícitas a valores como la dig-
nidad humana, la libertad, el Estado de de-
recho, los derechos humanos, la solidaridad 
y la paz, configurándolos como fundamentos 
de la acción internacional de España. Asimis-
mo, su artículo 2 establece como principios 
inspiradores de la política exterior el respeto 
a la dignidad humana, la democracia, el Esta-
do de derecho y los derechos humanos, junto 
con la promoción del derecho internacional, 
el multilateralismo y la cooperación interna-
cional. Este marco se ve reforzado al incorpo-
rar los derechos humanos como ámbito ma-
terial específico de la acción exterior, junto 
con la cooperación al desarrollo, la educación 
y la cultura, configurando así un enfoque in-
tegral y transversal131.
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La operativización de estos principios se ha 
desarrollado mediante sucesivas Estrate-
gias de Acción Exterior, en particular las 
correspondientes a los períodos 2015–2018, 
2018–2021 y 2021–2024, en las que los de-
rechos humanos se consolidan como un eje 
prioritario. 

No obstante, en la Estrategia 2015–2028, 
si bien se enfatiza la promoción de la digni-
dad humana, la democracia y los derechos 
económicos, sociales y culturales, la lucha 
contra la impunidad no aparece formula-
da de manera expresa como objetivo autó-
nomo, sino de forma indirecta y limitada, 
principalmente en relación con la violencia 
contra las mujeres y en coherencia con las 
directrices de la UE132.

Un desarrollo relevante en esta fase es la 
reactivación de la planificación estratégica 
en materia de derechos humanos a nivel 
interno. Tras un prolongado período de in-
actividad, en 2018 se inició la elaboración 
del II Plan Nacional de Derechos Huma-
nos, aprobado finalmente en junio de 2023, 
con vigencia hasta 2027133. Este instrumen-
to articula un conjunto amplio de medidas 
estructuradas en torno a cuatro ejes: cum-
plimiento de obligaciones internacionales, 
garantía de derechos humanos, igualdad 
entre mujeres y hombres y protección de 
personas en situación de vulnerabilidad. Su 
aprobación refleja un intento de sistemati-
zación del compromiso estatal con los de-
rechos humanos, tanto en su dimensión in-
terna como en su proyección internacional.

La Estrategia de Acción Exterior 2021–
2024 consolida esta orientación al situar 
los derechos humanos como un elemento 
distintivo de la política exterior española, 

reforzando el apoyo a los procesos de demo-
cratización, el Estado de derecho y los me-
canismos internacionales de protección. Sin 
embargo, resulta significativo que la lucha 
contra la impunidad no se menciona de ma-
nera explícita como línea estratégica autó-
noma, lo que evidencia una cierta dilución 
del concepto en el marco de una agenda más 
amplia de gobernanza global y desarrollo 
sostenible134.

Esta tendencia se ve reforzada por la adop-
ción de la Ley Nro. 1/2023, de cooperación 
para el desarrollo sostenible y la solida-
ridad global, que integra los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible como eje de la acción 
exterior, muchos de los cuales guardan una 
relación directa con la realización efectiva de 
derechos humanos fundamentales135.

En el período más reciente, la Estrategia de 
Acción Exterior 2025–2028 refuerza el pa-
pel de los derechos humanos como prioridad 
estratégica, incorporando elementos como la 
defensa del multilateralismo, la promoción 
de un orden internacional basado en reglas 
y la respuesta a desafíos globales como el 
cambio climático o los conflictos armados. En 
este contexto, la lucha contra la impunidad 
reaparece como un componente esencial, 
especialmente vinculada al fortalecimiento 
de los mecanismos internacionales de justi-
cia136.

El documento estratégico identifica expre-
samente la erosión del derecho internacio-
nal, el aumento de los conflictos armados 
y el auge de la impunidad como amenazas 
estructurales para la paz y la estabilidad in-
ternacional, subrayando la necesidad de una 
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en Beneficio de las Víctimas”, 30 de julio de 2025, disponible 
en: https://www.exteriores.gob.es/Embajadas/lahaya/es/Comu-
nicacion/Noticias/Paginas/Articulos/20250730_Not01_Contri-
bucion_Fondo_Fiduciario_Victimas_ICC_CPI.aspx
138 BOE» núm. 253, de 21 de octubre de 2025, páginas 
137226 a 137231, disponible en: https://www.boe.es/eli/es/
ai/2022/12/08/(1)
139 Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coope-
ración, “España culmina el proceso que amplía las definiciones 
de crímenes de guerra del Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional”, 20 de octubre de 2025, disponible en: https://
www.exteriores.gob.es/es/Comunicacion/Comunicados/
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acción exterior orientada a la defensa del 
derecho internacional y del multilateralis-
mo. En coherencia con ello, España reafir-
ma su compromiso con el respeto del de-
recho internacional humanitario, el apoyo 
a los tribunales internacionales y la pro-
moción de la rendición de cuentas por los 
crímenes más graves como mecanismo de 
prevención.

Este compromiso se ha materializado en 
el fortalecimiento del apoyo a la CPI, tanto 
en el plano político como operativo, inclu-
yendo contribuciones al Fondo Fiduciario 
en Beneficio de las Víctimas, la defensa 
de la independencia de sus órganos frente 
a presiones externas y el llamamiento al 
cumplimiento de las órdenes de detención 
emitidas por la Corte137. Asimismo, la firma 
en diciembre de 2022 del acuerdo para la 
ejecución de penas impuestas por la CPI —
en vigor desde noviembre de 2025— cons-
tituye un avance significativo, al permitir 
el cumplimiento de condenas en territorio 
español conforme a estándares internacio-
nales138.

En esta misma línea, España ha ratificado 
en 2025 las enmiendas al artículo 8 del 
Estatuto de Roma, orientadas a reforzar 
la tipificación de crímenes de guerra, in-
cluyendo el uso de determinados medios y 
métodos de combate prohibidos, así como 
el uso del hambre como método de guerra 
en conflictos armados no internacionales. 
Esta ratificación refuerza el compromiso del 
Estado con la evolución del derecho penal 
internacional y la lucha contra la impuni-
dad139.

Asimismo, España ha participado activamen-
te en iniciativas multilaterales de apoyo a 
la justicia internacional, como la remisión de 
la situación en Ucrania a la Fiscalía de la CPI 
en marzo de 2022140, así como en mecanis-
mos de cooperación judicial internacional en 
la investigación de crímenes internacionales.

A este propósito, en los últimos años, España 
ha consolidado una postura proactiva en la 
persecución de crímenes internacionales, 
utilizando diligencias preprocesales y equi-
pos de investigación especializados para co-
laborar con la CPI. Estas acciones se centran 
en dos focos principales: la invasión rusa de 
Ucrania141, y la ofensiva militar en la Franja de 
Gaza142 enmarcadas en la obligación de pre-
venir y sancionar crímenes de guerra, lesa 
humanidad y genocidio.

No obstante, el ejercicio de la jurisdicción 
universal en el ámbito interno continúa li-
mitado por las reformas adoptadas en la fase 
anterior. Aunque se han producido algunos 
intentos de reactivación en casos específicos, 
estos se desarrollan dentro de un marco jurí-
dico restrictivo que limita su alcance. A este 
respecto, se han presentado propuestas de 
reforma de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial en 2023143 y 2025144, sin que hasta la 
fecha se haya consolidado una modificación 
sustantiva.
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145BOE» núm. 252, de 20/10/2022, disponible en: https://www.
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146 Ministerio Fiscal, Derechos Humanos y Memoria Demo-
crática, disponible en: https://www.fiscal.es/derechos-huma-
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147 Fiscalía de Derechos Humanos y Memoria Democrática 
(Fiscalía General del Estado), “La Fiscalía de Derechos Hu-
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Paralelamente, esta etapa ha estado marca-
da por avances relevantes en materia de 
memoria democrática. 

La aprobación de la Ley Nro. 20/2022, de 
Memoria Democrática145, constituye un 
hito en el reconocimiento de los derechos 
de las víctimas del franquismo, al articular 
medidas orientadas a garantizar la verdad, 
la justicia, la reparación y las garantías 
de no repetición. Entre sus innovaciones 
destaca la creación de la figura del Fiscal 
de Sala de Derechos Humanos y Memoria 
Democrática, así como el establecimiento 
de una estructura especializada dentro del 
Ministerio Fiscal. En desarrollo de esta ley, 
en 2023 se puso en marcha la Unidad de 
Derechos Humanos y Memoria Democrá-
tica de la Fiscalía General del Estado, con 
despliegue territorial a través de fiscales 
delegados, encargados de intervenir en pro-
cedimientos relacionados con las víctimas 
del franquismo146.

En 2025, se ha anunciado que la Fiscal de 
Sala de Derechos Humanos y Memoria De-
mocrática ha incoado diligencias de inves-
tigación para esclarecer las responsabili-
dades pertinentes y la existencia de una 
posible estrategia conjunta entre la dicta-
dura española encabezada por Francisco 
Franco y el Régimen Nazi en la detención 
y posterior traslado de miles de españoles 
exiliados en Francia, a diferentes campos 
de exterminio147.

No obstante, desde la perspectiva del de-
recho internacional de los derechos huma-
nos, persisten déficits estructurales. En 
particular, la vigencia de la Ley de Amnis-

tía de 1977 y la ausencia de avances pena-
les efectivos en los procedimientos iniciados 
en relación con los crímenes del franquismo 
han sido objeto de reiteradas observaciones 
por parte de órganos internacionales, que 
han señalado la insuficiencia de las medidas 
adoptadas para garantizar plenamente los 
derechos a la verdad, la justicia y la repara-
ción.

En este contexto, la reciente creación de una 
Comisión sobre las violaciones de dere-
chos humanos cometidas durante la Gue-
rra Civil y la dictadura148 —en cumplimiento 
de la Ley de Memoria Democrática— repre-
senta un paso adicional hacia el esclareci-
miento de estos hechos149. Esta comisión, de 
carácter independiente y compuesta por per-
sonas expertas, tiene como objetivo contri-
buir al establecimiento de la verdad histórica 
en coherencia con los estándares internacio-
nales de justicia transicional.

En definitiva, esta fase pone de manifiesto 
una reconfiguración del papel de España 
en la lucha contra la impunidad, caracteri-
zada por el desplazamiento desde un mode-
lo jurisdiccional expansivo hacia un enfoque 
basado en el multilateralismo, la coopera-
ción internacional y la promoción normativa 
de los derechos humanos. Sin embargo, esta 
evolución continúa marcada por una tensión 
estructural entre la proyección internacional 
del Estado y la persistencia de déficits en el 
tratamiento interno de las violaciones del 
pasado.
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152 BOE núm. 107, de 5 de mayo de 1975, páginas 9413 a 9419, 
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150Sánchez-Moreno, M., “Mujeres, memoria y derecho: una revi-
sión histórica y sociojurídica durante el franquismo”, Revista de 
Historia (Concepción), núm. 31 (2024), artículo hc398.

5.1 De la regresión franquista 
al reconocimiento constitu-
cional

El análisis del marco normativo en materia 
de igualdad de género en España exige par-
tir de una perspectiva histórica que permita 
identificar las continuidades y rupturas que 
han condicionado su configuración actual. 
En este sentido, la evolución del estatuto 
jurídico de las mujeres no responde a una 
progresión lineal, sino a una dinámica mar-
cada por una regresión profunda durante la 
dictadura franquista, seguida de un proceso 
de reconstrucción normativa en el contexto 
de la transición democrática.

Durante la Segunda República, el ordena-
miento jurídico español había incorporado 
avances sustanciales en materia de igual-
dad formal, reconociendo derechos políticos 
y civiles fundamentales para las mujeres, 
incluido el sufragio universal. Sin embar-
go, este proceso se vio abruptamente inte-
rrumpido tras la Guerra Civil, dando paso 
a un régimen autoritario que reinstauró un 
modelo jurídico basado en la subordinación 
estructural de las mujeres.

El sistema normativo franquista se ar-
ticuló sobre una concepción patriarcal del 
orden social, en la que las mujeres fueron 
configuradas como sujetos jurídicos depen-
dientes, con capacidad de obrar limitada 
en múltiples ámbitos. Instituciones como 
la licencia marital, el deber de obediencia o 
las restricciones al acceso al empleo y a la 
vida pública reflejan un modelo de ciuda-
danía diferenciada, en el que las mujeres 
quedaban relegadas al ámbito doméstico 
y familiar150. Este marco normativo no solo 
implicó la exclusión de las mujeres de la es-

fera pública, sino que también consolidó una 
estructura de desigualdad profundamente 
arraigada en el ordenamiento jurídico.

A esta dimensión normativa se sumó una 
política represiva que incorporó elemen-
tos específicos de género. La represión 
franquista no fue neutral desde el punto 
de vista del género, sino que se ejerció de 
manera diferenciada sobre las mujeres. Es-
tas fueron perseguidas tanto por su propia 
actividad política como por su vinculación 
familiar con personas identificadas con el 
bando republicano, configurándose así lo 
que la doctrina ha denominado “delito por 
asociación” o “delito consorte”. Asimismo, 
las formas de violencia ejercidas contra ellas 
presentaron características específicas, in-
cluyendo agresiones sexuales, humillaciones 
públicas, castigos simbólicos y otras prácti-
cas orientadas a disciplinar sus cuerpos y su 
comportamiento social conforme a los valo-
res del régimen151.

Estas prácticas represivas se insertaban en 
una lógica de control social que utilizaba 
el género como herramienta de dominación 
política e ideológica. Sin embargo, pese a su 
gravedad y extensión, estas violencias per-
manecieron durante décadas fuera del ámbi-
to de reconocimiento jurídico e institucional, 
en gran medida como consecuencia del mo-
delo de transición adoptado en España, basa-
do en la ausencia de mecanismos efectivos 
de rendición de cuentas por los crímenes del 
pasado.

El proceso de transformación del estatu-
to jurídico de las mujeres se inicia en la 
fase final del régimen franquista, a través de 
reformas legislativas que anticipan el cam-
bio político. En este contexto, la Ley de 2 de 
mayo de 1975152, conocida como Ley María 
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Telo, supuso un avance significativo al eli-
minar algunas de las principales restriccio-
nes a la capacidad jurídica de las mujeres 
en el ámbito civil, como la licencia marital 
o el deber de obediencia. No obstante, estas 
reformas tuvieron un alcance limitado y no 
alteraron de manera sustantiva la estructu-
ra patriarcal del sistema.

La transición democrática supuso el pun-
to de inflexión en este proceso, al introdu-
cir un nuevo marco constitucional basado 
en los principios del Estado de derecho, la 
democracia y el respeto a los derechos fun-
damentales. 

Tras décadas de subordinación legal, el mo-
vimiento feminista, a través de platafor-
mas y movilizaciones masivas, cobró gran 
fuerza a partir de 1976 para derribar el mo-
delo nacional-católico de “mujer en el ho-
gar” y fue el motor fundamental hacia una 
sociedad democrática e igualitaria153.

En este contexto, la Constitución de 1978 
establece la igualdad como uno de los pila-
res del ordenamiento jurídico, configurán-
dola tanto como principio formal de no dis-
criminación como mandato de acción para 
los poderes públicos.

En particular, el artículo 14 consagra la 
igualdad ante la ley y la prohibición de dis-
criminación por razón de sexo, mientras 
que el artículo 9.2 introduce la dimensión 
material de la igualdad, imponiendo a los 
poderes públicos la obligación de promover 
las condiciones necesarias para que esta 
sea real y efectiva, así como de remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su ple-
nitud. Esta doble dimensión constituye el 
fundamento jurídico para el desarrollo pos-
terior de políticas públicas orientadas a la 
igualdad de género154.

No obstante, el texto constitucional presenta 
ciertas limitaciones desde la perspectiva de 
género. En particular, la escasa visibilización 
explícita de las mujeres y el uso de un len-
guaje formalmente universal, pero implícita-
mente masculino, reflejan la persistencia de 
un modelo androcéntrico en la configuración 
del sujeto jurídico. Las referencias específi-
cas a las mujeres se limitan a su papel en 
el ámbito familiar o a situaciones de discri-
minación, sin incorporar una perspectiva de 
género en sentido estructural.

A pesar de estas limitaciones, el desarrollo 
jurisprudencial posterior ha permitido una 
reinterpretación progresiva del principio de 
igualdad, ampliando su alcance más allá de 
la mera igualdad formal. En este proceso, el 
Tribunal Constitucional ha desempeñado 
un papel clave en la eliminación de normas 
y prácticas discriminatorias, así como en la 
legitimación de medidas de acción positiva 
orientadas a corregir desigualdades estruc-
turales155.

En definitiva, el tránsito desde el modelo 
de subordinación jurídica característico del 
franquismo hasta el reconocimiento consti-
tucional de la igualdad supuso una transfor-
mación profunda del ordenamiento jurídico 
español. Sin embargo, este proceso no im-
plicó una ruptura completa con las estruc-
turas de desigualdad preexistentes, lo que 
explica que la efectividad real del principio 
de igualdad haya dependido, en gran medi-
da, de desarrollos normativos e interpretati-
vos posteriores.



53
España como agente promotor del enfoque de género en la lucha contra la impunidad  

158 BOE núm. 69, de 21 de marzo de 1984, pp. 7715 a 7720, 
disponible en:  https://www.boe.es/eli/es/ai/1979/12/18/(1) 
159 Gobierno de España, Ministerio de Igualdad, Instituto de 
las Mujeres, Los Planes de Igualdad y los Planes Estratégicos, 
disponible en: https://www.inmujeres.gob.es/elInstituto/PlanesEstra-
tegicos/home.htm 

156 Pérez González, B.; Rodríguez Penin, A., “Evolución de las 
reivindicaciones de mujeres en España. De lo normativo a lo 
social”, Cuestiones de Género: de la igualdad y la diferencia, núm. 
19 (2024), pp. 331–348
157 Gobierno de España,  Ministerio de Igualdad, disponible en: 
https://www.inmujeres.gob.es/ 

5.2 Institucionalización y de-
sarrollo normativo

La consolidación del principio de igualdad 
de género en el ordenamiento jurídico es-
pañol a partir de la Constitución de 1978 
se articuló, en una primera fase, a través 
de un proceso progresivo de institucio-
nalización y desarrollo normativo, es-
trechamente vinculado tanto a la integra-
ción europea como a la incorporación de 
estándares internacionales en materia de 
derechos humanos. Este periodo, que se 
extiende fundamentalmente desde la déca-
da de 1980 hasta comienzos del siglo XXI, 
se caracteriza por la construcción de un 
entramado institucional específico y la 
adopción de instrumentos programáticos 
orientados a la promoción de la igualdad de 
oportunidades156.

En esta época, el movimiento feminista 
pasó de la movilización callejera a la ins-
titucionalización, impulsando reformas le-
gislativas cruciales como la regulación del 
divorcio (1981) y la primera despenalización 
parcial del aborto (1985). En este contex-
to, la creación del Instituto de la Mujer 
en 1983 constituyó un hito fundamental 
en la configuración de una política pública 
de igualdad de género. Este organismo se 
concibió como el principal instrumento de 
impulso, coordinación y evaluación de las 
políticas dirigidas a promover la participa-
ción de las mujeres en todos los ámbitos de 
la vida social, económica y política. Su es-
tablecimiento respondió a la necesidad de 
dotar de coherencia institucional a las ac-
tuaciones en materia de igualdad, superan-
do un enfoque fragmentario y sectorial157.

Este proceso de institucionalización se vio 
reforzado por la progresiva internalización 
de los compromisos internacionales asu-
midos por España en materia de derechos 
de las mujeres. En particular, la ratificación 
en 1984 de la Convención sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW) supuso un punto 
de inflexión al incorporar al ordenamiento 
interno un marco normativo internacional 
de carácter vinculante158. Como ya indicado, 
la CEDAW no solo establece obligaciones en 
materia de eliminación de discriminaciones 
formales, sino que impone a los Estados la 
adopción de medidas activas para erradicar 
las desigualdades estructurales, introducien-
do así una concepción sustantiva de la igual-
dad.

En este marco, se desarrollaron los primeros 
instrumentos de planificación estratégica en 
materia de igualdad, entre los que destacan 
los Planes de Igualdad de Oportunidades 
de las Mujeres adoptados a partir de finales 
de la década de 1980159. El primer plan (1988–
1990) supuso un avance significativo al con-
figurar una estrategia integral que abarcaba 
múltiples ámbitos de intervención, incluyen-
do el empleo, la educación, la participación 
política y la reforma del ordenamiento jurídi-
co. Los planes posteriores consolidaron este 
enfoque, incorporando progresivamente el 
principio de transversalidad de género, espe-
cialmente a partir de la influencia de la Pla-
taforma de Acción de Beijing de 1995.

La introducción del principio de transver-
salidad supuso un cambio cualitativo en la 
concepción de las políticas de igualdad, al 
desplazar el enfoque desde medidas espe-
cíficas dirigidas a las mujeres hacia la inte-
gración sistemática de la perspectiva de gé-
nero en el conjunto de las políticas públicas. 
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Este enfoque implicaba reconocer que las 
desigualdades de género no podían abor-
darse de manera aislada, sino que estaban 
presentes de forma estructural en todos los 
ámbitos de actuación del Estado.

Paralelamente, se produjo un desarro-
llo normativo sectorial que incorporó la 
igualdad de género como principio rector 
en ámbitos específicos de la acción públi-
ca. En este sentido, resulta particularmente 
relevante la Ley Nro. 23/1998 de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo, que 
integró la equidad de género como objetivo 
transversal de la política de cooperación. 
Esta norma reflejó la proyección exterior 
del compromiso español con la igualdad, 
alineándolo con las agendas internaciona-
les de desarrollo y derechos humanos160.

Asimismo, la integración de España en la 
entonces Comunidad Europea desempeñó 
un papel determinante en este proceso. El 
derecho comunitario, que desde sus oríge-
nes incorporaba el principio de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres —especial-
mente en el ámbito laboral—, actuó como 
un motor de armonización normativa 
y de impulso de reformas internas. La ju-
risprudencia del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas, junto con las direc-
tivas en materia de igualdad, contribuyó a 
consolidar un marco jurídico más exigente 
y coherente.

No obstante, esta fase de desarrollo presen-
ta también ciertas limitaciones. En par-
ticular, el enfoque predominante durante 
este periodo se centró en la igualdad de 
oportunidades en sentido formal, con 
una atención prioritaria al acceso de las 
mujeres al mercado laboral y a la elimina-
ción de discriminaciones directas. Sin em-

bargo, las dimensiones estructurales de la 
desigualdad de género, así como las formas 
específicas de violencia contra las mujeres, 
no ocuparon todavía un lugar central en la 
agenda normativa.

En este sentido, la violencia de género con-
tinuó siendo abordada fundamentalmente 
desde la categoría de la violencia doméstica 
o familiar, sin un reconocimiento explícito de 
su carácter estructural.

En definitiva, la etapa de institucionalización 
y desarrollo normativo sentó las bases para 
la posterior evolución del marco jurídico en 
materia de igualdad de género, mediante la 
consolidación de estructuras institucionales, 
la incorporación de estándares internacio-
nales y la adopción de instrumentos progra-
máticos.  No obstante, el alcance de estos 
avances se vio condicionado por un enfoque 
todavía incipiente en la comprensión de la 
desigualdad de género como fenómeno es-
tructural, lo que explica la necesidad de un 
posterior salto cualitativo en el tratamiento 
jurídico de esta materia.

5.3 El salto cualitativo del si-
glo XXI

El inicio del siglo XXI marca un punto de in-
flexión en la evolución del marco normativo 
español en materia de igualdad de género, 
caracterizado por la superación del enfoque 
formal de igualdad de oportunidades y la in-
corporación progresiva de una concepción 
sustantiva y estructural de la desigualdad. 
Esta transformación se materializa en la 
adopción de un conjunto de normas que no 
solo reconocen la existencia de discrimina-
ciones persistentes, sino que articulan res-
puestas jurídicas integrales orientadas a 
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su prevención, sanción y erradicación.

En este contexto, la aprobación de la Ley 
Orgánica Nro. 1/2004 de Medidas de Pro-
tección Integral contra la Violencia de 
Género161 constituye un hito fundamental. 
Esta norma introduce una redefinición con-
ceptual de la violencia contra las mujeres, al 
configurarla como una manifestación de re-
laciones de poder históricamente desigua-
les entre hombres y mujeres, superando así 
el enfoque tradicional centrado en la violen-
cia doméstica o familiar. Desde esta pers-
pectiva, la violencia de género se concibe 
como un fenómeno estructural, vinculado a 
patrones socioculturales de discriminación, 
lo que justifica la adopción de medidas es-
pecíficas y diferenciadas.

El carácter integral de la ley se refleja en 
la amplitud de sus mecanismos de inter-
vención, que abarcan no solo la respuesta 
penal, sino también ámbitos como la pre-
vención, la educación, la asistencia social, 
la protección laboral y el acceso a la justicia. 
Asimismo, la norma establece un catálogo 
amplio de derechos para las víctimas, confi-
gurando un modelo de protección que tras-
ciende el ámbito estrictamente punitivo. 
No obstante, su delimitación del concepto 
de violencia de género al ámbito de las re-
laciones de pareja o expareja ha sido objeto 
de críticas doctrinales, en la medida en que 
excluye otras formas de violencia reconoci-
das en el derecho internacional.

Por su parte, la Ley Orgánica Nro. 3/2007 
para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres representa la consolidación nor-
mativa del principio de transversalidad de 
género en el ordenamiento jurídico espa-
ñol162. Esta ley introduce la obligación de in-
tegrar el enfoque de género en el conjunto 

de las políticas públicas, así como de adoptar 
medidas de acción positiva orientadas a co-
rregir situaciones de desigualdad estructu-
ral. De este modo, se produce un desplaza-
miento desde un modelo reactivo hacia un 
enfoque proactivo, en el que la igualdad se 
configura como un objetivo transversal del 
sistema jurídico.

Este periodo se caracteriza también por una 
ampliación significativa del reconocimiento 
de derechos en ámbitos conexos, en los que 
la igualdad de género se entrelaza con otros 
ejes de transformación social. Entre ellos 
destacan la reforma del régimen matrimonial 
en 2005163, la aprobación de la Ley de promo-
ción de la autonomía personal y atención a 
las personas en situación de dependencia 
en 2006, y la consolidación de derechos en 
materia de salud sexual y reproductiva. Es-
tas reformas reflejan una concepción más 
amplia de la igualdad, vinculada al ejercicio 
efectivo de los derechos fundamentales en 
condiciones de autonomía y dignidad.

Desde el punto de vista jurisprudencial, 
se observa una evolución progresiva hacia 
la incorporación de la perspectiva de género, 
aunque no exenta de tensiones. El Tribunal 
Constitucional desempeñó un papel central 
en la validación del nuevo marco normativo, 
en particular al pronunciarse sobre la cons-
titucionalidad de la Ley Orgánica 1/2004. A 
partir de la STC 59/2008, el Tribunal avaló 
la legitimidad de un tratamiento penal dife-
renciado en materia de violencia de género, 
fundamentándolo en la existencia de una 
desigualdad estructural que justifica la adop-
ción de medidas específicas165. No obstante, 
esta argumentación se articuló en gran me-
dida en términos de acción positiva, sin de-
sarrollar plenamente un concepto autónomo 
de género como categoría jurídica.
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Por su parte, el Tribunal Supremo ha con-
tribuido a una progresiva expansión del 
alcance del enfoque de género en la inter-
pretación y aplicación del derecho penal. En 
particular, su jurisprudencia ha permitido 
superar determinados estereotipos arraiga-
dos en la práctica judicial, como la descon-
fianza hacia el testimonio de las víctimas, y 
ha desarrollado instrumentos como la agra-
vante de discriminación por razón de gé-
nero prevista en el artículo 22.4 del Código 
Penal166. Esta evolución ha favorecido una 
interpretación más acorde con los estánda-
res internacionales en materia de derechos 
humanos.

Asimismo, en esta etapa se refuerza la pro-
yección internacional de la política es-
pañola en materia de género. La adopción 
del I Plan Nacional de Acción sobre Mu-
jeres, Paz y Seguridad en 2007 evidencia 
la incorporación de la agenda internacional 
impulsada por el Consejo de Seguridad de 
Naciones Unidas, en particular a partir de 
la Resolución 1325 (2000). Este instrumen-
to refleja la interrelación entre igualdad de 
género, prevención de conflictos y construc-
ción de la paz, consolidando la dimensión 
externa de las políticas de igualdad167.

No obstante, pese a estos avances, la incor-
poración del enfoque de género en el or-
denamiento jurídico español presenta aún 
limitaciones relevantes. En particular, su 
aplicación en el ámbito jurisdiccional ha 
sido desigual, en gran medida debido a la 
persistencia de enfoques formalistas, la in-
suficiente formación en materia de género y 
la influencia de estereotipos en la interpre-
tación judicial. Estas tensiones evidencian 
que, si bien el marco normativo ha experi-
mentado un salto cualitativo, su efectividad 

depende en gran medida de su internaliza-
ción por parte de los operadores jurídicos.

En definitiva, el periodo comprendido entre 
2004 y finales de la primera década del siglo 
XXI representa una fase de transformación 
estructural en la que la igualdad de géne-
ro deja de ser un objetivo programático para 
convertirse en un principio jurídico operati-
vo, dotado de mecanismos normativos e ins-
titucionales específicos. Este salto cualitativo 
sienta las bases para la etapa posterior, en la 
que el desafío principal se desplaza desde la 
producción normativa hacia la garantía de su 
efectividad real.

5.4 Consolidación y nuevos re-
tos

A partir de la segunda década del siglo XXI, el 
marco normativo e institucional en materia 
de igualdad de género en España ha experi-
mentado un proceso de consolidación ca-
racterizado por la ampliación del catálogo de 
derechos, la diversificación de las formas de 
violencia reconocidas y el fortalecimiento de 
los mecanismos de protección. No obstante, 
este proceso convive con importantes desa-
fíos estructurales que afectan tanto a la efi-
cacia de las normas como a la plena garantía 
del acceso a la justicia para las mujeres.

En el plano internacional, la ratificación 
en 2014 del Convenio del Consejo de Europa 
sobre prevención y lucha contra la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica 
(Convenio de Estambul)168 supuso un refuer-
zo sustancial del marco jurídico español, al 
incorporar estándares más exigentes en ma-
teria de prevención, protección, persecución 
penal y políticas integradas. Este instrumen-
to consolidó un enfoque basado en derechos 
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humanos y contribuyó a alinear la legisla-
ción española con las obligaciones interna-
cionales en materia de diligencia debida.

En el ámbito interno, la evolución nor-
mativa posterior ha estado marcada por la 
adopción de reformas orientadas a ampliar 
la protección frente a nuevas formas de vio-
lencia y discriminación. Entre ellas, desta-
can la introducción, a través de la Ley Or-
gánica 1/2015 de reforma del Código Penal, 
de la agravante de discriminación por razón 
de género en el artículo 22.4 del Código Pe-
nal169, así como el desarrollo de instrumen-
tos institucionales especializados, como la 
Delegación del Gobierno contra la Violencia 
de Género y la consolidación de redes de 
atención integral a las víctimas.

Un hito especialmente relevante en esta 
fase es la aprobación de la Ley Orgánica 
Nro. 10/2022, de garantía integral de la 
libertad sexual170, que introduce un cambio 
paradigmático en la configuración de los 
delitos sexuales al situar el consentimien-
to en el centro del tipo penal. Esta norma 
amplía el reconocimiento de las distintas 
formas de violencia sexual —incluyendo 
aquellas ejercidas en entornos digitales o 
fuera del ámbito de la pareja— y establece 
un enfoque integral que abarca medidas de 
prevención, protección, asistencia y repara-
ción. Asimismo, incorpora conceptos como 
el feminicidio sexual y refuerza la centra-
lidad de los derechos de las víctimas en el 
proceso penal.

Junto a esta norma, otras leyes recientes 
han contribuido a reforzar el enfoque an-
tidiscriminatorio y de igualdad sustantiva, 
como la Ley Nro. 15/2022, integral para la 
igualdad de trato y la no discriminación171; la 
Ley Nro. 4/2023 para la igualdad real y efec-

tiva de las personas trans y para la garantía 
de los derechos de las personas LGTBI172; y la 
Ley Orgánica Nro. 2/2024 sobre represen-
tación paritaria y presencia equilibrada de 
mujeres y hombres173. Estas reformas refle-
jan una ampliación progresiva del concepto 
de igualdad, incorporando una perspectiva 
interseccional que reconoce la concurrencia 
de múltiples factores de discriminación.

Asimismo, la aprobación de la Ley Nro. 
20/2022, de Memoria Democrática, intro-
duce de manera expresa el enfoque de géne-
ro en el reconocimiento de las víctimas de la 
Guerra Civil y la dictadura franquista. 

En su Exposición de Motivos, la ley decla-
ra que tiene entre sus objetivos abordar de 
manera transversal el papel activo de las 
mujeres en la consecución de la democracia, 
así como las especiales formas de represión 
que pudieran sufrir por razones de género. 
Esta norma reconoce, por la primera vez en 
un texto de ley, las formas específicas de 
violencia sufridas por las mujeres (artículo 
11), tanto por su participación política como 
por su condición de género o su vínculo con 
personas represaliadas, e incorpora medi-
das orientadas a la reparación simbólica y 
al reconocimiento histórico (artículos 10, 46, 
48)174. 

La ley también aborda las desapariciones 
forzadas infantiles, conocidas como el fe-
nómeno del robo de bebés, y su dimensión 
de género. Por primera vez, la propia norma 
reconocía en su exposición de motivos que en 
España se produjeron de manera sistemática 
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desapariciones forzadas, ejecuciones extra-
judiciales, detenciones arbitrarias y secues-
tro masivo de recién nacidos bajo una po-
lítica de inspiración eugenésica. Asimismo, 
en el preámbulo se admite que la extensión 
y complejidad del fenómeno desborda su 
ámbito y objeto, haciendo necesaria una le-
gislación específica independiente.

Sin embargo, el balance tras su entrada en 
vigor es profundamente insatisfactorio. La 
Ley de Memoria Democrática de 2022 reco-
noce a las víctimas, pero su desarrollo re-
glamentario sigue pendiente. El Banco Es-
tatal de ADN de Víctimas de la Guerra y la 
Dictadura, cuya creación recoge el artículo 
23 de la ley, todavía no está operativo para 
la identificación masiva, y tampoco está 
habilitado para la búsqueda de bebés ro-
bados: para que las muestras de ADN sean 
admitidas se requiere la admisión previa de 
una denuncia por la sustracción, y hasta el 
momento ninguna de estas denuncias ha 
sido admitida por los juzgados.

Además, a nivel legislativo, tramitación de 
la Proposición de Ley sobre bebés roba-
dos permanece completamente bloqueada 
en el Congreso, sometida a sucesivas pró-
rrogas para la presentación de enmiendas175.

A nivel general, diversos informes de orga-
nismos internacionales ponen de relieve la 
existencia de déficits significativos en la 
aplicación efectiva del marco jurídico. En 
particular, se identifica una brecha entre la 
densidad normativa y su implementación 
práctica, lo que limita el impacto real de las 
políticas de igualdad. Entre los principales 
obstáculos destacan la persistencia de es-
tereotipos de género en el ámbito judicial, 
la insuficiente formación especializada de 
los operadores jurídicos, la fragmentación 

de los procedimientos de reconocimiento de 
víctimas y la existencia de dinámicas de vic-
timización secundaria.

En este sentido, informes recientes del Grupo 
de Expertos del Convenio de Estambul (GRE-
VIO)176 han valorado positivamente la amplia-
ción de las definiciones legales de violencia 
contra las mujeres, pero han subrayado la 
necesidad de reforzar la protección de colec-
tivos especialmente vulnerables, como muje-
res migrantes, refugiadas, con discapacidad 
o residentes en zonas rurales. Asimismo, se 
insiste en la importancia de mejorar la coor-
dinación institucional y garantizar un acce-
so homogéneo a los servicios de protección 
en todo el territorio. Desde una perspectiva 
más amplia, se señala que la incorporación 
del enfoque de género en la administración 
de justicia sigue siendo limitada y no consti-
tuye aún una práctica generalizada. Factores 
como el formalismo jurídico, la falta de for-
mación en derecho internacional antidiscri-
minatorio, la influencia de sesgos cognitivos 
y la sobrecarga del sistema judicial dificultan 
la integración efectiva de esta metodología 
interpretativa.

En consecuencia, aunque España dispone ac-
tualmente de uno de los marcos normativos 
más avanzados en materia de igualdad de 
género, el principal desafío radica en garan-
tizar su aplicación efectiva. Ello exige no solo 
reformas adicionales, sino también un cam-
bio estructural en la cultura jurídica e insti-
tucional, orientado a integrar de manera sis-
temática la perspectiva de género en todas 
las fases del proceso normativo y judicial.
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5.1 Arquitectura de la Política 
Exterior Feminista

El desarrollo progresivo del marco normati-
vo e institucional en materia de igualdad de 
género en España ha situado al país entre 
los actores europeos con mayor grado de 
avance en políticas de igualdad. Este posi-
cionamiento interno ha generado una base 
de legitimidad que ha facilitado la proyec-
ción exterior de estos valores, permitiendo 
integrar la igualdad de género como un eje 
estructural de la acción exterior del Estado. 
En este contexto, la promoción de los de-
rechos de las mujeres y las niñas ha sido 
incorporada de manera creciente en las es-
trategias internacionales de España, en co-
nexión con ámbitos como la cooperación al 
desarrollo, la seguridad y defensa, la diplo-
macia cultural y la participación en organi-
zaciones multilaterales.

Este proceso se ha visto reforzado por la ad-
hesión de España a marcos internacionales 
clave, en particular la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, que ha consolidado 
la igualdad de género —especialmente a 
través del Objetivo de Desarrollo Sostenible 
Nro. 5— como una prioridad transversal de 
su acción exterior. En este sentido, España 
ha emergido como un actor comprometido 
con la promoción de estándares internacio-
nales en materia de igualdad, articulando 
su política exterior en consonancia con las 
agendas de Naciones Unidas y de la Unión 
Europea.

En la última década, esta orientación ha 
evolucionado hacia la configuración de una 
política exterior en la que la igualdad de 
género se consolida como uno de sus pila-
res fundamentales. Bajo el enfoque de la 
denominada diplomacia feminista, España 
ha situado la promoción de los derechos de 
las mujeres y las niñas, la lucha contra la 
violencia de género y la participación plena 
de las mujeres en la vida política, econó-

mica y social en el centro de su proyección 
internacional. Este enfoque se ha traducido 
en prioridades de cooperación, posiciona-
mientos en foros multilaterales, alianzas es-
tratégicas y en la construcción de una narra-
tiva de poder blando orientada a reforzar su 
presencia en regiones como Iberoamérica, el 
Mediterráneo y África.

La diplomacia feminista española se articula 
en torno a tres ejes fundamentales: en pri-
mer lugar, la defensa de los derechos de las 
mujeres y las niñas como parte integrante e 
indivisible de los derechos humanos; en se-
gundo lugar, la consideración de la igualdad 
de género como condición necesaria para 
el desarrollo sostenible; y, en tercer lugar, 
la promoción de la participación efectiva 
de las mujeres en los procesos de toma de 
decisiones, especialmente en los ámbitos 
de paz y seguridad. Estos ejes reflejan una 
aproximación integral que conecta la agen-
da de igualdad con los principales desafíos 
globales, incluyendo los conflictos armados, 
el cambio climático y las desigualdades es-
tructurales.

La Política Exterior Feminista españo-
la (en adelante, PEF) nació formalmente en 
2021 como una apuesta estratégica del Go-
bierno para situar los derechos de las muje-
res y la igualdad de género en el centro de su 
proyección internacional. España fue el sexto 
país del mundo en adoptar una PEF, siguien-
do la senda abierta por Suecia en 2014, y lo 
hizo desde una convicción que articula dos 
dimensiones inseparables: la dimensión nor-
mativa —el reconocimiento de que la violen-
cia de género constituye una violación grave 
de los derechos humanos— y la dimensión 
operativa —la traducción de ese reconoci-
miento en planes, instrumentos y actuacio-
nes diplomáticas concretas y verificables.

España materializó este compromiso me-
diante la adopción de una Política. Esta polí-
tica se desarrolla en un contexto internacio-
nal en el que no existe una definición única y 
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consensuada de “diplomacia feminista”, 
lo que ha permitido a cada Estado adaptar 
el concepto a sus prioridades. 

En el caso español, la decisión se justificaba 
como un avance necesario a partir del diag-
nóstico existente, que evidenciaba la per-
sistencia de desigualdades entre hombres y 
mujeres a nivel global. Asimismo, se enmar-
caba en el liderazgo que España había asu-
mido en los años anteriores, en coherencia 
con su compromiso político con la Agenda 
2030, y respondía a la necesidad de intensi-
ficar los esfuerzos destinados a reducir las 
brechas de género. De este modo, subyacía 
la idea de que acelerar el avance hacia la 
igualdad de género implicaba también inte-
grar la perspectiva de género en las relacio-
nes internacionales, así como en la política 
y la acción exterior.

Por otra parte, como observa Solanas, se 
reforzaba la credibilidad del país, que se 
había convertido en un referente interna-
cional gracias a los desarrollos normativos 
adoptados en los últimos años, como la lu-
cha contra la violencia de género, la promo-
ción de la igualdad de género en el ámbito 
laboral, el impulso de políticas de conci-
liación y la incorporación de presupuestos 
con enfoque de género. La política exterior 
feminista se planteaba, además, como una 
herramienta para profundizar en el cumpli-
miento de los compromisos internacionales 
asumidos por España en materia de igual-
dad entre hombres y mujeres, entre los que 
se destacaban la CEDAW, la Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing de 1995, 
el Convenio de Estambul, la Estrategia de 
Género 2020-2025 de la Comisión Europea, 
el tercer Plan de Acción para la Igualdad de 
Género y el Empoderamiento de las Muje-
res en la Acción Exterior 2021-2025 (GAP III), 

así como el Plan de Acción de la UE para la 
implementación del Enfoque Estratégico ha-
cia Mujeres, Paz y Seguridad 2019-20241.

La Estrategia de Acción Exterior 2021-
2024 señalaba como uno de sus cuatro ejes 
sustantivos el relativo a los “derechos huma-
nos, democracia, seguridad, feminismo y di-
versidad”, calificando la defensa de la igual-
dad de género como “rasgo distintivo” de la 
política exterior, remitiéndose a la aproba-
ción de una posterior Estrategia de Política 
Exterior Feminista “destinada a incorporar el 
enfoque de género en todos los ámbitos de la 
política exterior, desde su formulación hasta 
su evaluación”2.

Desde el punto de vista institucional, destaca 
la creación de la figura de Embajadora en 
misión especial para la política exterior 
feminista, encargada de coordinar y dar co-
herencia a esta agenda. 

Desde el punto de vista operativo, el Minis-
terio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación ha desarrollado instrumentos 
específicos para la implementación de esta 
política, a partir de la Guía de Política Ex-
terior Feminista (2021) (que habría toma-
do finalmente esta denominación y no la de 
Estrategia, como aparece mencionada en el 
documento referido anteriormente)3.

Más tarde, con el objetivo de proporcionar 
orientación y ordenar la aplicación de la Guía 
se aprueba el I Plan de Acción de Política 
Exterior Feminista 2023–20244, que se 
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8 Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones / Coo-
peración Española, Estrategia de Cooperación Feminista, Madrid, 
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pdf 

5 Real Instituto Elcano, España en el mundo en 2026: perspecti-
vas y desafíos, Madrid, 2026, disponible en:  https://media.rea-
linstitutoelcano.org/wp-content/uploads/2026/01/policy-paper-
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6 Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coope-
ración, Estrategia de Acción Humanitaria 2019-2026, Madrid, 
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ficacion-estrategica-sectores/Estrategia-Accion-Humanita-
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7 Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coopera-
ción, Estrategia de Acción Exterior de España 2025-2028, Madrid, 
disponible en: https://www.exteriores.gob.es/es/PoliticaExte-
rior/Documents/EAE_2025-2028/Estrategia_Espa%c3%b1ol.
pdf 

centra en integrar la perspectiva de género 
en la diplomacia, cooperación y desarrollo, 
adoptando una estrategia dual (medidas es-
pecíficas y transversalidad) para combatir 
la desigualdad estructural.

Actualmente, está pendiente la elaboración 
de un nuevo documento estratégico que dé 
continuidad al I Plan de Acción 2023–2024 
de la Política Exterior Feminista. Este do-
cumento podrá incorporar los avances lo-
grados desde la adopción de la PEF en 2021 
y poner el acento en aquellos ámbitos que 
aún requieren un mayor desarrollo en tér-
minos de tiempo, recursos humanos y fi-
nancieros, en particular el proceso de ins-
titucionalización y la propia elaboración de 
la política exterior con perspectiva de géne-
ro, donde la formación resulta un elemento 
clave5.

Este enfoque transversal se ve reforzado 
por su integración en otros instrumentos 
normativos y estratégicos. Así, la Ley Nro. 
1/2023 de Cooperación para el Desarro-
llo Sostenible y la Solidaridad Global si-
túa la igualdad de género en el núcleo de 
la política de cooperación, mientras que la 
Estrategia de Acción Humanitaria 2019–
2026 incorpora el enfoque de género como 
elemento central en la respuesta a crisis y 
conflictos6. 

Del mismo modo, la Estrategia de Acción 
Exterior 2025–20287 refuerza esta línea 
al identificar la política exterior feminista 
como un instrumento clave para hacer fren-
te a desafíos globales interrelacionados, 

como el auge de tendencias autoritarias, el 
retroceso en derechos humanos y la crecien-
te inestabilidad geopolítica. En este marco, 
se establecen prioridades específicas, entre 
ellas la lucha contra la impunidad en casos 
de violencia de género en conflictos, el apo-
yo a la garantía de los derechos sexuales y 
reproductivos, el fortalecimiento del multi-
lateralismo y la promoción de mecanismos 
internacionales de rendición de cuentas.

La presentación en 2026 de la primera Es-
trategia de Cooperación Feminista consti-
tuye un paso adicional en la consolidación de 
este modelo. Esta estrategia se estructura en 
torno a cuatro pilares —derechos, represen-
tación, recursos y alianzas— y busca trans-
formar las estructuras de poder que perpe-
túan la desigualdad de género a nivel global, 
reforzando la coherencia entre la política de 
cooperación y la política exterior feminista, 
poniendo como quinto pilar la integración 
del enfoque feminista en la Cooperación Es-
pañola a través de la institucionalización y 
transversalización8.

Además, España ha liderado nuevas inicia-
tivas a través de su diplomacia multilateral, 
reforzando su papel catalizador del progreso 
en el ámbito mundial. Por ejemplo, dentro de 
la UE, España apuesta por la igualdad de gé-
nero en todos los documentos comunitarios 
y por el cumplimiento del principio trans-
versal de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en todos los proyectos 
financiados por la UE.

A este propósito, el próximo junio de 2026 
España acogerá la V Conferencia Ministe-
rial sobre Politica Exterior Feminista, bajo 
el lema “Construyendo paz y democracia”, un 
encuentro mundial de alto nivel dedicado a 
la política exterior feminista, los derechos de 
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9 Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coopera-
ción, “V Conferencia Ministerial de Política Exterior Feminista: 
construyendo paz y democracia”, 2026, disponible en: https://
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10 Fund for Feminist Foreign Policy / FPPC, Report 2025: Pro-
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las mujeres y la igualdad de género, no solo 
como prioridades en sí mismas, sino tam-
bién como principios y pilares fundamenta-
les para el avance de la paz global y el forta-
lecimiento de la democracia9.

En términos comparados, el modelo espa-
ñol presenta un grado intermedio de insti-
tucionalización. A diferencia de los mode-
los de Estados como Suecia, que desarrolló 
una política exterior feminista plenamente 
estructurada con indicadores operativos 
definidos y mecanismos de evaluación sis-
temática, o Canadá, que ha consolidado un 
modelo basado en la medición de resulta-
dos en cooperación internacional mediante 
evaluaciones técnicas y auditorías externas, 
España mantiene un enfoque más transver-
sal e integrado en políticas preexistentes10.

Asimismo, en comparación con los modelos 
de Francia y México, España comparte la ca-
racterística de una implementación recien-
te y en desarrollo, con un grado limitado de 
estandarización de indicadores y con una 
evaluación mayoritariamente integrada en 
políticas generales de cooperación y dere-
chos humanos. No obstante, a diferencia de 
estos modelos, España presenta una mayor 
dependencia de marcos multilaterales de 
evaluación, sin un sistema nacional propio 
consolidado.

5.2 La lucha contra la violen-
cia de género en la acción ex-
terior española

La Guía de Política Exterior Feminista de-
fine las principales líneas de acción de la 
diplomacia española con perspectiva de gé-
nero e identifica, como prioridad explicita la 
eliminación de todas las formas de violen-

cia contra las mujeres y las niñas. 

La Guía establecía ocho instrumentos desti-
nados al desarrollo y a la aplicación práctica 
de dicha política, basados en un conjunto de 
medidas, tanto externas como internas, que 
articulaban acciones de carácter estructural 
en la formulación y ejecución de la política 
exterior junto con iniciativas de diplomacia 
pública y comunicación. Además, señalaba 
cinco líneas de acción prioritarias, que con-
tarían con acciones específicas: a) Mujeres, 
Paz y seguridad; b) Violencia contra las mu-
jeres y las niñas; c) Derechos humanos de 
mujeres y niñas (en particular la lucha contra 
la trata, y la promoción de los derechos se-
xuales y reproductivos); d) Participación de 
mujeres en espacios de toma de decisiones 
(liderazgos locales, participación en la acción 
climática, encuentros con organizaciones de 
mujeres en viajes y visitas bilaterales); e) 
Justicia económica y empoderamiento de las 
mujeres.

En tema de b) Violencia contra las mujeres 
y las niñas, se declara que “España apoyará 
la lucha contra la impunidad en los delitos de 
violencia sexual, promoviendo tanto las inter-
venciones de los tribunales internacionales 
competentes como la adopción de sanciones, 
cuando corresponda.”

En el Plan de Acción para la Política Exte-
rior Feminista 2023-2024 se menciona de 
forma explícita, entre los objetivos a perse-
guir para impulsar la igualdad de género y 
los derechos de mujeres y niñas en su diver-
sidad desde el ámbito multilateral, “el forta-
lecimiento del apoyo y la colaboración a los 
esfuerzos globales para prevenir y poner fin a 
la impunidad de la violencia sexual y de gé-
nero en situaciones de conflicto y postconflic-
to, apoyando esfuerzos de prevención vincu-
lados al abordaje de factores de desigualdad 
de género, aquellos que exigen una mayor 
rendición de cuentas de los perpetradores e 
iniciativas que favorecen el acceso de muje-
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11 Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coope-
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res y niñas supervivientes a la justicia, la 
reparación y la atención integral adecuada, 
incluido al apoyo financiero al fondo fiducia-
rio para las víctimas del Tribunal Penal Inter-
nacional”.

Asimismo, en la Estrategia de Acción Ex-
terior 2025-2028 se especifica que “Espa-
ña continuará integrando el enfoque de gé-
nero como elemento transversal de nuestra 
política exterior y se propone, como objeti-
vos concretos: Defender los derechos de las 
mujeres y las niñas, con particular atención 
a sus derechos sexuales y reproductivos. 
Para ello se activarán los mecanismos de 
rendición de cuentas existentes en la justi-
cia internacional y se continuará luchando 
contra la impunidad de los perpetradores de 
violencia sexual en conflictos. Los derechos 
de las mujeres son derechos humanos(…). In-
tensificar la lucha contra la violencia sexual 
y de género, incluida la facilitada por la tec-
nología, y la trata de personas. Con este ob-
jetivo, se reforzará la protección y asistencia 
consular de mujeres en el exterior.”

En este marco se inserta la Agenda de Muje-
res, Paz y Seguridad (MPS) como una de las 
prioridades de la política exterior feminista 
española. Desde 2007, España, ha adoptado 
tres planes de acción dirigidos a materiali-
zar la MPS.  

El III Plan Nacional de Acción sobre Mu-
jeres, Paz y Seguridad (2025–2030)11, con 
cinco líneas de acción: 1. Prevención de los 
conflictos armados con la participación pa-
ritaria de mujeres y hombres. 2. Participa-
ción plena, igualitaria, segura y significati-
va de las mujeres en la toma de decisiones 
relacionadas con la paz y la seguridad. 3. 
Protección de los derechos humanos de las 
mujeres y las niñas en contextos frágiles y 

situaciones de conflicto y posconflicto, y to-
lerancia cero contra la violencia sexual. 4. In-
tegración de la perspectiva de género y del 
empoderamiento de las mujeres y las niñas 
en la recuperación y respuesta, así como en 
la acción humanitaria. 5. Institucionalización 
de la Agenda de Mujeres, Paz y Seguridad en 
las políticas y programas del Gobierno.

El Plan incorpora además un enfoque inter-
seccional que presta especial atención a mu-
jeres en situación de vulnerabilidad, inclu-
yendo refugiadas, desplazadas, defensoras 
de derechos humanos y víctimas de trata.

Si bien el texto no reproduce un eje autóno-
mo específico sobre lucha contra la impuni-
dad como en el plan anterior, esta dimensión 
se integra de manera sustantiva en la línea 
3, relativa a la protección de derechos huma-
nos y la tolerancia cero frente a la violencia 
sexual en contextos de conflicto. En este sen-
tido, España asume compromisos concretos 
orientados a reforzar la rendición de cuentas 
y la justicia internacional, entre los que des-
tacan:

	 • �Fortalecer la protección de los dere-
chos humanos de mujeres y niñas 
en el ámbito multilateral mediante 
la denuncia y la acción concertada. 

	 • �Promover la acción internacional 
para prevenir, responder y perseguir 
la violencia sexual en conflictos, in-
cluyendo mecanismos internaciona-
les de rendición de cuentas y acceso 
a la justicia internacional. 

	 • �Visibilizar y denunciar en foros multi-
laterales y regionales las violaciones 
de derechos humanos de mujeres y 
niñas mediante informes, interven-
ciones y posicionamientos oficiales. 

	 •� �Apoyar el trabajo de los Relatores y 
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12 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desa-
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Relatoras Especiales de Naciones 
Unidas en materia de violencia con-
tra mujeres y niñas. 

	 • �Impulsar y apoyar ante tribunales 
internacionales procesos relativos 
a violaciones graves del Derecho 
Internacional de los Derechos Hu-
manos y del Derecho Internacional 
Humanitario que afecten de forma 
específica a mujeres y niñas. 

	 • �Promover el establecimiento de un 
mecanismo específico en el Conse-
jo de Derechos Humanos para el 
seguimiento de la situación de los 
derechos humanos de mujeres y ni-
ñas en Afganistán. 

	 • �Dar seguimiento a las recomenda-
ciones de los órganos de tratados 
internacionales y cooperar en su 
implementación, tanto en relación 
con España como con otros Esta-
dos. 

	 • �Proteger a defensoras de derechos 
humanos y organizaciones de la 
sociedad civil mediante asistencia 
consular, humanitaria y coopera-
ción multilateral.

En términos de cooperación al desarrollo, 
la Ley Nro. 1/2023, expresa el compromiso 
de: “consolidar la integración del enfoque de 
género en el desarrollo de todos los instru-
mentos de gestión, reforzando capacidades, 
asumiendo un compromiso mayor por la lu-
cha contra todas las formas de violencia de 
género y de discriminación, promoviendo 
el empoderamiento de las mujeres, niñas y 
adolescentes en todos los ámbitos”. 
Bajo los lineamientos de la cooperación 
internacional, la Agencia Española de Coo-
peración Internacional para el Desarrollo 
(AECID), ha ido articulando proyectos que 
buscan eliminar la violencia de género a 

través de acciones específicas y de manera 
transversal en todos los sectores de la coo-
peración12.

El Plan Director de la Cooperación Española 
2024-2027, por su parte, establece que13: 

	 • �Se fomentará desde edades tempra-
nas la sensibilización y prevención 
en materia de violencia de género y 
violencia vicaria, desarrollando re-
des de atención a las víctimas, desa-
rrollando e implementando marcos 
legislativos que garanticen sus dere-
chos y apoyando a las organizacio-
nes locales de mujeres, de juventud 
y colectivos feministas que trabajan 
en esta materia. Asimismo, se hará 
hincapié en la lucha contra la trata 
de mujeres y niñas y adolescentes, 
especialmente aquella con fines de 
explotación sexual. Y se apoyarán 
acciones contra la violencia, el abu-
so, el acoso laboral y sexual en el 
mundo del trabajo.”

	 • �Se fortalecerá el enfoque de género 
en la acción humanitaria y las ac-
ciones específicas para el empodera-
miento de las mujeres en los proce-
sos de construcción de paz, haciendo 
énfasis en el trabajo en el desarrollo 
de sistemas de alerta temprana, la 
protección y acción humanitaria en 
conflictos y desastres, y la incorpora-
ción del enfoque de género y edad a 
los procesos de justicia transicional, 
desarme, movilización y reinserción. 
Se prestará especial atención a las 
necesidades de asistencia y protec-
ción de las mujeres, las adolescentes 
y las niñas, como las que supone la 
violencia sexual en situaciones de 
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14 Agencia Española de Cooperación Internacional para el De-
sarrollo (AECID), Programa Democracia, disponible en: https://
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conflicto armado, y las que plan-
teen otros colectivos vulnerables, 
especialmente la infancia y la ado-
lescencia y las personas con dis-
capacidad, desde una perspectiva 
interseccional, así como su autono-
mía y capacidad de respuesta para 
la recuperación de sus medios de 
vida y su papel en la sociedad. Asi-
mismo, se hará hincapié en la lucha 
contra la trata de mujeres, niñas y 
adolescentes, especialmente aque-
lla con fines de explotación sexual, 
en contextos de emergencia y con-
flicto.

En consonancia con ello, la Estrategia de 
Cooperación Feminista incorpora como pri-
mera línea estratégica, “Luchar contra to-
das las formas de violencia de género y 
desarrollar marcos legislativos para ga-
rantizar los derechos de mujeres, niñas y 
adolescentes”.  Entre las actuaciones pro-
puestas para el desarrollo de esta línea, en 
el marco de los 4 pilares de la cooperación 
feminista (derechos, representación, recur-
sos y alianzas) se encuentran:

	 • �Fomentar la sensibilización des-
de edades tempranas, prevenir y 
erradicar todas las formas de vio-
lencia contra mujeres, adolescen-
tes y niñas.

	 • �Modificar estructuras de poder 
que sostienen la violencia median-
te un enfoque feminista e intersec-
cional.

	 • �Desarrollar redes de atención a 
las víctimas y supervivientes de 
violencia de género, desarrollando 
e implementando marcos legislati-

vos que garanticen sus derechos con 
enfoque de atención integral y mul-
tidisciplinar.

	 • �Mejorar el acceso de todas las muje-
res, adolescentes y niñas al sistema 
de justicia, el apoyo a la mejora de 
dichos sistemas a todos los niveles.

	 • �Incrementar los recursos destina-
dos a los organismos multilatera-
les, gobiernos nacionales y locales, 
organizaciones feministas, univer-
sidades y sector privado centrados 
en la igualdad de género, en la lucha 
contra la violencia de género y en 
el cumplimiento de los derechos de 
mujeres y niñas.

En este marco se inserta, por ejemplo, el 
Programa Democracia14, que incorpora la 
igualdad de género como uno de sus ejes 
transversales prioritarios, partiendo de la 
premisa de que las democracias deben evo-
lucionar hacia modelos más incluyentes que 
aseguren una mejor representación de las 
mujeres.

5.3 Implementación práctica: 
actuaciones y casos recientes

En cumplimiento de su PEF, en los últimos 
años España ha venido impulsando diversas 
iniciativas en el ámbito de la acción exterior 
orientadas a la lucha contra la impunidad, 
con un enfoque de género transversal. 

En el plano multilateral, España ha desarro-
llado una participación activa en foros clave 
del sistema internacional, consolidando una 
posición constante en favor de la igualdad de 
género, la protección de los derechos huma-



67
España como agente promotor del enfoque de género en la lucha contra la impunidad  

17 Ministerio de Igualdad, “España reafirma su compromiso con 
una agenda internacional que sitúe la igualdad en el centro de 
la democracia, del desarrollo y de la paz en la CSW70”, 2025, 
disponible en: https://www.igualdad.gob.es/comunicacion/
sala-de-prensa/espana-reafirma-su-compromiso-con-una-
agenda-internacional-que-situe-la-igualdad-en-el-centro-de-la-
democracia-del-desarrollo-y-de-la-paz-en-la-csw70/ 
18 United Nations, Preparatory Commission – Statements: Spain, 
documento 03, s.f., disponible en: https://legal.un.org/diploma-
ticconferences/cah/prepcom_1sess/statements/03_spain.pdf 

15 Comité de Derechos Humanos de la ONU, Statements – 59th 
Regular Session (España), 24 de junio de 2025, Disponible en 
https://hrcmeetings.ohchr.org/HRCSessions/RegularSes-
sions/59/Pages/Statements.aspx?SessionId=88&MeetingDa-
te=24/06/2025%2000%3a00%3a00 
16 Naciones Unidas, España, Debate General, 80° período de 
sesiones, disponible en: https://www.youtube.com/watch?-
v=A_NH6QfIlzs&t=1s 

nos de las mujeres y niñas, y la rendición 
de cuentas por violaciones graves de dichos 
derechos. 

A título de ejemplo, en el marco del Consejo 
de Derechos Humanos de la ONU, durante 
el Annual full-day discussion on the human 
rights of women (Part I), celebrado el 24 de 
junio de 2025, España intervino en nombre 
propio y de Australia, Colombia, Finlandia, 
Líbano, Japón y un grupo de países de ca-
rácter transregional. En dicha intervención 
se reafirmó el compromiso colectivo con la 
plena implementación de la agenda sobre 
MPS, incluyendo la necesidad de abordar 
las causas estructurales de los conflictos, 
asegurar la rendición de cuentas por vio-
laciones de derechos humanos y promover 
la participación plena, igualitaria, segura y 
significativa de las mujeres en los procesos 
de paz y toma de decisiones15.

Asimismo, en el contexto de la 59ª Sesión 
del Consejo de Derechos Humanos, el dis-
curso de Su Majestad el Rey Felipe VI du-
rante el debate general del 80º período de 
sesiones de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas (Nueva York, 23–27 y 29 de 
septiembre de 2025) enfatizó la necesidad 
de un orden internacional basado en re-
glas, destinado a garantizar la rendición de 
cuentas frente a crímenes internacionales 
y la protección efectiva de los derechos hu-
manos en contextos de conflicto. En dicho 
discurso se hizo referencia expresa a la as-
piración de España de continuar siendo un 
actor referente en la lucha contra la violen-
cia sexual y la violencia de género en esce-
narios de conflicto16.

En el ámbito de la CSW, la participación de 
España ha puesto de relieve su compromi-
so con el fortalecimiento de los marcos nor-

mativos internacionales y con la resistencia 
frente a cualquier intento de regresión en 
materia de derechos sexuales y reproducti-
vos. En esta línea, en la sesión reciente de 
2026 –CSW 70– centrada en el acceso a la 
justicia, el Gobierno de España ha presenta-
do su Estrategia de Cooperación Feminista, 
concebida como una agenda orientada a la 
transformación de las estructuras que per-
petúan la desigualdad17. 

En lo relativo a la futura Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Crímenes de Lesa 
Humanidad, cabe destacarse que, en la pri-
mera sesión plenaria del Comité Preparato-
rio de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de las Naciones Unidas sobre la Preven-
ción y el Castigo de los Crímenes de Lesa 
Humanidad, celebrada en el debate general 
del 19 de enero de 2026, el Embajador de Es-
paña ante las Naciones Unidas, Sr. D. Héctor 
José Gómez Hernández, subrayó que España 
aboga “por integrar la perspectiva de géne-
ro como elemento transversal para paliar las 
lagunas existentes en la prevención y rendi-
ción de cuentas por los crímenes de género”18. 
Asimismo, en el grupo de trabajo relativo a 
la definición y obligaciones generales (Artí-
culos 2, 3 y 4), España reiteró su posición fa-
vorable a la incorporación de la perspectiva 
de género como elemento estructural de la 
futura Convención. En este sentido, España 
ha manifestado por primera vez su apoyo a 
la inclusión de la tipificación expresa de 
actos inhumanos cometidos de forma sis-
temática e institucionalizada contra un 
grupo social por razón de género, dirigidos 
a privarlo del ejercicio de sus derechos fun-
damentales, incluida la participación en la 
esfera pública. Esta posición se vincula con 
la situación actual de las mujeres y niñas en 
Afganistán, considerada paradigmática de la 
necesidad de una tipificación específica que 
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21 Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coopera-
ción, “España y la igualdad de género”, 28 de febrero de 2022, 
disponible en: https://www.exteriores.gob.es/es/Comunicacion/
Noticias/Paginas/Noticias/20220228_MINISTERIO05.aspx 
22 Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coopera-
ción, “Conferencia HearUS en Madrid: mujeres afganas”, s.f., 
disponible en: https://www.exteriores.gob.es/es/Comunica-
cion/Noticias/Paginas/Noticias/La-Conferencia-HearUS-reu-
ne-en-Madrid-a-medio-centenar-de-mujeres-afganas.aspx
23 Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coope-
ración, “Conferencia HearUs 2025”, s.f., disponible en: https://
www.exteriores.gob.es/es/Comunicacion/Noticias/Paginas/No-
ticias/Exteriores-acogera-la-conferencia-HearUs-2025.aspx 
24 Global Centre for the Responsibility to Protect, Ministerial 
Meeting: Addressing Systematic Gender-Based Discrimination 
against Women and Girls in Afghanistan, s.f., disponible en: 
https://www.globalr2p.org/resources/ministerial-meeting-ad-
dressing-systematic-gender-based-discrimination-against-wo-
men-and-girls-in-afghanistan/ 

19 United Nations, Working Group Statements: Spain, s.f., 
disponible en: https://legal.un.org/diplomaticconferences/cah/
prepcom_1sess/statements/wg2_spain.pdf
20 Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coope-
ración, “España reafirma su compromiso con la igualdad de 
género en la política exterior”, 2024, disponible en: https://
www.exteriores.gob.es/en/Comunicacion/Noticias/Paginas/
Noticias/20240911_MINISTERIO07.aspx#:~:text=Since%20
coming%20into%20power%20and,the%20defence%20of%20
gender%20equality. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, Nota de Prensa 041/2023, 17 de octubre 
de 2023, disponible en: https://www.exteriores.gob.es/en/Co-
municacion/NotasPrensa/Paginas/2023_NOTAS_P/20231017_
NOTA041.aspx

refleje la gravedad y complejidad de estos 
crímenes19.

En este contexto, resultará igualmente re-
levante la eventual presentación por parte 
de España de propuestas de enmienda al 
proyecto de artículos para su inclusión 
en el texto consolidado que servirá de base 
para las negociaciones de la conferencia, 
cuyo plazo se extiende hasta el 30 de abril 
de 2026, en el marco de la segunda sesión 
del Comité Preparatorio prevista del 12 al 15 
de abril de 2027.

Este posicionamiento refleja el compromi-
so sostenido de España con la rendición de 
cuentas en relación con las mujeres y ni-
ñas afganas. 

Desde la toma del poder por los talibanes 
en Kabul en agosto de 2021, España ha de-
sarrollado una acción exterior sistemática 
y de alto perfil político en defensa de los 
derechos de las mujeres y niñas en Afga-
nistán, articulada en torno a la convicción 
de que la rendición de cuentas de facto de 
las autoridades talibanes ante la justicia 
internacional constituye un elemento esen-
cial para poner fin a las violaciones graves, 
sistemáticas y continuadas de derechos hu-
manos en dicho país.

Esta posición se ha materializado en diver-
sas actuaciones diplomáticas, incluida la 
denuncia reiterada de la situación de per-
secución por razón de género. En diversas 
ocasiones, el Ministro de Asuntos Exterio-
res, Unión Europea y Cooperación, José Ma-
nuel Albares, ha hecho referencia explícita 
al concepto de apartheid de género en re-
lación con la situación en Afganistán20.

En este contexto, el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación 
(MAEUEC) ha promovido, junto con la orga-
nización Women for Afghanistan, la iniciativa 
Hear Us, orientada a proporcionar a las mu-
jeres afganas un espacio de diálogo y expre-
sión en el marco de la PEF. Dicha iniciativa, 
en su primera edición en 2022, surgió como 
respuesta a las necesidades de las mujeres 
afganas desplazadas y de aquellas que per-
manecieron en el país tras la reinstauración 
del régimen talibán21. Posteriormente, evo-
lucionó hacia un espacio de carácter políti-
co orientado a la búsqueda de rendición de 
cuentas por parte de las mujeres afganas, 
consolidándose en 2024 como un foro es-
tructurado en dicha dirección22. En su edición 
de 2025, se configuró como una plataforma 
orientada a la definición de una hoja de ruta 
compartida para la justicia, la rendición de 
cuentas y la protección a largo plazo de los 
derechos humanos de las mujeres y niñas 
afganas a través de mecanismos jurídicos in-
ternacionales23.

En el plano multilateral, durante el 78º perío-
do de sesiones de la Asamblea General de la 
ONU, en septiembre de 2023, España coor-
ganizó junto con otros Estados miembros un 
encuentro ministerial sobre la persecución 
sistemática por razón de género en Afganis-
tán, con la participación de representantes 
estatales, de Naciones Unidas y defensoras 
de derechos humanos afganas, con el obje-
tivo de debatir posible vías de rendición de 
cuentas24. El evento se concluyó con una De-
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30 Corte Penal Internacional, Situation in Afghanistan: arrest 
warrants issued, s.f., disponible en:  https://www.icc-cpi.
int/news/situation-afghanistan-icc-pre-trial-chamber-ii-is-
sues-arrest-warrants-haibatullah-akhundzada 
31 Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coopera-
ción, “Conferencia HearUS en Madrid: mujeres afganas”, s.f., 
disponible en: https://www.exteriores.gob.es/es/Comunica-
cion/Noticias/Paginas/Noticias/La-Conferencia-HearUS-reu-
ne-en-Madrid-a-medio-centenar-de-mujeres-afganas.aspx
32 Tribunal Permanente de los Pueblos, “Mujeres de Afganistán”, 
s.f., Disponible en:  https://permanentpeoplestribunal.org/muje-
res-de-afganistan/?lang=es 

25 Global Centre for the Responsibility to Protect, Joint Decla-
ration on Addressing Systematic Gender-Based Discrimination 
against Women and Girls in Afghanistan, s.f., disponible en: 
https://www.globalr2p.org/resources/joint-declaration-on-ad-
dressing-systematic-gender-based-discrimination-against-wo-
men-and-girls-in-afghanistan/ 
26 Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coo-
peración, “Albares reafirma el compromiso de España con 
la protección y apoyo a mujeres y niñas afganas”, 2024, 
disponible en:https://www.exteriores.gob.es/en/Comunica-
cion/NotasPrensa/Paginas/2024_NOTAS_P/Albares-reafir-
ma-el-compromiso-de-Espa%C3%B1a-con-la-protecci%-
C3%B3n-y-apoyo-a-las-mujeres-y-ni%C3%B1as-afganas.
aspx#:~:text=Spain%20considers%20that%20the%20accoun-
tability,Taliban%20took%20power%20in%202021. 
27 Corte Penal Internacional, Statement of the Prosecutor Karim 
A.A. Khan KC on the Situation in Afghanistan, s.f., disponible 
en:  https://www.icc-cpi.int/news/statement-icc-prosecutor-ka-
rim-aa-khan-kc-situation-afghanistan-receipt-referral-six-states 
28 Corte Penal Internacional, Afghanistan: Appeals Chamber 
authorises investigation, s.f., disponible en:   https://www.icc-
cpi.int/news/afghanistan-icc-appeals-chamber-authorises-ope-
ning-investigation
29 Corte Penal Internacional, Los jueces de la CPI autorizan a la 
Fiscalía a reanudar la investigación en Afganistán,  31 de octu-
bre de 2022, disponible en: https://www.icc-cpi.int/news/icc-ju-
dges-authorise-prosecution-resume-investigation-afghanistan 

claración conjunta en que se instaba a Afga-
nistán a respetar las obligaciones interna-
cionales en materia de derechos humanos, 
en particular las impuestas por la CEDAW25. 

En septiembre de 2024, varios Estados, en-
tre ellos Australia, Canadá, Alemania y Paí-
ses Bajos, anunciaron el inicio de acciones 
legales ante la CIJ por violaciones sistemá-
ticas de la CEDAW, iniciativa a la que Espa-
ña se ha adherido junto a más de veinte 
países26.

En el ámbito de la justicia penal internacio-
nal, la actuación más relevante de España 
en el período analizado ha sido la remisión 
de la situación en Afganistán ante la Fiscalía 
de la CPI, presentada el 28 de noviembre de 
2024 conjuntamente con Chile, Costa Rica, 
Francia, Luxemburgo y México, al amparo 
del artículo 14 del Estatuto de Roma27. Dicha 
remisión solicitó expresamente la inclusión 
de los crímenes cometidos contra mujeres 
y niñas desde el año 2021 en el marco de la 
investigación en curso. El desarrollo proce-
sal de la situación en Afganistán en la CPI 
ha incluido la autorización de investigación 
en 202028, su reactivación en 202229, y la 
continuidad de las diligencias por parte de 

la Fiscalía en relación con posibles crímenes 
sistemáticos de persecución por razón de 
género. En enero de 2025, la Fiscalía solicitó 
órdenes de detención contra altos dirigentes 
talibanes por el crimen de lesa humanidad 
de persecución por motivos de género, solici-
tud posteriormente respaldada por la Sala de 
Cuestiones Preliminares en julio de 202530.

Asimismo, España ha apoyado la creación de 
un mecanismo independiente de investi-
gación en el Consejo de Derechos Humanos 
de la ONU, aprobado el 6 de octubre de 2025, 
actualmente en fase de desarrollo31.

En paralelo, se han impulsado diversas ini-
ciativas de cooperación con organizaciones 
internacionales y de la sociedad civil.

A ello debe añadirse que, como ya se ha 
mencionado anteriormente, en octubre de 
2025 se celebró en Madrid, entre los días 8 
y 10, el Tribunal Permanente de los Pue-
blos para las Mujeres de Afganistán, una 
sesión especial del Tribunal Permanente de 
los Pueblos (TPP), un tribunal internacional 
de opinión creado en 1979 a iniciativa de la 
sociedad civil: el primer foro internacional 
de denuncia dedicado en exclusiva a la situa-
ción de las mujeres afganas. Esta iniciativa, 
apoyada por el MAEUEC, permitió la escucha 
de testimonios, la denuncia de la normaliza-
ción de la opresión y la apertura de nuevas 
vías orientadas a la exigencia de justicia32.
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33 RAGAA (Rise Against Gender Apartheid in Afghanistan), es 
una iniciativa impulsada por la Fundación Internacional Baltasar 
Garzón (FIBGAR) y la asociación People Help (PH), dirigida 
a visibilizar, documentar y denunciar la violencia sistemática 
que sufren mujeres y niñas en Afganistán, y así promover el 
reconocimiento del apartheid de género como crimen de lesa 
humanidad autónomo. Más información en: https://www.
ragaa4afghanistan.org/ 
34 Casa Asia, “Mesa redonda: La lucha de las mujeres afganas 
contra el apartheid de género”, s.f., disponible en:   https://
www.casaasia.es/actividad/mesa-redonda-la-lucha-de-las-mu-
jeres-afganas-contra-el-apartheid-de-genero-una-responsabili-
dad-colectiva/ 
35 Casa Asia, “Mesa redonda: Las mujeres afganas en busca de 
la justicia robada”, s.f., disponible en:  https://www.casaasia.
es/actividad/mesa-redonda-las-mujeres-afganas-en-bus-
ca-de-la-justicia-robada-anatomia-de-un-juicio-historico/ 

Asimismo, se han organizado diversos even-
tos dirigidos a dar a conocer esta situación 
a la sociedad civil. Entre ellos destacan dos 
actividades coorganizadas por Casa Asia, 
junto con otras organizaciones, entre ellas 
FIBGAR, en el marco de la iniciativa RAGAA 
(Raise Against Gender Apartheid in Afghanis-
tan)33, concretamente la mesa redonda titu-
lada «La lucha de las mujeres afganas contra 
el apartheid de género: una responsabilidad 
colectiva»34, así como el evento «Las mujeres 
afganas en busca de la justicia robada: ana-
tomía de un juicio histórico», celebrado en 
Madrid en enero de 2026, y la mesa redon-
da del mismo título celebrada en Barcelona 
en febrero de 202635.



EVALUACIÓN 
ESTRATÉGICA
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La presente sección desarrolla la evalua-
ción estratégica de los hallazgos obtenidos 
a partir del análisis cualitativo multinivel 
descrito en el apartado metodológico. En 
coherencia con el diseño exploratorio-des-
criptivo del estudio, la evaluación se ar-
ticula mediante la integración de tres di-
mensiones analíticas: el marco normativo 
internacional y nacional en materia de gé-
nero y lucha contra la impunidad, la acción 
exterior de España en foros multilaterales 
y espacios de cooperación internacional, y 
las percepciones y valoraciones recogidas a 
través de entrevistas semiestructuradas a 
actores clave del ámbito académico, jurídi-
co y de la sociedad civil organizada.
Estas entrevistas han permitido comple-
mentar el análisis documental con informa-
ción cualitativa de carácter interpretativo, 
aportando elementos relevantes sobre la 
coherencia entre compromisos normativos, 
capacidades institucionales y su implemen-
tación práctica.

A partir de esta base analítica, se procede 
a sistematizar los resultados en torno a 
cuatro categorías interrelacionadas —forta-
lezas, debilidades, oportunidades y amena-
zas— que permiten ofrecer una lectura es-
tructurada y comprehensiva de la posición 
estratégica de España en este ámbito.

6.1 Fortalezas

El análisis de la posición de España en el 
ámbito de la diplomacia feminista y la lu-
cha contra la impunidad permite identificar 
un conjunto de fortalezas estructurales que 
derivan tanto de su arquitectura normativa 
interna como de su proyección consolidada 
en el sistema multilateral de protección de 
los derechos humanos.

En primer lugar, constituye una fortaleza 
relevante el compromiso estructural de 
España con la CPI y con el sistema mul-
tilateral de justicia penal internacional, 

lo que se traduce en un apoyo constante a la 
consolidación del principio de complementa-
riedad, a la universalización del Estatuto de 
Roma y al fortalecimiento de la persecución 
de crímenes internacionales. Este compromi-
so adquiere especial relevancia en relación 
con la incorporación progresiva del enfoque 
de género en la interpretación y aplicación 
del derecho penal internacional, particular-
mente en lo relativo a crímenes de persecu-
ción, violencia sexual y violencia reproducti-
va.

En este sentido, se aprecia con especial in-
terés el posicionamiento reciente de España 
tanto en el ámbito de la diplomacia multila-
teral como en intervenciones más específi-
cas a favor de la lucha contra la impunidad 
en contextos como Gaza y Ucrania, así como 
su apoyo a mecanismos internacionales que 
contribuyen a reforzar la rendición de cuen-
tas. Estas posiciones refuerzan la imagen 
de España como un país comprometido con 
el derecho internacional y la justicia global. 
Asimismo, resulta especialmente relevante 
en el actual contexto histórico, caracterizado 
por una creciente crisis de confianza en las 
instituciones, lo que hace aún más necesario 
el fortalecimiento de mecanismos multilate-
rales capaces de sostener procesos de refor-
ma y gobernanza internacional.

En segundo lugar, debe destacarse el lide-
razgo sostenido de España en la configu-
ración y consolidación de la diplomacia 
feminista como línea estructural de polí-
tica exterior. Este liderazgo no se limita a 
una dimensión declarativa, sino que se ma-
terializa en la participación activa y conti-
nuada en foros multilaterales, la promoción 
de iniciativas normativas y políticas en ma-
teria de igualdad de género, así como en la 
capacidad de articulación de coaliciones con 
Estados afines en el marco de la ONU, la UE 
y espacios regionales. Este posicionamiento 
refuerza la capacidad de influencia normati-
va de España en la definición de estándares 
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internacionales emergentes en materia de 
derechos de las mujeres y niñas.

Asimismo, se ha observado un progresivo 
afinamiento y consolidación de la política 
exterior feminista como eje transversal de 
la acción exterior española desde su prime-
ra formulación. En particular, se destaca el 
compromiso del país en la defensa de los 
derechos y conquistas adquiridas en un 
entorno internacional caracterizado por in-
tentos de retroceso por parte de diversos 
Estados.

De igual modo, se aprecia una coheren-
cia estratégica entre la Agenda Mujeres 
Paz y Seguridad y la política de lucha 
contra la impunidad, que permite articu-
lar un enfoque integrado entre prevención 
de conflictos, protección de civiles, justicia 
transicional y rendición de cuentas. Esta 
coherencia refuerza la concepción de la se-
guridad como un bien público internacional 
indivisible, en el que la violencia de género 
en contextos de conflicto armado es reco-
nocida como una amenaza directa a la paz 
y la seguridad internacionales en los térmi-
nos del Capítulo VII de la Carta de Naciones 
Unidas.

Cabe destacar también el apoyo ofrecido 
a las mujeres afganas y las iniciativas im-
pulsadas para la rendición de cuentas y la 
visibilización de los crímenes internaciona-
les de los que son víctimas. Estas acciones 
han contribuido a la creación de espacios 
seguros de debate y acción en el ámbito in-
ternacional.

Otra fortaleza significativa reside en Espa-
ña dispone de un marco normativo inter-
no altamente desarrollado en materia de 
igualdad de género, caracterizado por su 
progresiva institucionalización y por la in-
tegración transversal del principio de igual-
dad en el conjunto del ordenamiento jurídi-
co. Este marco no solo cumple una función 

garantista en el ámbito interno, sino que 
opera como elemento de legitimación exter-
na, en la medida en que permite proyectar 
coherentemente compromisos internaciona-
les asumidos en el marco del derecho inter-
nacional de los derechos humanos, particu-
larmente en relación con la Agenda 2030 y el 
Objetivo de Desarrollo Sostenible 5.

En este sentido, se articula una imagen cohe-
rente y sólida de España en el plano interna-
cional, sustentada en la coherencia entre su 
marco normativo interno y su acción exterior 
en materia de igualdad de género y derechos 
humanos.

En esta línea, se constata la compatibilidad 
sustantiva del marco legislativo español 
con los estándares internacionales en ma-
teria de crímenes de género, incluyendo 
el Estatuto de Roma de la CPI, la CEDAW y 
el Convenio de Estambul. Esta convergencia 
normativa facilita la cooperación judicial in-
ternacional y la adaptación progresiva del 
derecho interno a la evolución del derecho 
penal internacional consuetudinario.

A este respecto, se valora positivamente el 
planteamiento de apoyar la inclusión del en-
foque de género en el desarrollo de la futura 
Convención sobre la prevención y el castigo 
Crímenes de Lesa Humanidad, en línea con 
la evolución del derecho penal internacional, 
si bien para una evaluación más precisa será 
necesario esperar la publicación del posicio-
namiento oficial.

Finalmente, debe subrayarse la experiencia 
acumulada de España en el abordaje de la 
violencia de género en el ámbito domés-
tico, que constituye un activo institucional 
relevante, pese a algunas críticas pendien-
tes. Aunque desarrollada principalmente en 
el plano interno, esta experiencia resulta 
potencialmente transferible a contextos in-
ternacionales, en particular en lo relativo al 
diseño de protocolos de protección de vícti-
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mas, formación de operadores jurídicos y 
desarrollo de estándares probatorios sensi-
bles al género en la investigación de delitos 
graves.

6.2 Debilidades

A pesar de las fortalezas identificadas, el 
análisis del sistema revela una serie de de-
bilidades estructurales que limitan la plena 
eficacia de la proyección internacional de la 
PEF española y su articulación con la agen-
da de lucha contra la impunidad.

En primer lugar, debe señalarse la restric-
ción cuasi absoluta del principio de ju-
risdicción universal en el ordenamiento 
jurídico español, derivada de las reformas 
legislativas sucesivas que han limitado su 
alcance a supuestos con vínculos estrechos 
de territorialidad o nacionalidad. Esta res-
tricción ha reducido de forma significativa 
la capacidad de los órganos jurisdiccionales 
españoles para conocer de crímenes inter-
nacionales de especial gravedad —inclui-
dos crímenes de guerra, crímenes de lesa 
humanidad o genocidio— cuando estos no 
presentan conexión directa con el Estado 
español, debilitando así una herramienta 
tradicionalmente relevante en la lucha con-
tra la impunidad.

A ello se añade que no se ha evidenciado 
un interés político sostenido en impulsar 
reformas del marco legislativo orientadas 
a revertir dicha limitación. Esta situación 
genera dos efectos principales: por un lado, 
un impacto negativo en la imagen de Espa-
ña como actor comprometido con la lucha 
contra la impunidad, especialmente consi-
derando que la jurisdicción universal ha te-
nido un papel históricamente relevante en 
el ordenamiento español y que actualmente 
es utilizada con mayor frecuencia por otros 
países europeos como mecanismo de rendi-
ción de cuentas; por otro lado, en el plano 
práctico, la ausencia de un marco norma-

tivo plenamente operativo limita la efectivi-
dad real de la persecución de crímenes inter-
nacionales.

En segundo término, y a nivel más general, se 
ha remarcado una brecha estructural entre 
la densidad normativa existente en ma-
teria de derechos humanos y su grado de 
implementación efectiva en sede judicial 
y administrativa. Esta disociación normati-
va-operativa genera un déficit de eficacia del 
sistema, en la medida en que los compromi-
sos internacionales asumidos por el Estado 
no siempre se traducen en prácticas insti-
tucionales homogéneas ni en estándares de 
aplicación uniformes. Este desajuste puede 
afectar, a su vez, el rol de España como actor 
promotor de la lucha contra la impunidad.

Más relevante aún, se evidencia una brecha 
entre la proyección exterior de España como 
país comprometido con la rendición de cuen-
tas y su proyección interna. En este sentido, 
persisten problemáticas vinculadas a la exis-
tencia de espacios de impunidad histórica 
en relación con violaciones graves de dere-
chos humanos cometidas en el pasado, par-
ticularmente en el contexto del franquismo. 
La ausencia de una respuesta jurisdiccional 
plenamente articulada conforme a los están-
dares internacionales de justicia transicional 
constituye una debilidad en términos de co-
herencia del sistema español con el derecho 
internacional de los derechos humanos. Asi-
mismo, esta ausencia se manifiesta también 
en relación con el enfoque de género. Si bien 
la Ley de Memoria Democrática Nro. 20/2022 
incorpora el enfoque de género y se han de-
sarrollado iniciativas orientadas a la garantía 
de no repetición y reparación simbólica, no 
puede obviarse que numerosas víctimas —
en su mayoría madres— continúan buscando 
a sus hijos e hijas desaparecidos, sin que la 
cuestión haya alcanzado aún una resolución 
integral.  A este propósito, se acoge favora-
blemente la reciente creación del Consejo de 
la Memoria Democrática, en cumplimiento 
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37 Fiscalía General del Estado, “Peramato señala que la pers-
pectiva de género es imprescindible para lograr una justicia 
libre de estereotipos”, Madrid, disponible en: https://www.fiscal.
es/-/peramato-se%C3%B1ala-que-la-perspectiva-de-g%-
C3%A9nero-es-imprescindible-para-lograr-una-justicia-li-
bre-de-estereotipos-#:~:text=La%20Fiscal%20General%20
del%20Estado%2C%20Teresa%20Peramato%2C,una%20he-
rramienta%20imprescindible%20para%20garantizar%20la%20
integraci%C3%B3n 
38 Centro de Estudios Jurídicos (Ministerio de Justicia), 
Formación Práctica de la Carrera Fiscal 2024, Madrid, 2024, 
disponible en: https://www.cej-mjusticia.es/sites/default/files/
adjuntos/2024-03/01.%20PFC%20FS%202024_def.pdf 
39 Centre for Feminist Foreign Policy, Women, Peace and Secu-
rity: A Feminist Foreign Policy Analysis, Berlín, 2025, disponi-
ble en: https://centreforfeministforeignpolicy.org/wordpress/
wp-content/uploads/2025/04/2025_04_17_CFFP_WtT_ES.pdf 

36 Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática, Me-
moria Democrática constituye la “Comisión de la Verdad” para 
esclarecer las violaciones de los derechos humanos durante 
la Guerra y la dictadura, Madrid, 2026, disponible en: https://
www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/politi-
ca-territorial-memoria-democratica/paginas/2026/250326-me-
moria-democratica-comision-verdad.aspx 

de lo establecido en la Ley Nro. 20/2022, de 
Memoria Democrática, con el fin de contri-
buir al esclarecimiento de las violaciones de 
derechos humanos cometidas durante este 
período, en coherencia con los principios de 
verdad, justicia, reparación y garantías de 
no repetición. Entre sus ejes temáticos se 
encuentra la violencia de género. En par-
ticular, este organismo contará, además, 
con una subcomisión específica dedicada a 
la investigación de los derechos humanos 
de las supervivientes del Patronato de Pro-
tección a la Mujer, institución creada por el 
franquismo donde fueron confinadas y tor-
turadas miles de mujeres menores de edad, 
sin haber cometido ningún delito tipifica-
do36.

En este marco, se advierte también un des-
ajuste entre el enfoque centrado en la 
víctima desarrollado en el ámbito de la 
violencia de género doméstica y su tras-
lación al ámbito internacional, donde di-
cho enfoque presenta un grado de desarro-
llo menor en términos de mecanismos de 
reparación, protección procesal y garantías 
de participación efectiva de las víctimas en 
procedimientos internacionales.

En el plano procedimental, en particular en 
relación con posibles investigaciones ju-
diciales y mecanismos de cooperación in-
ternacional, y en la medida en que puede 
apreciarse a partir de la información públi-
camente disponible, se constata la ausen-
cia de una incorporación plena y sistemá-
tica del enfoque de género. Esta limitación 
incide directamente en la capacidad insti-
tucional de respuesta técnica y operativa 
ante casos complejos, que requieren cono-
cimientos especializados en derecho penal 
internacional, análisis de contexto y aplica-
ción de estándares probatorios sensibles al 
género.

En este sentido, debe valorarse positiva-
mente la realización de cuatro ediciones 
del curso “Perspectiva de género e igual-
dad con carácter transversal”, formación en 
línea dirigida a fiscales y organizada por la 
Secretaría Técnica de la Fiscalía General del 
Estado en colaboración con el Centro de Es-
tudios Jurídicos, que se perfila como uno de 
los ejes estratégicos del Plan de Formación 
de la carrera fiscal37. No obstante, pese a su 
relevancia, el carácter amplio y transversal 
del curso limita la posibilidad de profundizar 
en aspectos altamente especializados vincu-
lados a los crímenes internacionales, lo que 
reduce su impacto en el fortalecimiento de 
capacidades técnicas específicas necesarias 
para abordar investigaciones complejas con 
enfoque de género38.

Además, se ha observado que las líneas de 
actuación de España tienden en ocasiones 
a situar a las mujeres en una posición pre-
dominantemente victimizada y a enfocar la 
violencia sexual y de género como una cues-
tión vinculada a la seguridad, al articularse 
estos planteamientos en torno a la Agenda 
de Mujer, Paz y Seguridad, así como a la par-
ticipación de las mujeres en los procesos de 
resolución de conflictos39. A este propósito se 
han señalado, las incoherencias puntuales 
entre la PEF y determinadas dimensiones 
de la política migratoria y de control fron-
terizo, lo que puede generar tensiones entre 
el enfoque de derechos humanos que inspira 
la acción exterior y prácticas administrativas 
centradas en lógicas de seguridad o conten-
ción migratoria. Esta disonancia afecta a la 
coherencia horizontal de la acción del Estado 
en el plano internacional.
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40 Real Instituto Elcano, “2024 y la política exterior feminista”, 
Madrid, 2024, disponible en: https://www.realinstitutoelcano.
org/comentarios/2024-y-la-politica-exteriorfeminista 

Por último, se ha destacado la limitada im-
plicación directa de la sociedad civil es-
pañola40. En el caso de las mujeres afganas, 
si bien se valora positivamente el esfuerzo 
del Estado español en la promoción de ini-
ciativas internacionales y plataformas para 
la rendición de cuentas, muchas de estas 
acciones se han desarrollado sin una par-
ticipación estructurada de la sociedad civil 
española.

Esta situación genera una cierta desco-
nexión entre la actuación del Estado espa-
ñol y su sociedad, históricamente caracte-
rizada por una fuerte tradición feminista 
y de movilización social, con raíces que se 
remontan al periodo dictatorial, contexto 
en el que persisten también dinámicas de 
impunidad histórica. La falta de involucra-
miento puede afectar además a la legitimi-
dad social y a la percepción de estas inicia-
tivas como representativas de un enfoque 
de conjunto.

La limitada vinculación también se observa 
en el ámbito de las organizaciones de de-
rechos humanos y de la sociedad civil es-
pecializada en justicia internacional, Estado 
de derecho y democracia. Su participación 
resulta fundamental para la incidencia en 
procesos de reforma, a fin de consolidar un 
enfoque integral (whole-of-society approach) 
que refuerce la coherencia y sostenibilidad 
de las políticas públicas en este ámbito.

6.3 Oportunidades

El contexto internacional contemporáneo 
ofrece una serie de oportunidades estraté-
gicas relevantes para la consolidación, pro-
yección y profundización de la política ex-
terior feminista española, así como para el 
fortalecimiento de su dimensión vinculada 

a la lucha contra la impunidad y el desarrollo 
del derecho penal internacional con perspec-
tiva de género.

En primer lugar, la celebración en Madrid, en 
junio de 2026, de la Conferencia Ministe-
rial sobre Política Exterior Feminista cons-
tituye una oportunidad de especial relevan-
cia diplomática e institucional. Este evento 
permite a España reforzar su posición como 
actor normativo dentro del sistema interna-
cional, consolidar alianzas estratégicas con 
Estados comprometidos con la agenda de 
igualdad de género y contribuir a la defini-
ción de estándares comunes en materia de 
integración transversal de la perspectiva de 
género en la acción exterior. Asimismo, la 
conferencia ofrece un espacio privilegiado 
para la articulación de consensos en torno 
a la institucionalización de mecanismos de 
seguimiento y evaluación de políticas exte-
riores feministas. 

En este contexto, se espera que pueda pro-
moverse una mayor implicación de la so-
ciedad civil española. La conferencia podría 
constituir una ocasión clave para avanzar en 
la creación de un vínculo más sólido entre la 
política exterior feminista y el tejido nacio-
nal de organizaciones de derechos humanos, 
favoreciendo así una mayor coherencia entre 
la acción exterior del Estado y las dinámicas 
sociales internas en materia de igualdad y 
justicia.

En segundo término, la negociación del Pro-
yecto de Convención sobre la Prevención 
y el Castigo de los Crímenes contra la Hu-
manidad (2026–2029) representa una ven-
tana de oportunidad normativa de carácter 
estructural dentro del derecho internacional 
contemporáneo. Este proceso de codificación 
permite incidir directamente en la consolida-
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ción de obligaciones jurídicas internaciona-
les en materia de prevención, tipificación 
penal, cooperación judicial y protección de 
víctimas. Para España, este marco consti-
tuye una oportunidad para promover la in-
corporación explícita del enfoque de género 
como principio interpretativo y operativo 
transversal, así como para reforzar la visibi-
lidad jurídica de conductas como la violen-
cia sexual sistemática, la persecución por 
razón de género o las formas de violencia 
reproductiva.

Asimismo, el proceso de codificación inter-
nacional en curso ofrece una oportunidad 
relevante para la tipificación expresa y 
sistemática de conductas aún insufi-
cientemente consolidadas en el derecho 
penal internacional, tales como el ma-
trimonio forzado, la esclavitud conyugal o 
diversas formas de violencia reproductiva. 
La incorporación explícita de estas conduc-
tas en instrumentos convencionales con-
tribuiría a reforzar la seguridad jurídica 
internacional y a reducir los márgenes de 
interpretación restrictiva que actualmente 
dificultan su persecución uniforme.

En tercer lugar, la eventual revisión del 
régimen de jurisdicción universal en el 
ordenamiento jurídico español abre un 
espacio de oportunidad para la reactivación 
de mecanismos jurisdiccionales internos en 
la persecución de crímenes internaciona-
les graves. Una eventual reforma orientada 
a ampliar su alcance permitiría reforzar la 
contribución de España al principio de com-
plementariedad del Estatuto de Roma, así 
como mejorar la capacidad del sistema ju-
dicial nacional para actuar frente a situacio-
nes de impunidad estructural en contextos 
transnacionales.

En conjunto, estas oportunidades permiten 
situar a España en una posición favorable 
para reforzar su capacidad de influencia nor-
mativa, consolidar su liderazgo en materia 
de diplomacia feminista y contribuir al de-
sarrollo de estándares internacionales más 
exigentes en materia de igualdad de género 
y rendición de cuentas.

6.4 Amenazas

El análisis del entorno estratégico en el que 
se desarrolla la PEF española pone de relieve 
la existencia de una serie de amenazas es-
tructurales y coyunturales que pueden afec-
tar de manera significativa a su consolida-
ción, coherencia y proyección internacional, 
particularmente en su dimensión vinculada 
a la lucha contra la impunidad y el fortaleci-
miento del derecho internacional de los de-
rechos humanos.

En primer lugar, debe señalarse el riesgo de 
reversibilidad política de la PEF en fun-
ción de cambios de ciclo gubernamental. 
Dada la ausencia de un anclaje plenamente 
constitucional o supra-legislativo de esta po-
lítica, su continuidad depende en gran me-
dida de la voluntad política del ejecutivo de 
turno, lo que introduce un elemento de vul-
nerabilidad institucional y potencial discon-
tinuidad estratégica en su implementación.

En segundo término, se identifica una ten-
dencia creciente de erosión del multilate-
ralismo y debilitamiento de los consensos 
normativos internacionales en materia de 
igualdad de género y derechos humanos. 
Este fenómeno se manifiesta en la fragmen-
tación de posiciones en foros multilaterales, 
la polarización de debates en el seno de las 
Naciones Unidas y la progresiva contestación 
de estándares previamente consolidados en 
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materia de derechos de las mujeres, lo que 
dificulta la adopción de instrumentos jurí-
dicamente vinculantes y reduce la eficacia 
del sistema internacional de protección.

Asimismo, esta dinámica puede obstaculi-
zar avances sustantivos en la agenda de lu-
cha contra la impunidad, al limitar la capaci-
dad de los Estados para alcanzar acuerdos, 
impulsar reformas normativas y fortalecer 
mecanismos internacionales de rendición 
de cuentas.

Asimismo, constituye una amenaza relevan-
te el incremento de presiones geopolíti-
cas sobre la formulación y ejecución de 
la política exterior de los Estados, lo que 
puede condicionar la autonomía normativa 
de España en determinados foros interna-
cionales. Estas dinámicas de competencia 
estratégica entre bloques pueden limitar la 
capacidad de promoción de agendas trans-
formadoras en materia de igualdad de gé-
nero cuando estas entran en tensión con 
intereses de seguridad, económicos o diplo-
máticos de carácter más amplio.

Otra amenaza significativa se relaciona con 
el posible debilitamiento del consenso 
internacional en torno a los estándares 
de género en el ámbito del derecho penal 
internacional, particularmente en lo relati-
vo a la definición, tipificación y persecución 
de los crímenes de género. La falta de con-
senso puede traducirse en interpretaciones 
restrictivas de los instrumentos existentes 
o en bloqueos en los procesos de codifica-
ción internacional en curso.

Finalmente, deben considerarse las limita-
ciones estructurales del sistema inter-
nacional de justicia penal y cooperación 
jurídica, especialmente en escenarios en 

los que pudiera producirse una reforma res-
trictiva de la jurisdicción universal o un de-
bilitamiento de los mecanismos de coopera-
ción judicial internacional. Estas limitaciones 
pueden afectar de forma directa a la capaci-
dad de los Estados para investigar, enjuiciar 
y sancionar crímenes internacionales con 
dimensión de género, reforzando dinámicas 
de impunidad en contextos transnacionales 
complejos.



RECOMENDACIONES 
ESTRATÉGICAS
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El análisis desarrollado en las secciones 
precedentes permite formular un conjunto 
de recomendaciones orientadas a fortale-
cer la coherencia normativa, la eficacia ins-
titucional y la proyección internacional de 
la política exterior feminista española, así 
como su articulación con los mecanismos 
de lucha contra la impunidad en el sistema 
internacional de derechos humanos.

I – Consolidación del liderazgo internacio-
nal en la lucha contra la impunidad con 
enfoque de género

El desarrollo del derecho penal interna-
cional ha incorporado progresivamente la 
perspectiva de género, aunque de manera 
todavía fragmentaria y sin una codificación 
sistemática suficiente. Esta limitación difi-
culta la plena visibilización y persecución 
de formas específicas de violencia estruc-
tural.

España se encuentra en una posición favo-
rable para consolidar su papel como actor 
normativo en los foros multilaterales, re-
forzando su contribución a la definición de 
estándares internacionales en materia de 
derechos humanos, igualdad de género y 
lucha contra la impunidad.

En este contexto, España puede reforzar su 
posición como actor normativo relevante en 
los procesos de codificación internacional 
en curso. La futura Convención sobre la 
Prevención y el Castigo de los Crímenes 
contra la Humanidad constituye una opor-
tunidad normativa de carácter estructural 
para consolidar un marco jurídico interna-
cional más coherente, centrado en la pro-
tección de las víctimas y en la erradicación 
de la impunidad. Este instrumento permi-
tiría reforzar el reconocimiento de formas 

de violencia de género que, si bien han sido 
progresivamente desarrolladas por la juris-
prudencia internacional, aún no cuentan con 
una tipificación expresa y sistemática en el 
derecho convencional.

En particular, se recomienda: 

	 • �Promover el reconocimiento del 
apartheid de género como crimen 
contra la humanidad, entendido 
como un sistema institucionalizado 
de opresión y dominación basado en 
el género. Aunque el proyecto de ar-
tículos ya contempla la persecución 
por motivos de género, esta figura 
no refleja adecuadamente situacio-
nes de segregación estructural y vio-
lencia sistemática institucionalizada, 
por lo que su tipificación autónoma 
permitiría una mayor precisión jurí-
dica y un mayor alcance protector. 

	 • �Impulsar la tipificación autónoma 
del matrimonio forzado como cri-
men contra la humanidad, conso-
lidando la evolución jurisprudencial 
desarrollada por tribunales interna-
cionales como el Tribunal Especial 
para Sierra Leona o la CPI. Su recono-
cimiento explícito permitiría reflejar 
con mayor precisión su gravedad, ca-
rácter coercitivo y dimensión estruc-
tural. 

	 • �Ampliar el concepto de violencia 
reproductiva, incluyendo no solo el 
embarazo y la esterilización forzada 
ya contemplados en el Estatuto de 
Roma, sino también otras formas 
como el aborto forzado, la anticon-
cepción forzada o la inseminación 
forzada. Su inclusión permitiría visi-
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bilizar una categoría de violaciones 
que ha recibido una atención limi-
tada en el derecho penal interna-
cional, pese a su gravedad.

	 • �Garantizar la integración trans-
versal del enfoque de género en 
la estructura de la Convención, 
asegurando el uso de lenguaje in-
clusivo, un enfoque interseccional 
en todo el articulado, cláusulas ro-
bustas de no discriminación y me-
canismos efectivos de seguimiento. 
Igualmente, resulta esencial garan-
tizar la participación de expertas 
en género y de la sociedad civil es-
pecializada en el proceso de nego-
ciación.

II – Reforzamiento del marco normativo 

El actual marco normativo presenta limita-
ciones significativas que de facto impiden 
su eficacia como instrumento de persecu-
ción de crímenes internacionales graves, 
especialmente cuando no existe conexión 
territorial o personal directa.

Esta restricción limita la capacidad de los 
tribunales españoles para contribuir de for-
ma efectiva a la lucha global contra la im-
punidad.

Se recomienda:

	 • �Reformar el régimen de jurisdic-
ción universal con el objetivo de 
restablecer su alcance funcional 
como herramienta efectiva de per-
secución de crímenes internaciona-
les, garantizando su aplicación en 
línea con los estándares internacio-
nales.

III – Superación de espacios de impunidad 
histórica y refuerzo de la coherencia del 
sistema español

La persistencia de espacios de impunidad en 
relación con violaciones graves de derechos 
humanos cometidas en el pasado constitu-
ye un elemento de tensión con la proyección 
internacional de España como actor compro-
metido con la justicia, la verdad y la repara-
ción.

Esta situación afecta a la coherencia global 
del sistema, al generar una disociación entre 
la proyección exterior del Estado y determi-
nados déficits de justicia transicional en el 
ámbito interno.

Se recomienda:

	 • �Impulsar de manera prioritaria la 
aprobación efectiva de la Proposi-
ción de Ley sobre los bebés roba-
dos, actualmente en tramitación 
parlamentaria desde 2020, como 
instrumento clave para garantizar 
los derechos de las víctimas y avan-
zar en los principios de verdad, jus-
ticia, reparación y garantías de no 
repetición. 

	 • �Reforzar el desarrollo de mecanis-
mos de justicia transicional con en-
foque de género, capaces de abordar 
de forma integral las formas especí-
ficas de violencia estructural sufri-
das históricamente por mujeres.

IV – Refuerzo del enfoque centrado en las 
víctimas y protección internacional

España debe consolidar su papel como actor 
protector de víctimas de crímenes interna-
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cionales, reforzando la dimensión humana 
de su política exterior feminista.

Este enfoque es especialmente relevante en 
relación con mujeres y niñas afectadas por 
conflictos armados o regímenes represivos, 
como en el caso de Afganistán.

Se recomienda:

	 • �Reforzar la dimensión de protec-
ción activa de víctimas en la políti-
ca exterior española, incluyendo a 
mujeres afganas, activistas, defen-
soras de derechos humanos y otras 
personas víctimas de violencia de 
género. 

	 • �Desarrollar mecanismos de asisten-
cia, protección y acompañamiento 
institucional más robustos para 
víctimas de crímenes de género, in-
tegrando enfoques jurídicos, socia-
les y de derechos humanos. 

	 • �Garantizar la coherencia entre la 
acción exterior y las políticas de 
acogida e integración en España, 
asegurando un enfoque integral de 
protección de víctimas.

V – Fortalecimiento de capacidades insti-
tucionales y técnicas

La eficacia de cualquier política orientada a 
la lucha contra la impunidad depende de la 
existencia de capacidades institucionales y 
técnicas adecuadas.

Se recomienda:

	 • �Diseñar e implementar programas 
de formación especializada dirigi-

dos a jueces, fiscales y operadores 
jurídicos en materia de derecho pe-
nal internacional, derechos huma-
nos y enfoque de género.

	 • �Incorporar de manera sistemática el 
enfoque de género en la formación 
judicial y fiscal, con el fin de garan-
tizar una interpretación coherente y 
homogénea de los estándares inter-
nacionales. 

	 • �Promover el desarrollo de una cultu-
ra institucional orientada a la lucha 
contra la impunidad, basada en la 
centralidad de los derechos huma-
nos y la protección de las víctimas.

IV – Fortalecimiento estructural de la so-
ciedad civil como actor estratégico

La sociedad civil organizada constituye un 
actor estratégico en el desarrollo, implemen-
tación y evaluación de políticas orientadas a 
la lucha contra la impunidad, debido a su ex-
periencia técnica, capacidad de incidencia y 
legitimidad social.

Se recomienda:

	 • �Institucionalizar un marco estable 
de colaboración entre el Estado y la 
sociedad civil, superando los meca-
nismos consultivos puntuales y es-
tableciendo canales permanentes de 
interlocución. 

	 • �Garantizar la participación de orga-
nizaciones feministas, entidades de 
derechos humanos y actores espe-
cializados en justicia internacional 
en todas las fases de la política ex-
terior feminista: diseño, implemen-
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tación y evaluación. 

	 • �Reforzar el papel de la sociedad civil 
como actor clave en la producción, 
difusión y evaluación de conoci-
miento especializado, favoreciendo 
la transferencia entre investiga-
ción, política pública y sociedad. 

	 • �Promover la apropiación social de 
la política exterior feminista me-
diante espacios de diálogo, trans-
parencia y rendición de cuentas.



CONCLUSIONES
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El presente informe ha analizado de mane-
ra integral el papel de España como actor 
promotor del enfoque de género en la lucha 
contra la impunidad en el sistema inter-
nacional de derechos humanos, atendien-
do tanto a su evolución normativa interna 
como a su proyección exterior en el marco 
de la diplomacia feminista y del derecho in-
ternacional penal contemporáneo.
En términos generales, el estudio permite 
concluir que España ha consolidado una po-
sición relevante y progresivamente estruc-
turada como actor normativo en materia de 
igualdad de género y justicia internacional, 
especialmente a través de su participación 
activa en foros multilaterales, su alineación 
con los principales instrumentos interna-
cionales de derechos humanos y su crecien-
te implicación en mecanismos de rendición 
de cuentas frente a crímenes internaciona-
les con dimensión de género.
En este sentido, la política exterior feminista 
española se configura como un instrumen-
to de proyección internacional que integra 
la igualdad de género como eje transversal 
de la acción exterior del Estado, articulando 
una aproximación que vincula derechos hu-
manos, paz y seguridad, cooperación inter-
nacional y lucha contra la impunidad.
Especial relevancia adquiere la actuación de 
España en relación con la situación de las 
mujeres y niñas en Afganistán, que consti-
tuye un caso paradigmático de persecución 
sistemática por razón de género, así como 
su participación en iniciativas de rendición 
de cuentas ante la Corte Penal Internacio-
nal y otros mecanismos internacionales de 
justicia.
En este contexto, el informe subraya asi-
mismo la importancia estratégica del ac-
tual marco de negociaciones internaciona-
les relativo a la futura Convención sobre la 
Prevención y el Castigo de los Crímenes de 

Lesa Humanidad, en el seno de las Naciones 
Unidas. Este proceso de codificación consti-
tuye una oportunidad normativa de carácter 
estructural para reforzar el derecho interna-
cional penal contemporáneo, en particular 
mediante la incorporación más sistemática 
del enfoque de género, la mejora de los me-
canismos de tipificación de crímenes inter-
nacionales y el fortalecimiento de las obliga-
ciones estatales en materia de prevención, 
persecución y cooperación judicial.
No obstante, el análisis evidencia también 
la existencia de limitaciones estructurales 
que afectan a la plena eficacia y coherencia 
del modelo. En particular, persiste una bre-
cha entre el desarrollo normativo en mate-
ria de igualdad de género y su implementa-
ción efectiva en determinados ámbitos de la 
acción pública, así como restricciones en el 
alcance de los mecanismos de jurisdicción 
universal, que condicionan la capacidad del 
sistema jurídico español para contribuir de 
forma plena a la lucha contra la impunidad.
Asimismo, se constata que el derecho inter-
nacional penal continúa presentando lagunas 
significativas en la tipificación sistemática 
de determinadas formas de violencia estruc-
tural basada en el género, lo que refuerza la 
necesidad de avanzar hacia procesos de co-
dificación más coherentes, inclusivos y sen-
sibles a las realidades contemporáneas de 
persecución por razón de género.
Desde una perspectiva institucional, el infor-
me pone de relieve que España dispone de 
una arquitectura normativa, diplomática e 
institucional consolidada en materia de polí-
tica exterior feminista, sustentada en la pro-
gresiva integración del enfoque de género en 
instrumentos estratégicos, planes de acción 
y marcos sectoriales de cooperación, acción 
humanitaria y acción exterior.
En este contexto, se identifica un potencial 
estratégico significativo para reforzar el pa-
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pel de España como garante activo de los 
valores de derechos humanos en los foros 
multilaterales, así como como actor de pro-
tección internacional de víctimas de violen-
cia de género y crímenes internacionales, 
tanto en contextos internacionales como en 
relación con personas bajo su jurisdicción o 
protección.
Finalmente, el estudio concluye que la con-
solidación del liderazgo de España en la lu-
cha contra la impunidad con enfoque de gé-
nero dependerá de la capacidad del sistema 
para avanzar hacia una mayor coherencia 
entre su proyección normativa, su acción 
diplomática y sus mecanismos internos de 
implementación, especialmente en el con-
texto de las actuales negociaciones inter-
nacionales en materia de crímenes de lesa 
humanidad.
En conjunto, España se sitúa en una posi-
ción relevante dentro del sistema interna-
cional contemporáneo como actor promotor 
de la igualdad de género y la justicia global, 
con un margen significativo de consolida-
ción futura condicionado a la profundiza-
ción de una acción exterior feminista cohe-
rente, operativa y jurídicamente robusta.
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